
 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

22.04.02  Armonizar con perspectiva de género, la 
legislación, la legislación existente conforme a los 
estándares intenacionales de los derecho 
humanos de las mujeres 

     1      2         4 003 P001  Promoción integral para el cumplimiento 
de los derechos humanos de las niñas y m 

60,000.00 60,000.00 0.00 Es importante señalar que los cursos de capacitación están
programados a partir del segundo trimestre de 2020.

25.07.01  Generar herramientas de capacitación y 
esquemas de consolidación de la infraestructura 
para que las personas con discapacidad 
fortalezcan sus capacidades para fomentar el 
empleo y autoempleo. 

     1      2         4 004 P002  Promoción integral para el cumplimiento 
de los derechos humanos 

10,000.00 10,000.00 0.00 Es importante señalar que los cursos de capacitación están
programados a partir del segundo trimestre de 2020.

16.07.02  Orientar los programas de mejoramiento de 
vivienda hacia la población en condiciones de 
hacinamiento. 

     2      2         5 007 U011  Programas para la reconstrucción 3,625,000.00 3,625,000.00 174.00 Es Importante mencionar que derivado de las medidas
implementadas para hacer frente a la emergencia sanitaria
por causas de fuerza mayor COVID-19, no se cumplieron las
metas establecidas.

01.01.01  Capacitar y certificar a las y los servidores 
públicos de manera sistemática, para que cada 
instancia pública realice una adecuada 
generación, organización, gestión y conservación 
de la información de interés público. 

     2      3         2 104 0001  Actividades de apoyo administrativo 76,714,011.00 76,714,011.00 18,264,434.55 Se ha pagado a 452 trabajadores de Base y a 47 de Lista de
Raya lo corresponddiente a compensaciones (despensa,
prevision social, ayuda de capacitacion, profesionalilzacion
entre otras).

01.01.01  Capacitar y certificar a las y los servidores 
públicos de manera sistemática, para que cada 
instancia pública realice una adecuada 
generación, organización, gestión y conservación 
de la información de interés público. 

     1      3         1 001 O001  Actividades de apoyo a la función pública y 
buen gobierno 

18,215,296.00 18,215,296.00 280,076.48 Se adjudicaron contratos de bienes y servicios,
correspondientes a servicios de: limpieza, de
mantenimiento preventivo y correctivo al elevador, de
mantenimiento preventivo y correctivo del parque
vehícular, de fumigación y desratización, arrendamiento de
apoyos logísticos para el eventos que cuenten con la Jefa
de Gobierno de la Ciudad de México, entre otros.

01.01.01  Capacitar y certificar a las y los servidores 
públicos de manera sistemática, para que cada 
instancia pública realice una adecuada 
generación, organización, gestión y conservación 
de la información de interés público. 

     1      3         9 037 P020  Planeación y seguimiento de la política 
gubernamental 

17,131,658.00 17,131,658.00 382,928.20 Segumiento a las acciones sustantivas, compromisos y
asuntos oficiales de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de
México, a través de organización y coordinación con los
titulares del Sector Público, Privado y Social,
implementando mecanismos de control y gestión para la
realización de actividades y eventos.

12.01.01  Mejorar el marco legal y normativo de protección 
civil y reducción de riesgos vigente en la Ciudad 
de México con base en los estándares 
internacionales. 

     1      7         2 002 N001  Cumplimiento de los programas de 
protección civil 

335,000.00 335,000.00 0.00 Es importante señalar que los aciones en materia de
programa de protecci´n civil están programados a partir
del segundo trimestre de 2020.

 TOTAL URG   116,090,965.00 116,090,965.00 18,927,613.23

Nota. Es conveniente señalar que se modificaron los programas presupuestarios de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Méxio, conforme al Presupuesto aprobado del ejercicio fiscal 2020 por el Congreso de la Ciudad de México, así como las 
unidades de medida (UDEM) y metas físicas de acuerdo al Calendario de Metas por Actividad Institucional (CAMAI) autorizado.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01 C0 01 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

PERÍODO: Enero-Marzo 2020 

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin 

(Impacto)
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

Hombres

TOTAL

Personas Adultas Personas Adultas TOTAL
Mujeres

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes Jóvenes

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01 C0 01 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategía del PDHCDMX Nivel del 
indicador:



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                        

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01 CD 03 Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México

PERÍODO: Enero-Marzo 2020 

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

TOTAL

Hombres

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Línea Base: (12)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo: (9)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01 CD 03 Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

(3) (4)



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL MODIFICADO  EJERCIDO 

03.01.01        1  Gobierno 

    2  Justicia 

     4  Derechos Humanos 

 003 
 Transversalización de la Perspectiva 

de Género 

P001
Promoción Integral para el 

cumplimiento de los Derechos
       10,000.00             10,000.00                         -   

                                                                                                                                                                                                                                                      

03.01.01 1       Gobierno 

2   
 Justicia 

4      Derechos Humanos 

004

 Transversalización de la Perspectiva 

de Género 

P002

Promoción Integral para el 

cumplimiento de los Derechos
       10,000.00             10,000.00                         -   

03.01.01 1       Gobierno 

3   

Coordinación de la Política de 

Gobierno

4     Función Pública

001
Función Pública y Buen Gobierno

O001

Actividades de Apoyo a la Función 

Pública y Buen Gobierno
         9,985.00               9,985.00 

 Derivado de la Contingencia COVIT 19, 

se suspendieron las consultas con las 

instancias de la Ciudad de México, para 

iniciar el proceso del curso de 

capacitación. 

 Derivado de la Contingencia COVIT 19, 

se suspendieron las consultas con las 

instancias de la Ciudad de México, para 

iniciar el proceso del curso de 

capacitación. 

 Derivado de la Contingencia COVIT 19, 

se suspendieron las consultas con las 

instancias de la Ciudad de México, para 

iniciar el proceso del curso de 

capacitación. 

 Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y 

la diversidad. 

 Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y 

la diversidad. 

 Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y 

la diversidad. 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
 PRESUPUESTO (Pesos con dos 

decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
 PRESUPUESTO (Pesos con dos 

decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

03.01.01 1      Gobierno

7   

Asuntos de Orden Público y Seguridad 

Interior
 

2     
Protección Civil

002

Gestión Integral de Riesgos en Materia 

de Protección Civil

N001

 Cumplimiento de los Programas de 

Protección Civil 
       10,000.00             10,000.00                         -   

 TOTAL URG  (8)        39,985.00             39,985.00                         -   

 Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y 

la diversidad. 

 Derivado de la Contingencia COVIT 19, 

se suspendieron las consultas con las 

instancias de la Ciudad de México, para 

iniciar el proceso del curso de 

capacitación. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL 
 

MODIFICAD
 EJERCIDO 

03.01.01    3 Desarrollo Económico

  1 

Asuntos Económicos, 

Comerciales y Laborales en 

General

      1 
Asuntos Económicos y  

Comerciales  en General

 030 Crecimiento y Desarrollo 

Sustentable

P041

Planeación, Elaboración, 

Seguimiento y Evaluación

       2,808,022.00         2,808,022.00                       -   

                                                                                                                                                                                                                                                      

03.01.01 3   Desarrollo Económico

1  Asuntos Económicos, 

Comerciales y Laborales en 
2      Asuntos Laborales  en 

General
104    Administración de capital 

humano, Desarrollo 
M001        9,162,069.00         9,162,069.00      1,418,039.52 

 TOTAL URG  (8) 12,010,076.00     12,010,076.00      1,418,039.52    

 Elaborar programas 

permanentes de sensibilización 

y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la 

cultura de no discriminación, el 

respeto, la inclusión y la 

diversidad. 

 Elaborar programas 

permanentes de sensibilización 

y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la 

cultura de no discriminación, el 

respeto, la inclusión y la 

diversidad. 

 La Dirección de Administración durante el periodo  

enero a marzo, efectuó las percepciones a los 

Servidores Públicos en los tiempos establecidos, y 

otorgó las prestaciones pactadas al personal de 

estructura que contratado para cumplir los objetivos 

del  CESA establecidas en la Ley. 

 La Dirección de Operación y Proyectos, en el 

periodo de enero a marzo ha organizado y operado 

la realización la realización de dos sesiones de 

trabajo del CESA establecidas en la Ley. 

La primera del Comité Directivo del Consejo el día 6 

de marzo de 2020 para la cual, previamente se 

llevaron a cabo reuniones de trabajo con el 

Presidente Ejecutivo, se emitieron y difundieron 

convocatoria y documentos de trabajo así como la 

recepción de propuestas de proyectos de 

investigación que las y los consejeros propusieron 

para el ejercicio fiscal 2020.

La segunda de la Asamblea General del Consejo 

realizada el 13 de marzo de 2020 en la cual se 

aprobaron, entre otras cosas, el Reglamento Interno 

del Consejo y 7 estudios para realizarse durante el 

año en curso. 

Finalmente durante este periodo se llevaron a cabo 

distintas reuniones con Universidades y Centros de 

Investigación públicos para la evaluación de sus 

capacidades e intereses respecto a los proyectos de 

investigación propuestos por las y los consejeros 

del CESA.

Actividades de Apoyo 

Administrativo

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
 PRESUPUESTO (Pesos con dos 

decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 X

0/0=0

Trimestral y anual 

0

Hombres

TOTAL

Mujeres

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas 
TOTAL

0

Expediente

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promoción Integral para el cumplimiento de los derechos humanos de las niñas y mujeres

Nombre del Indicador: Transversalización de la Perspectiva de Género

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

0

Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

Realizar acciones que propicien erradicar la violencia en mujeres de la Ciudad de México

Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y 

la diversidad.

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 X

0/0=0

Trimestral y anual 

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas Adultas 

Mayores > 60
TOTAL

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Expediente

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Realizar acciones que propicien erradicar la violencia en mujeres de la Ciudad de México

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos

Nombre del Indicador: Transversalización del enfoque de Derechos Humanos

Método de Cálculo: Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y la 

diversidad.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

134001O001 X

0/0=0

Trimestral y anual 

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas 
TOTAL

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Expediente

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Realizar acciones que propicien erradicar la violencia en mujeres de la Ciudad de México

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Actividades de Apoyo a la función Pública y Buen Gobierno

Nombre del Indicador: Función Pública y Buen Gobierno

Método de Cálculo: Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de sensibilización 

y capacitación a personas servidoras públicas 

sobre la cultura de no discriminación, el respeto, 

la inclusión y la diversidad.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

172002N001 X

0/0=0

Trimestral y anual 

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas 
TOTAL

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Expediente

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Cumplimiento de los Programas de Protección Civil

Nombre del Indicador: Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno

Método de Cálculo: Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación a personas servidoras publicas sobre la cultura de no discriminación, el respeto, la 

inclusión y la diversidad.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de sensibilización 

y capacitación a personas servidoras públicas 

sobre la cultura de no discriminación, el respeto, 

la inclusión y la diversidad.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

311030P041 X

0/0=0

Trimestral y anual 

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas 
TOTAL

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Expediente

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Realizar cursos de Capacitación a todo el personal del Fondo

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Planeción, elaboración, seguimiento y evaluación de las políticas públicas y 

Nombre del Indicador: Crecimiento y Desarrollo Sustentable

Método de Cálculo: Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de sensibilización 

y capacitación a personas servidoras públicas 

sobre la cultura de no discriminación, el 

respeto, la inclusión y la diversidad.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

312104M001 X

3/3=100

Trimestral y anual 

Realizar acciones que propicien erradicar la violencia en mujeres de la Ciudad de México

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas Adultas 

Mayores > 60
TOTAL

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Expediente

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Actividades de Apoyo Administrativo

Nombre del Indicador: Administración de Capital Humano, Desarrollo Económico

Método de Cálculo: Número de acciones alcanzados / Número de acciones programados al periodo 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 01P0ES FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y a la no 

discriminación 

Elaborar programas permanentes de 

sensibilización y capacitación a personas 

servidoras públicas sobre la cultura de no 

discriminación, el respeto, la inclusión y la 

diversidad.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

21.01.02 2 6 8 017 E068 10,047,852.00 10,047,852.00 137,094.96

                                                                                                                                                                                                                                                      

21.01.03

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 C0 01 SECRETARÍA DE GOBIERNO

PERÍODO: ENERO - MARZO 2020

Transversalizar la perspectiva de juventudes

con enfoque de derechos humanos en las

acciones de las diversas instancias públicas.

Prevención y atención a menores

infractores

Con la finalidad de mantener las condiciones necesarias

que permitan la integración a la sociedad de las y los

jóvenes que se encuentran en internamiento

cumpliendo la medida emitida por el Juez, se

contrataron diversos servicios básicos, como son:

Suministro de Insumos, Víveres y Productos para la

Preparación de Alimentos; Suministro de Gas LP;

Suministro de Diesel para las Calderas, Suministro de

Gasolina y Servicio de Fumigación y Desratización, así

como la Adquisición de Alimento para los Semovientes

de Seguridad, papelería, material eléctrico y de

construcción, herramientas menores, se pagaron los

servicios de fumigación y limpieza, mantenimiento del

parque vehicular que brinda servicio a las comunidades

para adolescentes, se pagó el servicio de vigilancia que

la Policía Bancaria Industrial (PBI) brinda en las

Comunidades para Adolescentes y pago de pasajes al

personal que realiza el trámite de la documentación.

Impulsar la instalación y operación de los

mecanismos de articulación que integran el

Sistema para el Desarrollo, Participación,

Promoción y Protección de los derechos

humanos de las personas jóvenes,

recogidos en la Ley de los Derechos de las

Personas Jóvenes de la Ciudad de México.

Actividades Permanentes: Se brindó atención educativa

a 128 hombres y 07 mujeres, en niveles de

alfabetización, apoyo a nivel primaria, secundaria, medio

superior, certificaciones y universidad; Capacitación

para el trabajo a 123 hombres y 07 mujeres en los

talleres de serigrafía, carpintería, panadería, literatura,

gastronomía, estética, computación, hojalatería;

actividades deportivas a 145 hombres y 07 mujeres,

acondicionamiento físico, futbol soccer, frontón, futbol

americano, atletismo, pesas, tochito, basquetbol y

voleibol.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 C0 01 SECRETARÍA DE GOBIERNO

PERÍODO: ENERO - MARZO 2020

09.04.01 1 2 4 004 P002 3,681,072.00 3,681,072.00 174,362.00

19.01.04

 TOTAL URG   13,728,924.00 13,728,924.00 311,456.96

Actividades Complementarias: participaron por iniciativa

propia 132 hombres y 07 mujeres, en los talleres de

teatro, dibujo, canto, actividades religiosas, obras de

teatro, clases de canto, escultura, artes plásticas y

fomento a la lectura por mencionar algunas.

Actividades Relevantes: con una participación de 119

hombres y 07 mujeres se realizaron talleres por parte de

la Secretaría de Cultura de textiles, se dieron los talleres

de danza contemporánea, danza butoh, dance hall, el

taller Yoga para jóvenes, y Ceremonias Cívicas; se dio

el cierre del taller Capacitación del Modelo Educativo, se

brindó el Taller de rap, se brindó un taller de Justicia

Restaurativa, se realizó las visitas al Museo policía

Federal y finalmente se llevó a cabo el taller Teclado

Musical.

Elaborar un diagnóstico sobre la educación

en derechos humanos en la administración

pública de la Ciudad de México y a partir de

él diseñar un programa de educación en

derechos humanos para la administración

pública de la Ciudad de México. Ambos

documentos deberán ser elaborados en

coordinación con las autoridades

responsables.

Contar con servidoras y servidores públicos

de la Ciudad de México capacitados en el

enfoque de derechos humanos y prevención

de la tortura.

Promoción integral para el cumplimiento

de los derechos humanos



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

268 017 E068 X

24

531

555

Menores Infractores de la Dirección General de

Atención Especializada para Adolescentes. 21.01.02 / 21.01.03

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 C0 01 SECRETARÍA DE GOBIERNO

PERIODO: ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Transversalizar la perspectiva de juventudes con enfoque de derechos humanos en las acciones de las diversas instancias públicas.     

Impulsar la instalación y operación de los mecanismos de articulación que integran el Sistema para el Desarrollo, Participación, Promoción y Protección de los derechos humanos de las

personas jóvenes, recogidos en la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes de la Ciudad de México.

Nombre del Indicador:
Porcentaje de quejas resueltas, interpuestas por las y los adolescentes en conflicto con la ley, familiares y la Comisión de Derechos Humanos, por violaciones a los derechos humanos

de la población interna y externa de la Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes.

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 2

6

(Número de quejas resueltas /Número de quejas interpuestas *100) 

2/2*100=100%

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

La atención de estas quejas, es de forma inmediata en su totalidad por la DGAEA, sin embargo, los tiempos de respuesta de su cumplimiento o no, dependen sólo de la Comisión de

Derechos Humanos del Distrito Federal, que es el Órgano de evaluación y observancia.

DGAEA Y CDHCDMX

Mujeres 24

TOTAL 555

Hombres 531

Trimestral

100%

2

24

555

531



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124 004 P002 X

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres

Línea Base:

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Método de Cálculo:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 C0 01 SECRETARÍA DE GOBIERNO

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 
09.04.01 / 19.01.04

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

06.03.05                                                                                                                                                                                                                                                   

Asegurar que los proyectos hidráulicos 

cuentan con un sentido y 

responsabilidad social en el marco del 

derecho humano al agua y al 

saneamiento.

      2           1          3         274  k014 
 Infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento 
                 5,487,477.90                       5,487,477.90                        135,152.93 

Proporcionar el servicio de suministro de agua 

potable a solicitud del usuario, siendo prioritaria la 

atención a Hospitales, Escuelas Oficiales, Cendis, 

Edificios Gubernamentales, Mercados, así como 

brindar atención a las faltas de agua y revisión de 

válvulas a fin de que funcionen correctamente para, 

que el servicio de agua llegue a las tomas 

domiciliarias y evitar el desperdicio del vítal líquido 

al realizar las reparaciones de agua cuando se 

presentan.                                                                      

 08.09.01 

 Diseñar acciones afirmativas que 

promuevan la igualdad de acceso y 

oportunidades para las mujeres que 

quieran dedicarse a actividades 

artísticas y culturales como ocupación 

principal. 

      1           2          4  003  P001 

 Promoción integral para el 

cumplimiento de los derechos 

humanos de las niñas y mujeres  

                    450,000.00                          450,000.00                                      -   

 Fomentar el desarrollo intelectual, emocional y 

económico de las personas pertenecientes al 

programa, a través de asesoría psicológica, 

asesoría jurídica, talleres, conferencias, cursos 

actividades culturales, recreativas deportivas y 

conmemorativas. 

 09.01.01 

Continuar la operación y ampliar la 

cobertura de los programas sociales de 

apoyo a la educación, como los de 

entrega de útiles y uniformes escolares, 

becas y otros programas que 

promuevan el acceso y permanencia del 

alumnado en los diferentes niveles 

educativos.

      2           1          3         274 K016
 Rehabilitación y mantenimiento de 

infraestructura pública 
               59,715,330.00                     59,715,330.00                     3,666,594.93 

 Realizar el Mantenimiento Menor, a los Planteles 

Educativos, con un sentido de Equidad y  

Responsabilidad Social, contribuyendo así al 

bienestar de todos los sectores de la población, 

incluyendo al de las mujeres y niñas. 

 10.01.02 

Armonizar el marco normativo 

retomando el estándar internacional 

más alto para lograr el incremento en 

los metros cuadrados por habitante de 

la infraestructura vegetal y forestal, y 

del patrimonio natural de interés 

ambiental.

      2           1          3  049 E128
 Mantenimiento y rehabilitación de 

áreas verdes 
               20,003,196.60                     20,003,196.60                     1,426,277.44 

Contar con áreas verdes en buen estado, en las que 

se lleven acciones y programas permanentes de 

mantenimiento y conservación, permite y facilita el 

acceso a espacios públicos seguros, incluyentes, 

multifuncionales, que permitan y faciliten el sentido 

de comunidad de todos los géneros, como sujetos 

libres e iguales, con el fin de brindar mejor uso y 

disfrute del entorno social.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

 10.04.01 

Generar una mayor educación y cultura 

ambientales en la gestión integral de 

los residuos sólidos, a efecto de 

potenciar la participación social en la 

prevención, minimización, separación y 

aprovechamiento de los residuos 

sólidos, que incluya a población 

abierta, sector público y privado.

      2           1          1  084 E123
 Manejo integral de residuos sólidos 

urbanos 
                 3,940,977.60                       3,940,977.60                                      -   

 Fortalecer una Cultura de Participación Social en 

favor al cuidado del Medio Ambiente, dando enfasis 

al empoderamiento a la mujer en temas 

Ambientales. 

 11.02.01 

Construir, rehabilitar y recuperar 

infraestructura peatonal cumpliendo 

criterios de accesibilidad universal (ruta 

táctil, señalización tactovisual, 

sanitarios familiares, zonas de 

abordaje, entre otros).

      2           1          3  049 E124
 Programa integral de movilidad 

inteligente 
               51,710,258.10                     51,710,258.10                                      -   

 Realizar mantenimiento a banquetas y rampas, con 

un sentido de equidad y responsabilidad social, con 

la finalidad de contribuir a la movilidad libre y 

segura para beneficio de todos los sectores de la 

población, incluido el de las mujeres y niñas 

 13.03.01 

Realizar campañas de difusión que 

ofrezcan información a la población 

sobre la perspectiva universal y gratuita 

de los servicios de atención de la salud 

de primer y segundo nivel.

      2           3          5  064 E127  Prevención y control de enfermedades                11,895,794.10                     11,895,794.10                        226,807.20 

La Alcaldía Benito Juárez pretende ofrecer atención

médica de especialidad a bajos costos y de alta

calidad, sobre todo a personas cuyo estado se

considera vulnerable por las condiciones

socioeconómicas en las que vive; sin embargo, la

atención es de carácter universal sin importar si

cuentan con derechohabiencia o no; todo ello con

el fin de acortar los tiempos de atención y a la

prevención de enfermedades o su complicación a

través de tratamientos ambulatorios. 

 15 04 02 

Establecer mecanismos de diálogo 

entre empleadores y quienes buscan 

trabajo con participación de los entes 

responsables para facilitar la busqueda 

de trabajo.

      3           1          1         102 FO29  Financiamiento a las MIPYMES                  2,400,000.00                       1,800,000.00                                      -   

 Asistir a reuniones con grupos de empresas para 

obtener vacantes con salarios dignos y realizar 

ferias de empleo, facilitando el acercamiento de 

buscadores de empleo con los empleadores. 

             155,603,034.30                   155,003,034.30                     5,454,832.50 

 TOTAL URG  (8) 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/274/K014 x

209,029

176,410Hombres 26,666 37,654 76,374 35,716 176,410

209,029

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres 25,979 41,040 91,293 50,717

Línea Base: 816,000

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 24,327

Valor al concluir el periodo de estudio: 3,753

Valor en el mismo periodo del año anterior: No Aplica

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: Órdenes de Trabajo y Reporte Mensual de Avance Físico.

Sustitución de Valores: Será la que se obtenga de los Informes Anuales que emitan los Directores Generales de Participación Ciudadana, Administración y Servicios Urbanos de la Alcaldía.

Frecuencia del Indicador: Trimestral Acumulado

Método de Cálculo: 100% (metros de mantenimiento a la red de agua potable ejecutada) (metros de mantenimiento a la red de agua potable programada)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar que las y los habitantes de la Ciudad de México cuenten con una dotación adecuada de agua potable, salubre y aceptable para usos personales y domésticos

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
06-Derecho al agua y al saneamiento

06.03.05 Asegurar que los proyectos hidráulicos cuentan 

con un sentido y responsabilidad social en el marco del 

derecho humano al agua y al saneamiento.

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Infraestructura de Agua Potable.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/274/K014 x

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
06-Derecho al agua y al saneamiento

06.03.05 Asegurar que los proyectos hidráulicos cuentan 

con un sentido y responsabilidad social en el marco del 

derecho humano al agua y al saneamiento.

385,439 385,439TOTAL 52,645 78,694 167,667 86,433



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001 X

705

71

776

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
08 Derechos culturales

08.09.01 Diseñar acciones afirmativas que promuevan la 

igualdad de acceso y oportunidades para las mujeres que 

quieran dedicarse a actividades artísticas y culturales 

como ocupación principal.

capacitación y empoderamiento a mujeres 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: ((776/195)*100)=398.46

Frecuencia del Indicador: TRIMESTRAL

Método de Cálculo: Número de pláticas y/o talleres impartidos en materia de igualdad de género entre el número de acciones  por cien.

Línea Base: La línea base del índice de población atendidas por el programa.: Atención a Personas que asisten a los cursos, talleres y pláticas.

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 776

Valor al concluir el periodo de estudio: 195

Valor en el mismo periodo del año anterior: 165

Interpretación al cambio de valores: Aumento el número de cursos para alcanzar la nueva meta anual

Medios de Verificación: Registros y Reporte Mensual de Avance Físico

188

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 

> 60

TOTAL

Mujeres 0 44 84 60

195

Hombres 3 4 0 7

TOTAL 0 47 88 60



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001 X

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
08 Derechos culturales

08.09.01 Diseñar acciones afirmativas que promuevan la 

igualdad de acceso y oportunidades para las mujeres que 

quieran dedicarse a actividades artísticas y culturales 

como ocupación principal.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/274/K016 X

25,979

26,666

52,645

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promover la igualdad y no discriminación en el acceso y permanencia del alumnado en los diferentes niveles educativos y extraescolares.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
09 Derecho a la educación

09.01.01Continuar la operación y ampliar la cobertura de 

los programas sociales de apoyo a la educación, como los 

de entrega de útiles y uniformes escolares, becas y otros 

programas que promuevan el acceso y permanencia del 

alumnado en los diferentes niveles educativos.

Escuelas de Nivel Básico rehabilitadas para proporcionar educación segura a los infantes.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: ((1,513/7,458)*100)=20.28

Frecuencia del Indicador: Trimestral (acumulado)

Método de Cálculo: Escuelas atendidas al período entre el total de escuelas de nivel básico de la demarcación 

Línea Base: 0/7,458=0.0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 7,458

Valor al concluir el periodo de estudio: No Aplica

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica

Interpretación al cambio de valores: No aplica

Medios de Verificación: Ordenes de Trabajo y Reporte Mensual de Avance Físico

25,979

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres 25,979

52,645

Hombres 26,666 26,666

TOTAL 52,645



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/274/K016 X

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
09 Derecho a la educación

09.01.01Continuar la operación y ampliar la cobertura de 

los programas sociales de apoyo a la educación, como los 

de entrega de útiles y uniformes escolares, becas y otros 

programas que promuevan el acceso y permanencia del 

alumnado en los diferentes niveles educativos.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/049/E128 X X X X

209,029

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Realizar evaluaciones externas de los programas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de restauración de los ecosistemas y reforestación, así como de los 

programas y proyectos que se han implementado en zonas ecológicas de conservación para determinar su continuidad y/o ampliación.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
10 Derecho a un medio ambiente sano

10.01.02 Armonizar el marco normativo retomando el 

estándar internacional más alto para lograr el incremento 

en los metros cuadrados por habitante de la infraestructura 

vegetal y forestal, y del patrimonio natural de interés 

ambiental.

Conservar, mantener, rehabilitar 795,742 M2  de áreas verdes urbanas destinadas para el esparcimiento del público usuario existentes en parques, camellones, glorietas, plazas, 

triángulos, tréboles; así como las existentes en remanentes, vialidades secundarias 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: 205,184-136,511

Frecuencia del Indicador: Mensual, Trimestral, Anual

Método de Cálculo: PROGRAMADO - ALCANZADO

Línea Base: 840,742 M2

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 840,742 M2

Valor al concluir el periodo de estudio: 840,742 M2

Valor en el mismo periodo del año anterior: 840,742 M2

Interpretación al cambio de valores:
Las áreas verdes tomadas en cuenta para mantenimiento y conservación no presentan variación alguna de acuerdo a la ley de salvaguarda del patrimonio urbanístico 

arquitectónico de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial del D.F. No. 64 de fecha 13/ABRIL/2000

Medios de Verificación: www.dbj.gob.mx (Transparencia, indicadores, Art. 18 F-II)

209,029

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres 25,979 41,040 91,293 50,717



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/049/E128 X X X X

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
10 Derecho a un medio ambiente sano

10.01.02 Armonizar el marco normativo retomando el 

estándar internacional más alto para lograr el incremento 

en los metros cuadrados por habitante de la infraestructura 

vegetal y forestal, y del patrimonio natural de interés 

ambiental.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

176,410

385,439 385,439

Hombres 26,666 37,654 76,374 35,716 176,410

TOTAL 52,645 78,694 167,667 86,433



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/1/084/E123 X

209,029

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar una cultura de disminución en la generación de basura  y lograr la separación adecuada de residuos sólidos.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
10 Derecho a un medio ambiente sano

10.04.01 Generar una mayor educación y cultura 

ambientales en la gestión integral de los residuos sólidos, 

a efecto de potenciar la participación social en la 

prevención, minimización, separación y aprovechamiento 

de los residuos sólidos, que incluya a población abierta, 

sector público y privado.

Porcentaje de plática y/o talleres impartidos en materia de separación de residuos solidos.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: ((53,769/35,757)*100)=150.37

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de pláticas y/o talleres impartidos en materia de separación de residuos sólidos entre el número de acciones ambientales por cien.

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta:
70% (las acciones programadas en el POA 2019 son 1310, sin embargo abarcan otros programas como fecalismo canino, adopción de áreas verdes, cuidado del agua).  Ahorro 

de energía.

Valor al concluir el periodo de estudio: No aplica

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: RAMF

209.029

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres 25,979 41,040 91,293 50,717



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/1/084/E123 X

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
10 Derecho a un medio ambiente sano

10.04.01 Generar una mayor educación y cultura 

ambientales en la gestión integral de los residuos sólidos, 

a efecto de potenciar la participación social en la 

prevención, minimización, separación y aprovechamiento 

de los residuos sólidos, que incluya a población abierta, 

sector público y privado.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

176,410

385,439 385,439

Hombres 26,666 37,654 76,374 35,716 176,410

TOTAL 52,645 78,694 167,667 86,433



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/049/E124 X

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Reglamentar la instalación de rampas para minusválidos es atender una urgencia social que el gobierno deberá salvas barreras arquitectónicas y de pensamientos 

discriminatorios.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
11 Derecho a la movilidad

11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura 

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad universal 

(ruta táctil, señalización tactovisual, sanitarios familiares, 

zonas de abordaje, entre otros).

 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura peatonal

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: ((103,100/82,039)*100)=125.67

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: Será la que se obtenga de los informes de resultados anuales que emitan las Direcciones Generales de Participación Ciudadana, Administración y Servicios Urbanos de la Alcaldía.

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 600,000

Valor al concluir el periodo de estudio: No aplica

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica

Interpretación al cambio de valores: El indicador será generado a partir de los resultados del diagnóstico

Medios de Verificación: Mediciones de campo y evaluación de registros documentales.

(18)

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL
NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/3/049/E124 X

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
11 Derecho a la movilidad

11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura 

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad universal 

(ruta táctil, señalización tactovisual, sanitarios familiares, 

zonas de abordaje, entre otros).

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/5/064/E127

27,000

10,739

37,739

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fortalecer la capacidad institucional para la protección de la salud

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
13 Derecho a la salud

13.03.01 Realizar campañas de difusión que ofrezcan 

información a la población sobre la perspectiva universal y 

gratuita de los servicios de atención de la salud de primer y 

segundo nivel.

Personas

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: 37,739 /9,341 * 100 =404.01

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de Personas Atendidas /  Programación Anual   por cien.

Línea Base: 27,739

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 37,739

Valor al concluir el periodo de estudio: 29,534

Valor en el mismo periodo del año anterior: N/A

Interpretación al cambio de valores: N/A

Medios de Verificación: Informe Avance Físico

5,736

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 

> 60

TOTAL

Mujeres 1,562 1,076 1,598 1,500

9,341

Hombres 852 906 859 988 3,605

TOTAL 2,414 1,982 2,457 2,488



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/5/064/E127

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
13 Derecho a la salud

13.03.01 Realizar campañas de difusión que ofrezcan 

información a la población sobre la perspectiva universal y 

gratuita de los servicios de atención de la salud de primer y 

segundo nivel.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

º



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

3/1/1/102/F029 N / A x personas atendidas

Asitir a reuniones 

con grupos de 

empresa para 

obtener vacantes 

con salarios 

dignos y realizar 

ferias de empleo, 

facilitando el 

acercamiento de 

buscadores de 

empleo con los 

empleadores.

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Línea Base: La comunidad de la Alcaldía Benito Juárez cuente con un trabajo estable y mejor remunerado para benefico de la económia familiar, reduciendo la tasa de desempleo

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1,100

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: N/A

Interpretación al cambio de valores: N/A

Medios de Verificación: Solicitudes de empleo y curricula.

Sustitución de Valores: ((1,100/0)*100)=0

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Personas programadas al período/ personas atendidas * 100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Derecho al Trabajo y Derechos Humanos laborables

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
15 Derecho al trabajo y Derechos Humanos 

laborales

15.04.02  Establecer mecanismos de diálogo entre 

empleadores y quienes buscan trabajo con participación 

de los entes responsables para facilitar la busqueda de 

trabajo.

Personas Atendidas



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

3/1/1/102/F029 N / A x personas atendidas

Asitir a reuniones 

con grupos de 

empresa para 

obtener vacantes 

con salarios 

dignos y realizar 

ferias de empleo, 

facilitando el 

acercamiento de 

buscadores de 

empleo con los 

empleadores.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
15 Derecho al trabajo y Derechos Humanos 

laborales

15.04.02  Establecer mecanismos de diálogo entre 

empleadores y quienes buscan trabajo con participación 

de los entes responsables para facilitar la busqueda de 

trabajo.

1,295

1,295

2,590 0

Hombres 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

0

SEXO
 Población

 Objetivo  
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 

> 60

TOTAL

Mujeres 0 0 0 0



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

3/1/1/102/F029 N / A x personas atendidas

Asitir a reuniones 

con grupos de 

empresa para 

obtener vacantes 

con salarios 

dignos y realizar 

ferias de empleo, 

facilitando el 

acercamiento de 

buscadores de 

empleo con los 

empleadores.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02 CD 03 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
15 Derecho al trabajo y Derechos Humanos 

laborales

15.04.02  Establecer mecanismos de diálogo entre 

empleadores y quienes buscan trabajo con participación 

de los entes responsables para facilitar la busqueda de 

trabajo.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 03.01.01 

Elaborar programas permanentes de
sensibilización y capacitación apersonas
servidoras públicas sobre la cultura de no
discriminación, el respeto, la inclusión y la
diversidad. 

     1  Gobierno 

     2  Justicia 

      4  Derechos Humanos 

003
 Transversalización de la perspectiva de género 

P001
Promoción integral para el cumplimiento de los

derechos humanos de las niñas y mujeres 
                  500,000.00                           500,000.00                                       -   

En el Consejo de Gabinete para el Seguimiento de las Políticas de Igualdad Sustantiva de
la Ciudad de México , se establecieron seis líneas temáticas: 1. Vida libre de violencia y
acceso a la justicia de niñas y mujeres, 2. Autonomía económica de las mujeres,
3.Garantizar una salud y bienestar integral de niñas y mujeres, 4.Cultura y educación en
el centro del desarrollo de niñas y mujeres, 5.Corresponsabilidad en el cuidado de los
hogares, comunidades, gobierno y sector privado y 6.Fortalecimiento institucional hacia
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para la garantía de los derechos
humanos plenos de las niñas y las mujeres. 
Se realizaron acciones en el marco de tres de estas líneas 1. Vida libre de violencia y
acceso a la justicia de niñas y mujeres, 2. Autonomía económica de las mujeres y 6.
Fortalecimiento institucional hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para
la garantía de los derechos humanos plenos de las niñas y las mujeres.
Se integró el  Formulario 1. Sedes y servicios en materia de prevención, atención y acceso 
a la justicia con la información de la Casa de las Mujeres “Ifigenia Martínez”. Se realizó el
ajuste e implementación de la Cédula de Satisfacción, para aplicar a las usuarias y
usuarios de la Casa de las Mujeres. Se creo la red de enlaces para la validación y el
seguimiento al Plan de prevención y actuación integral de la violencia contra las mujeres
y niñas en la Alcaldía de Coyoacán 2019-2024. Cabe señalar que este documento aún
esta en borrador.
Se trabajó de manera coordinada con 11 unidades administrativas de la alcaldía y con
varias Instituciones y se realizaron 12 pláticas, una feria de servicios, una jornada de
salud, un taller con las que se realizó la promoción de los derechos humanos de las
mujeres y niñas.

09.03.01

Diseñar e implementar un programa de cultura
de paz y educación en derechos humanos en
los niveles de educación de primera infancia,
básica, media superior y superior, así como en
el ámbito extraescolar y no formal, en
coordinación con las autoridades federales,
con la colaboración de instituciones públicas,
privadas y de la sociedad civil.

2     Desarrollo Social 

6     Protección Social 

8      Otros Grupos Vulnerables 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 04 ALCALDÍA EN COYOACÁN

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 04 ALCALDÍA EN COYOACÁN

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

149    
Protección y desarrollo integral de niñas, niños y

adolescentes 

S196
Operación de los centros de atención y cuidado

infantil de la alcaldía de Coyoacán. 
               3,750,000.00                        3,750,000.00                                       -   

Proporcionar servicio asistencial ofreciendo dos momentos de alimentación, así como
trabajo pedagógico en los tres niveles de atención trabajando los programas de
educación inicial y preescolar. 

               4,250,000.00                        4,250,000.00                                       -   

 TOTAL URG  (8) 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 X

327925

292491

620416

Trimestral

9000

1080

1052

1469

417Hombres 11 126 119 161

TOTAL 24 571 467 407

Mujeres 13 445 348 246

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Cambió el indicador

Reportes de Género, SIMIG

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas que participaron en las acciones para la promoción de los derechos humanos de las mujeres y niñas

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 136

0

Número de personas beneficiarias/Total de   personas programadas en el año * 100

(1469/1080)*100

Derecho a la igualdad y no discriminación.
Elaborar programas permanentes de sensibilización y 

capacitación apersonas servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 CD 04 AALCALDÍA EN COYOACÁN

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

268149S196 X

680

380

1060

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fortalecer una cultura de paz y de derechos humanos en los tipos, niveles y modalidades de la educación de la Ciudad de México

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la igualdad y no discriminación.
Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 

apersonas servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 CD 04 AALCALDÍA EN COYOACÁN

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Población Escolar Atendida

Sustitución de Valores: (1235/1360)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de población escolar atendida al periodo / Total de población escolar programada al año.

Línea Base: 1360

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1360

Valor al concluir el periodo de estudio: 91

Valor en el mismo periodo del año anterior: 75

Interpretación al cambio de valores: Se incrementó la demanda de los Centros de Atención infantil

Medios de Verificación: Reportes de Género, SIMIG

0

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 631 0 0 0

0

Hombres 604 0 0 0 0

TOTAL 1235 0 0 0



 

No. 
 DENOMINACIÓN  FI  F 

 

SF 
 AI 

 

PP 
 DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD05 Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD05 Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  1  2  4  003  P001 
Promoción integral para el cumplimiento de los

derechos humanos de las niñas y mujeres 
                                    1,000,000.00                                                      1,000,000.00                                                                       -   

22  Derechos de las mujeres  1  2  4  004 P002
Promoción integral para el cumplimiento de los

derechos humanos 
                                    1,542,570.00                                                      1,542,570.00                                                                       -   

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  1  3  1  001 O001
Actividades de apoyo a la función pública y

buen gobierno 
                                  32,000,000.00                                                   32,000,000.00                                                                       -   

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  1  3  1  104 M001  Actividades de apoyo administrativo                                   65,487,880.00                                                   65,487,880.00                                                10,741,554.27 

11  Derecho a la movilidad  1  3  2  058 P046
Planeación integral de las políticas públicas de

la Alcaldía 
                                    1,800,000.00                                                      1,800,000.00                                                                       -   

11  Derecho a la movilidad  1  3  4  073 E117  Mantenimiento de espacios públicos                                   71,725,000.00                                                   71,725,000.00                                                      509,116.52 

17  Derecho de acceso a la justicia  1  3  5  053 E119  Fortalecimiento en materia jurídica                                   23,000,000.00                                                   23,000,000.00                                                  5,112,909.23 

2  Derecho a defender derechos humanos  1  7  1  063 E118  Acciones policiales y prevención del delito                                 144,081,129.00                                                 144,081,129.00                                                                       -   

12  Prevención y reducción de riesgos  1  7  2  002 N001
Cumplimiento de los programas de protección

civil 
                                  44,606,693.00                                                   44,606,693.00                                                                       -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD06 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

PERÍODO:  ENERO-MARZO



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD06 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

PERÍODO:  ENERO-MARZO

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  1  7  2  104 M001  Actividades de apoyo administrativo                                 489,905,140.00                                                 489,905,140.00                                              101,056,505.37 

1
Derecho de acceso a la información y

protección de datos personales 
 1  8  4  097 F030  Difusión de las actividades de la alcaldía                                     6,700,000.00                                                      6,700,000.00                                                                       -   

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  1  8  5  104 M001  Actividades de apoyo administrativo                                 692,563,675.00                                                 692,563,675.00                                              124,007,591.09 

10  Derecho a un medio ambiente sano  2  1  1  084 E123  Manejo integral de residuos sólidos urbanos                                 114,777,357.00                                                 114,777,357.00                                                  7,979,226.46 

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  2  2  1  001 O001
Actividades de apoyo a la función pública y

buen gobierno 
                                403,362,222.00                                                 403,362,222.00                                                38,139,722.58 

11  Derecho a la movilidad  2  2  1  274 K016
Rehabilitación y mantenimiento de

infraestructura pública 
                                301,038,228.00                                                 301,038,228.00                                                                       -   

10  Derecho a un medio ambiente sano  2  2  3  081 E125  Acciones para proyectos ambientales                                     3,900,000.00                                                      3,900,000.00                                                                       -   

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  2  2  3  089 E120  Atención veterinaria                                     3,000,000.00                                                      3,000,000.00                                                                       -   

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  2  2  5  001 O001
Actividades de apoyo a la función pública y

buen gobierno 
                                    4,512,554.00                                                      4,512,554.00                                                      620,451.96 

3  Derecho a la igualdad y no discriminación  2  3  2  104 M001  Actividades de apoyo administrativo                                 846,022,771.00                                                 846,022,771.00                                              198,853,017.86 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD06 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

PERÍODO:  ENERO-MARZO

13  Derecho a la salud  2  4  1  101 S092
Pongamos el ejemplo con deporte en

Cuauhtémoc 
                                    4,800,000.00                                                      4,800,000.00                                                                       -   

8  Derechos culturales  2  4  2  040 E126  Producción de contenido cultural y artístico                                   16,100,000.00                                                   16,100,000.00                                                                       -   

8  Derechos culturales 2 4 2 077 S100  Participación, Arte y Cultura Incluyente                                     1,800,000.00                                                      1,800,000.00                                                                       -   

9 Derecho a la educación 2 5 6 129 S094  El corazón de México educa                                         500,000.00                                                         500,000.00                                                                       -   

3 Derecho a la igualdad y no discriminación 2 6 1 143 S097

Apoyo económico a personas no asalariadas
que por motivo de secuelas de enfermedades
crónico degenerativas no transmisibles y/o
terminales, estén imposibilitadas de trabajar y
residan en la alcaldía Cuauhtémoc 

                                    4,800,000.00                                                      4,800,000.00                                                                       -   

30
Derechos de la población lesbiana, gay,
bisexual, transexual, transgénero, travesti e
intersexual

2 6 8 072 S101
Apoyo económico para la atención emergente

en materia de salud de las personas trans 
                                    5,400,000.00                                                      5,400,000.00                                                                       -   

22 Derechos de las mujeres 2 6 8 105 S093
Apoyo económico para el reconocimiento de

las  personas cuidadoras 
                                  24,000,000.00                                                   24,000,000.00                                                                       -   

22 Derechos de las mujeres 2 6 8 105 S098
Apoyo Económico a Jefas de Familia para su

Inclusión Laboral 
                                  14,400,000.00                                                   14,400,000.00                                                                       -   

22 Derechos de las mujeres 2 6 8 149 E137  Operación de centros de desarrollo infantil                                     5,000,000.00                                                      5,000,000.00                                                                       -   

3 Derecho a la igualdad y no discriminación 2 6 8 159 S095
Apoyo económico para el combate al rezago

educativo de las infancias indígenas 
                                    7,200,000.00                                                      7,200,000.00                                                                       -   



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD06 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

PERÍODO:  ENERO-MARZO

2 Derecho a defender derechos humanos 2 6 8 244 U026  Apoyos económicos y otras ayudas sociales                                   81,535,648.00                                                   81,535,648.00                                                                       -   

 TOTAL URG  (8)                             3,416,560,867.00                                             3,416,560,867.00                                              487,020,095.34 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 261143S097 x x x x

166

71

237 237

Hombres x x 71

TOTAL

166

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres (18) (18) x x

Línea Base: 237

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 237

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 237

Apoyo Económico a Personas No Asalariadas que por Motivo de Secuelas de Enfermedades Crónico Degenerativas No
Transmisibles y/o Terminales que estén Imposibilitadas de Trabajar

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B=$5, 688,000.00

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Núcleo Seguridad humana Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 268159S095 x x x x

210

90

300 300

Hombres x 90

TOTAL

210

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres x (18) (18) (18)

Línea Base: 300

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 300

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 300

 Apoyo Económico para el Combate al Rezago Educativo de las Infancias Indígenas.

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B=$7,200,000.00 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

 Núcleo Seguridad humana Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 268105S098 x x x x

600

600 600

Hombres

TOTAL

600

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres (18) (18) x (18)

Línea Base: 600

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 600

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 600

Apoyo Económico a Jefas de Familia para su Inclusión Laboral

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B=$14,400,000.00

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Núcleo Democracia y derechos humanos Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 268105S093 x x x x

630

270

900 900

Hombres x x 270

TOTAL

630

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres (18) (18) x x

Línea Base: 900

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 900

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 900

 Apoyo Económico para el Reconocimiento de las Personas Cuidadoras en la Alcaldía Cuauhtémoc.

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B=$21,600,000.00

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Núcleo Democracia y derechos humanos Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 241101S092 x x x x

140

60

200 200

Hombres x x 60

TOTAL

140

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres x x (18) (18)

Línea Base: 200

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 200

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 200

 Becas Deportivas “Pongamos el Ejemplo” en la Alcaldía Cuauhtémoc

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B=$4,800,000.00

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

 Núcleo de Seguridad Humana Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 268072S101 x x x x

225

0

225 225

Hombres 0

TOTAL

225

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres (18) (18) x x

Línea Base: 225

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 225

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 225

Apoyo Económico para la Atención Emergente en Materia Educativa de las Personas Transexuales,
Transgénero, Intersexuales y Personas No Binarias.

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B= $5,400,000.00 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Núcleo Seguridad humana Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

 242077S100 x x x x

28

12

40 40

Hombres x x x 12

TOTAL

28

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres (18) x x x

Línea Base: 40

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 40

Valor al concluir el periodo de estudio: 24,000

Valor en el mismo periodo del año anterior: 24,000

Interpretación al cambio de valores: El beneficio proporcionado al año anterior con este es la misma cantidad de apoyo

Medios de Verificación: 40

 Participación Arte y Cultura Incluyente (PACI).

Sustitución de Valores: 2,000

Frecuencia del Indicador: Mensual

Método de Cálculo: PO/B= $1, 800,000.00 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 02 CD 06 Alcaldía Cuauhtémoc

PERIODO:  (2) Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Núcleo Seguridad humana Grupos de Población

Objetivo de la Estrategia o Derecho: ###################################################################################################################################################################

Nombre del Indicador:

































































































 No.  DENOMINACIÓN FI F SF AI PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 03.03.01 Implementar medidas positivas y compensatorias para

grupos en situación de discriminación.

1 2 4 003 P001 Promoción integral para el cumplimiento de los

derechos humanos de las niñas y mujeres

51,286.00 51,286.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 01.07.01 Efectuar campañas de difusión para que la ciudadanía

tenga mayor conocimiento sobre el derecho de acceso

a la información pública y la protección de datos

personales, así como sobre la relevancia y utilidad de

la información para su vida cotidiana.

1 2 4 004 P002 Promoción integral para el cumplimiento de los

derechos humanos

112,500.00 112,500.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.03.01 Implementar medidas positivas y compensatorias para

grupos en situación de discriminación.

1 3 1 001 O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen

gobierno

8,774,172.00 8,774,172.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 14.01.02 Diseñar y difundir materiales con contenidos

específicos para las poblaciones objetivo.

1 3 1 104 M001 Actividades de apoyo administrativo 18,800,000.00 18,800,000.00 1,955,611.89 Impulsar, apoyar y asesorar técnicamente a las

Unidades Administrativas en relación con las

tecnologías de la información, así como su aplicación

para la modernización, innovación y desarrollo

tecnológico. 

 03.03.01 Implementar medidas positivas y compensatorias para

grupos en situación de discriminación.

1 7 1 063 E118 Acciones policiales y prevención del delito 135,074,674.00 135,074,674.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 12.06.02 Evaluar mediante encuestas la percepción y

conocimiento sobre protección civil y reducción de

riesgos.

1 7 2 002 N001 Cumplimiento de los programas de protección civil 6,452,775.00 6,452,775.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 12.06.02 Evaluar mediante encuestas la percepción y

conocimiento sobre protección civil y reducción de

riesgos.

1 7 2 104 M001 Actividades de apoyo administrativo 190,294,294.00 190,294,294.00 37,273,155.47 Impulsar, apoyar y asesorar técnicamente a las

Unidades Administrativas en relación con las

tecnologías de la información, así como su aplicación

para la modernización, innovación y desarrollo

tecnológico. 

 06.10.01 Promover el pago por servicios ambientales

(reforestación, proyectos sustentables, desarrollo

social y comunitario, entre otros).

2 1 5 092 E122 Reforestación en suelo de conservación 11,571,755.00 11,571,755.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 
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 06.08.04 Impulsar procesos educativos sobre el derecho

humano al agua y al saneamiento.

2 1 5 092 E136 Operación de viveros 328,000.00 328,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 10.01.03 Actualizar y difundir estudios, índices, inventarios y

análisis para la protección de la infraestructura vegetal

y forestal y del patrimonio natural de la Ciudad de

México.

2 1 5 092 G021 Verificación, inspección  y vigilancia ambiental 637,280.00 637,280.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 05.02.02 Impulsar el empoderamiento de los grupos en

situación de exclusión para lograr el pleno ejercicio de

sus derechos políticos.

2 2 1 001 O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen

gobierno

156,383,899.00 156,383,899.00 10,002,907.90 Solo se realizo servicio de energía electrica y agua

potable

 11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad

universal (ruta táctil, señalización tactovisual,

sanitarios familiares, zonas de abordaje, entre otros).

2 2 1 024 E124 Programa integral de movilidad inteligente 56,090,960.00 56,090,960.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad

universal (ruta táctil, señalización tactovisual,

sanitarios familiares, zonas de abordaje, entre otros).

2 2 1 024 K015 Construcción de infraestructura pública 152,000,000.00 152,000,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad

universal (ruta táctil, señalización tactovisual,

sanitarios familiares, zonas de abordaje, entre otros).

2 2 1 104 M001 Actividades de apoyo administrativo 175,212,100.00 175,212,100.00 25,824,980.70 Impulsar, apoyar y asesorar técnicamente a las

Unidades Administrativas en relación con las

tecnologías de la información, así como su aplicación

para la modernización, innovación y desarrollo

tecnológico. 

 10.04.02 Mejorar el manejo de residuos en todas sus etapas

para evitar contaminación y producción de plagas y

fauna nociva.

2 2 1 166 P049 Planeación y gestión del ordenamiento territorial y

asentamientos humanos

5,202,235.00 5,202,235.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 01.07.01 Efectuar campañas de difusión para que la ciudadanía

tenga mayor conocimiento sobre el derecho de acceso

a la información pública y la protección de datos

personales, así como sobre la relevancia y utilidad de

la información para su vida cotidiana.

2 2 1 177 E119 Fortalecimiento en materia jurídica 1,250,000.00 1,250,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.
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 06.10.02 Asegurar que los proyectos hidráulicos cuentan con un

sentido y responsabilidad social en el marco del

derecho humano al agua y al saneamiento.

2 2 1 274 K014 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y

saneamiento

39,689,169.00 39,689,169.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 11.02.01 Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura

peatonal cumpliendo criterios de accesibilidad

universal (ruta táctil, señalización tactovisual,

sanitarios familiares, zonas de abordaje, entre otros).

2 2 1 274 K016 Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura

pública

243,372,869.00 243,372,869.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 23.08.01 Promover el derecho a un ambiente sano para niñas,

niños y adolescentes con enfoque de derechos de la

infancia y los más altos estándares en medio ambiente

sano.

2 2 3 089 G023 Protección y regulación animal 9,738,260.00 9,738,260.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.03.01 Implementar medidas positivas y compensatorias para

grupos en situación de discriminación.

2 2 5 001 O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen

gobierno

20,255,000.00 20,255,000.00 173,239.04 Solo se realizo 6 servicios de arrendamiento de

inmubles para oficinas de los Consejales y Capital

Humano

 03.03.01 Implementar medidas positivas y compensatorias para

grupos en situación de discriminación.

2 2 5 104 M001 Actividades de apoyo administrativo 3,729,894.00 3,729,894.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 14.05.02 Implementar talleres dirigidos a familiares y personas

cuidadoras de personas con discapacidad para un

ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.

2 3 2 104 M001 Actividades de apoyo administrativo 305,724,642.00 305,724,642.00 74,230,562.94 Impulsar, apoyar y asesorar técnicamente a las

Unidades Administrativas en relación con las

tecnologías de la información, así como su aplicación

para la modernización, innovación y desarrollo

tecnológico. 

 13.04.01 Fortalecer los servicios de salud integral de primer y

segundo nivel, proporcionando los medios necesarios

para la cobertura sustancial de la población; brindando

una atención de calidad dentro de los parámetros y

principios de los derechos humanos (personal médico

capacitado, medicamentos y equipo hospitalario

adecuado).

2 3 5 064 E127 Prevención y control de enfermedades 2,098,334.00 2,098,334.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 08.01.04 Incrementar el acceso de la población de la Ciudad de

México a los bienes y servicios culturales, mediante la

implementación de acciones que permitan acercarle

las manifestaciones artísticas y culturales.

2 4 2 078 F031 Organización de eventos cívicos, festividades patrias y

tradiciones

58,694,204.00 58,694,204.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.
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 14.01.01 Diseñar e implementar una campaña sobre educación

sexual y reproductiva y sobre los servicios que se

otorgan en los rubros de anticoncepción, salud

materna, interrupción legal del embarazo, e

infecciones de transmisión sexual incluyendo el virus

de inmunodeficiencia humana-síndrome de

inmunodeficiencia adquirida.

2 6 2 244 E144 Apoyo integral para mujeres embarazadas y madres en 

situación de vulnerabilidad

11,550,000.00 11,550,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,

educación, trabajo, vivienda, alimentación) para

avanzar progresivamente y atendiendo el principio de

no regresividad en los programas de reducción de la

pobreza de los grupos en desventaja social.

2 6 2 244 S112 Hogar digno 9,000,000.00 9,000,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,

educación, trabajo, vivienda, alimentación) para

avanzar progresivamente y atendiendo el principio de

no regresividad en los programas de reducción de la

pobreza de los grupos en desventaja social.

2 6 2 244 S113 En  comunidad   la familia es primero  16,500,000.00 16,500,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,

educación, trabajo, vivienda, alimentación) para

avanzar progresivamente y atendiendo el principio de

no regresividad en los programas de reducción de la

pobreza de los grupos en desventaja social.

2 6 2 244 S116 Apoyo a la formación artística de niñas, niños,

adolescentes  y

2,000,000.00 2,000,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,

educación, trabajo, vivienda, alimentación) para

avanzar progresivamente y atendiendo el principio de

no regresividad en los programas de reducción de la

pobreza de los grupos en desventaja social.

2 6 2 244 S151 Programa de apoyo a personas con Discapacidad 11,100,000.00 11,100,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 08.05.01 Implementar actividades o proyectos culturales en

territorio que contribuyan al desarrollo social en zonas

de atención prioritaria.

2 6 2 244 U026 Apoyos económicos y otras ayudas sociales 46,880,000.00 46,880,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 08.05.01 Implementar actividades o proyectos culturales en

territorio que contribuyan al desarrollo social en zonas

de atención prioritaria.

3 2 1 102 F029 Financiamiento a las MIPYMES 6,680,000.00 6,680,000.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.

 08.05.01 Implementar actividades o proyectos culturales en

territorio que contribuyan al desarrollo social en zonas

de atención prioritaria.

3 2 1 102 F033 Proyectos de desarrollo y  fomento agropecuario 20,627,400.00 20,627,400.00 0.00 No se realizrón acciones durante el trimestre, por la

contingencia de emergencia Sanitaria por causas

mayores, con el propósito de evitar el contagio y

propagación del COVID-19 ( virus SARS-CoV2) que se

encuentra esta Alcaldía, se reprogramara las

Actividades y operaciones una vez que se levante

dicha contingencia.
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 TOTAL URG  (8) 1,725,875,702.00 1,725,875,702.00 149,460,457.94 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

131104M001 (6) (6) (6) (6) 

0 0 100% = #¡DIV/0!

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derechos sexuales y derechos reproductivos

Diseñar y difundir materiales con contenidos específicos para

las poblaciones objetivo.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Contar con una legislación que cumpla con los estándares internacionales y nacionales más garantistas en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales

Nombre del Indicador:
Sensibilizar a los servidores públicos responsables de dar atención a los habitantes para que esta se lleve a cabo respetando los derechos humanos de los habitantes y usuarios de

los diversos trámites que brinda la Alcaldía.

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

172104M001 (6) (6) (6) (6) 

1,041 1223 100% = 117%

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Prevención y reducción de riesgos

Evaluar mediante encuestas la percepción y conocimiento

sobre protección civil y reducción de riesgos.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento para las generaciones presentes y futuras mediante políticas sustentables y una gestión integrada del recurso hídrico

Nombre del Indicador:
Sensibilizar a los servidores públicos responsables de dar atención a los habitantes para que esta se lleve a cabo respetando los derechos humanos de los habitantes y usuarios de

los diversos trámites que brinda la Alcaldía.

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



172104M001 12.06.02 12 06.02



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

221001O001 (6) (6) (6) (6) 

258 90 100% = 35%

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derechos políticos

Impulsar el empoderamiento de los grupos en situación de

exclusión para lograr el pleno ejercicio de sus derechos

políticos.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar el acceso a la justicia a personas defensoras de derechos humanos y a periodistas

Nombre del Indicador: solicitudes atendidas que presenta la Ciudadanía en diversos trámites de asesorías de Trabajo Social 

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

221104M001 (6) (6) (6) (6) 

2,495 2495 100% = 100%

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la movilidad

Construir, rehabilitar y recuperar infraestructura peatonal

cumpliendo criterios de accesibilidad universal (ruta táctil,

señalización tactovisual, sanitarios familiares, zonas de 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Difundir y fortalecer una cultura institucional sobre el derecho a defender derechos humanos

Nombre del Indicador:
Sensibilizar a los servidores públicos responsables de dar atención a los habitantes para que esta se lleve a cabo respetando los derechos humanos de los habitantes y usuarios de

los diversos trámites que brinda la Alcaldía.

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

225001O001 (6) (6) (6) (6) 

12 6 100% = 50%

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la igualdad y no discriminación

Implementar medidas positivas y compensatorias para grupos

en situación de discriminación.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario

Nombre del Indicador: solicitudes atendidas que presenta la Ciudadanía en diversos trámites de asesorías de Trabajo Social 

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

232104M001 (6) (6) (6) (6) 

0 0 100% = #¡DIV/0!

(18)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derechos sexuales y derechos reproductivos

Implementar talleres dirigidos a familiares y personas

cuidadoras de personas con discapacidad para un ejercicio de

sus derechos sexuales y reproductivos.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 CD 10 Alcaldía la Magdalena Contreras

PERÍODO:  08 de abril de 2019

Meta: Programado 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana

Nombre del Indicador:
Sensibilizar a los servidores públicos responsables de dar atención a los habitantes para que esta se lleve a cabo respetando los derechos humanos de los habitantes y usuarios de

los diversos trámites que brinda la Alcaldía.

Método de Cálculo: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Sustitución de Valores: El alcance obtenido entre lo programado por 100

Frecuencia del Indicador:

Línea Base: Trimestral 

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 100%

Interpretación al cambio de valores: Se gestionó  técnicas  de prevención para atender emergencias, atenciones prehospitalaria, eventosy festividades religiosas dentro de la demarcación.

Medios de Verificación: Registros Internos 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

03.04.01 Incluir el derecho y el principio de
igualdad y no discriminación en el
diseño e implementación de
documentos, acciones, programas,
proyectos y políticas públicas.

2 2 4 001 O001 Función pública y buen gobierno 17,795,000.00 17,745,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

03.04.01 Incluir el derecho y el principio de
igualdad y no discriminación en el
diseño e implementación de
documentos, acciones, programas,
proyectos y políticas públicas.

1 2 4 003 P001 Transversalización de la perspectiva
de género

200,000.00 200,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

03.04.01 Incluir el derecho y el principio de
igualdad y no discriminación en el
diseño e implementación de
documentos, acciones, programas,
proyectos y políticas públicas.

1 2 4 004 P002 Transversalización del enfoque de
derechos humanos

350,000.00 350,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

10.04.02 Mejorar el manejo de residuos en
todas sus etapas para evitar
contaminación y producción de plagas
y fauna nociva.

2 1 1 084 E123 Recolección, tratamiento y
disposición final de desechos
sólidos y peligrosos

48,968,182.00 48,968,182.00 326,745.74 Al periodo se realizó la recolección y disposición
final de residuos sólidos urbanos debidamente
separados en orgánicos e inorgánicos, barrido
manual y mecánico en la vía púbica y vialidades
principales, recolección de residuos sólidos en
mercados públicos, escuelas y edificios públicos
y entre otras. complementario a esto el servicio
de recolección de basura en las papeleras
establecidas en la demarcación a cargo de la
Alcaldía, así como la recolección y retiro de
cascajo en calles.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

06.02.03 Elaborar documento compromiso por
la sustentabilidad y factibilidad
hídrica y el derecho humano al agua y
al saneamiento, de acuerdo con los
planos y listados de factibilidad
hídrica emitidos por el Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, que se
convierta en insumo para el diseño de
políticas públicas con la participación
de la sociedad civil y la academia.

2 1 3 273 K016 Tratamiento y saneamiento de
aguas residuales, drenaje y
alcantarillado

37,479,913.00 36,892,180.00 1,750,000.00 Al periodo se llevó a cabo el mantenimiento y
funcionamiento de los sistemas de
alcantarillado, saneamiento y desagüe,
mediante la realización de trabajos
permanentes de mantenimiento preventivo y
correctivo de la red secundaria de drenaje, así
mismo desazolvar la red secundaria de drenaje
y sus accesorios para tener un rápido y oportuno
desalojo de aguas negras y pluviales. Con la
finalidad de dar seguridad a la ciudadanía y
atender sus demandas y necesidades.

23.08.01 Promover el derecho a un ambiente
sano para niñas, niños y adolescentes
con enfoque de derechos de la
infancia y los más altos estándares en
medio ambiente sano.

2 2 4 049 K016 Mantenimiento de infraestructura
vial, zonas verdes y espacios
públicos 

2,093,085.00 2,093,085.00 0.00 No se presenta avance al periodo

15.01.02 Evaluar y fortalecer la política de
apoyo a las micro, pequeñas y
medianas empresas que generen
empleo estable y de calidad y puedan
ofrecer productos y servicios
especializados de alto valor agregado,
fomentando y facilitando su
orientación a ramos de tecnología y
servicios especializados a grandes
empresas, gobierno, turismo y al
sector agroecológico de la Ciudad de
México.

2 2 4 168 K016 Mantenimiento de la infraestructura
pública

21,000,000.00 21,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

06.09.02 Actualizar el Programa Emergente
para el Abasto de Agua Potable
conforme a los principios de los
derechos humanos.

2 2 3 202 K016 Construcción, rehabilitación,
sectorización y operación de la
infraestructura de agua potable

6,520,632.00 6,520,632.00 0.00 No se presenta avance al periodo



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

12.02.01 Desarrollar un índice de situaciones de
vulnerabilidad social con participación
de la academia, sociedad civil y
presupuesto asignado para prevenir
riesgos.

2 2 4 012 K016 Alumbrado Público 40,905,321.00 40,905,321.00 0.00 No se presenta avance al periodo

16.04.01 Crear el programa de recuperación de
la vivienda ociosa.

2 2 5 142 K016 Acciones de mantenimiento en
unidades habitacionales de interés
social

20,072,113.00 20,072,113.00 0.00 No se presenta avance al periodo

13.04.01 Fortalecer los servicios de salud
integral de primer y segundo nivel,
proporcionando los medios necesarios
para la cobertura sustancial de la
población; brindando una atención de
calidad dentro de los parámetros y
principios de los derechos humanos
(personal médico capacitado,
medicamentos y equipo hospitalario
adecuado).

2 2 3 089 E120 Regulación, protección y cuidado
animal

3,500,000.00 3,500,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

13.01.01 Solicitar a la instancia
correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar
progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar
el más alto nivel posible tomando en
consideración el diagnóstico anual
sobre las necesidades de protección
de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos
humanos, prevención, materiales
médicos, equipo).

2 3 5 064 E127 Prevención y promoción de la salud 1,950,000.00 1,950,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

13.06.03 Fomento de actividades
ocupacionales y recreativas.

2 4 1 046 F032 Impulso y fomento a la cultura física
y el deporte

4,900,000.00 4,900,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

13.10.04 Contribuir a aumentar el tiempo que
destinan las y los habitantes de la
Ciudad de México, en especial las
niñas, los niños, las y los adolescentes
y jóvenes, a las actividades físicas,
recreativas y deportivas, mediante
acciones de promoción para informar
sobre su importancia para la salud.

2 4 1 101 K016 Fortalecimiento del deporte 10,000,000.00 10,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

09.01.01 Continuar la operación y ampliar la
cobertura de los programas sociales
de apoyo a la educación, como los de
entrega de útiles y uniformes
escolares, becas y otros programas
que promuevan el acceso y
permanencia del alumnado en los
diferentes niveles educativos.

2 5 6 129 K016 Fortalecimiento de los servicios de
educación

16,000,000.00 16,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

15.06.02 Mejorar las condiciones laborales de
las personas trabajadoras del
Gobierno de la Ciudad de México.

2 6 8 244 S187 Apoyos y servicios sociales 102,000,000.00 102,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

19.01.01 Contar con personal operativo de las
instituciones de seguridad pública de
la Ciudad de México, capacitado sobre
enfoque de derechos humanos,
prevención de la tortura, uso racional
de la fuerza, detención arbitraria y
aplicación del Protocolo de Estambul.

2 6 8 244 S188 Apoyos y servicios sociales 12,000,000.00 12,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

11.03.02 Promover una política que incentive el
uso de bicicleta entre las personas que
conforman el sector público y la
población en general.

2 6 8 244 S189 Apoyos y servicios sociales 5,116,000.00 5,116,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

08.02.01 Gestionar anualmente la asignación a
cultura de al menos 2% del gasto
programable del presupuesto total del
Gobierno de la Ciudad de México.

2 4 1 244 S190 Apoyos y servicios sociales 2,000,000.00 2,000,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

13.04.01 Fortalecer los servicios de salud
integral de primer y segundo nivel,
proporcionando los medios necesarios
para la cobertura sustancial de la
población; brindando una atención de
calidad dentro de los parámetros y
principios de los derechos humanos
(personal médico capacitado,
medicamentos y equipo hospitalario
adecuado).

2 4 1 244 S191 Apoyos y servicios sociales 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

03.01.01 Elaborar programas permanentes de
sensibilización y capacitación a
personas servidoras públicas sobre la
cultura de no discriminación, el
respeto, la inclusión y la diversidad.

2 6 8 244 U026 Apoyos y servicios sociales 9,100,000.00 9,100,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo

15.08.01 Incrementar los servicios de
guarderías para madres y padres que
trabajan y tienen hijas e hijos menores
de 6 años, independientemente del
tipo de situación laboral y/o estado
civil.

2 6 8 149 E137 Protección y desarrollo integral de
niñas, niños y adolescentes

10,650,000.00 10,650,000.00 0.00 No se presenta avance al periodo



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

19.02.01 Implementar acciones de
acercamiento de los cuerpos policiales
con la ciudadanía para generar una
nueva cultura de confianza y respeto
recíprocos.

1 7 1 063 E118 Prevención de la violencia y el delito 117,614,379.00 119,620,679.00 0.00 No se presenta avance al periodo

TOTAL URG 492,714,625.00 494,083,192.00 2,076,745.74 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P002 X

586

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 56 460 70

Línea Base: 4

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: 25%

Valor en el mismo periodo del año anterior: N.A

Interpretación al cambio de valores: N.A

Medios de Verificación: Información disponible en archivos de concentración de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Sustitución de Valores: =100*(1/4)= 25%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo:
100*(TOTAL DE ACCIONES ENFOCADAS A LA POBLACIÓN PROGRAMADAS AL PERIODO / TOTAL DE ACCIONES ENFOCADAS A LA POBLACIÓN REALIZADAS AL PERIODO)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promoción integral para el cumplimiento de los derechos humanos de las personas defensoras de derehos humanos, servidoras y servidores públicos y grupos de atención prioritaria.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: Personas defensoras de derechos humanos,

servidoras y servidores públicos y grupos de atención
prioritaria.

03.04.01

Promover la transversalización del enfoque de derechos humanos



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P002 X

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: Personas defensoras de derechos humanos,

servidoras y servidores públicos y grupos de atención
prioritaria.

03.04.01

870

Hombres 14 234 36 284

TOTAL 70 694 106



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

211084E123 X

204891 204,891 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 34623 47736 89451 33081

Línea Base: 260610

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 65152

Valor al concluir el periodo de estudio: 25%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 25.96

Interpretación al cambio de valores: N.A

Medios de Verificación: 
Reportes internos registrados por la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos, relacionados con las actividades planeadas tales como barrido manual y mecánico, recolección con camiones 
recolectores en las colonias y recolección de papeleras. 

Sustitución de Valores: =(65152/260610)*100)= 25%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: =(Total de toneladas de residuos solidos recolectados / Total de toneladas de residuos sólidos programados)*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Reducir la contaminación proveniente de residuos sólidos para prevenir y combatir la contaminación y sus efectos en la salud

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

10.-Derecho a un Medio Ambiente Sano 10.04.02 

Indice de residuos solidos recolectados en la demarcación



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

211084E123 X

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD11 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

10.-Derecho a un Medio Ambiente Sano 10.04.02 

176692

381583 381,583 

Hombres 35873 42471 76314 22034 176,692 

TOTAL 70496 90207 165765 55115











































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

10.01.01

Elaborar un proyecto de ley sobre 

planeación y ordenamiento territorial y áreas 

naturales protegidas, congruente, que 

integre los programas existentes, en el 

marco del Programa General de 

Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de 

México, así como los instrumentos de 

planeación que deriven de éstos y que 

incluya la armonización del marco 

normativo retomando el estándar 

internacional más alto para lograr el 

incremento en los metros cuadrados por 

habitante de la infraestructura vegetal y 

forestal, y del patrimonio natural de interés 

ambiental.

2 1 5 092 E122 Reforestación en suelo de conservación 23,063,695.90  23,063,695.90 2,634,293.68  

En el Parque Ecológico de la Ciudad de México que se

encuentra ubicado en el paseo Girasoles s/n, Colonia

la Primavera se han realizando actividades de

mantenimiento consistentes en la rehabilitación de

infraestructura, barrido de calzada, explanada y

estacionamiento, papeleo, recolección de basura,

limpieza de brechas corta fuego, retiro de naturaleza

muerta y mantenimiento de reforestación realizada en

años anteriores. Para el Parque Nacional Fuentes

Brotantes, ubicado en camino real Fuentes Brotantes

s/n, Colonia, Fuentes Brotantes C.P.14410, se ha

llevando a cabo la rehabilitación de infraestructura,

barrido de calzada, explanada y estacionamiento,

papeleo, recolección de basura, protección de

jardineras, alimentación de aves, limpieza de

compuerta, limpieza de corraleta general de patos.

2 5 5 129 U024  Seamos mejores estudiante 267,477.50     267,477.50    0.00 

2 5 5 129 S125
 Alcaldía y escuelas crecen juntas con la 

educación 
100,000.00     100,000.00    0.00 

2 5 5 129 S127  Mochila de Derechos 700,000.00     700,000.00    0.00 

2 5 5 129 S129
 Asesorías para el exámen de ingreso a 

la educación medio superior 
150,000.00     150,000.00    0.00 

2 5 5 129 S130
 Educarnos en comunidad para el 

bienestar social 
1,300,000.00   1,300,000.00  0.00 

2 5 5 129 S131  Uniformes deportivos escolares, Tlalpan 1,700,000.00   1,700,000.00  0.00 

2 5 5 129 S132

 Apoyo profesional a la población en sus 

tareas educativas en las Bibliotecas 

Públicas 

100,000.00     100,000.00    0.00 

2 5 5 129 S206  Formación musical, Tlalpan 2020 400,000.00     400,000.00    0.00 

2 5 5 129 S207  Cultivando Arte en Tlalpan 2020 500,000.00     500,000.00    0.00 

2 5 5 129 S208
 Cultivando Paz, Arte y Cultura en 

Tlalpan 2020 
1,350,000.00   1,350,000.00  0.00 

 09.01.01 

Continuar la operación y ampliar la 

cobertura de los programas sociales de 

apoyo a la educación, como los de entrega 

de útiles y uniformes escolares, becas y 

otros programas que promuevan el acceso 

y permanencia del alumnado en los 

diferentes niveles educativos.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD14 ALCALDÍA TLALPAN

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD14 ALCALDÍA TLALPAN

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

 22.01.01 

Difundir, promover y sensibilizar con 

perspectiva de género sobre la 

corresponsabilidad en los cuidados de 

niñas y niños, personas mayores y personas 

con discapacidad.

 03.01.03 

Difundir y promocionar, con participación de 

la sociedad civil y la academia, la cultura de 

la no discriminación, la inclusión, el respeto 

a la diversidad y el trato igualitario.

 14.01.01 

Diseñar e implementar una campaña sobre 

educación sexual y reproductiva y sobre los 

servicios que se otorgan en los rubros de 

anticoncepción, salud materna, interrupción 

legal del embarazo, e infecciones de 

transmisión sexual incluyendo el virus de 

inmunodeficiencia humana-síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida.

 15.10.01 

Diseñar y aplicar un programa especial de 

apoyo económico a personas que 

desarrollan labores de cuidado y atención a 

personas con discapacidad, enfermas y 

adultas mayores.

 22.04.02 

 Armonizar con perspectiva de género, la 

legislación existente conforme a los 

estándares internacionales de los derechos 

humanos de las mujeres. 

1 3 4 071 O001
Actividades de apoyo a la función pública 

ya la buen gobierno
10,050,322.60 10,050,322.60 93,413.47 

En el periodo comprendido de enero a marzo del 2029,

se realizaron los siguientes trámites:

 Trámite de Asesorías Jurídicas gratuitas.

Se proporcionaron 40 Asesorías Jurídicas

correspondiendo: 08 en materia familiar; 03 en materia

penal; 08 en materia civil; 06 en materia mercantil y 15

en materia administrativa.

 12.01.01 

 Mejorar el marco legal y normativo de 

protección civil y reducción de riesgos 

vigente en la Ciudad de México con base en 

los estándares internacionales. 

1 7 2 002 N001
Cumplimiento de los programas de 

protección civil
1,524,047.00 1,524,047.00 0.00 

 11.02.01 

 Construir, rehabilitar y recuperar 

infraestructura peatonal cumpliendo 

criterios de accesibilidad universal (ruta 

táctil, señalización tactovisual, sanitarios 

familiares, zonas de abordaje, entre otros). 

2 2 1 049 E124
Programa integral de movilidad 

inteligente
13,309,008.90 13,309,008.90 0.00 

E140
 Atención y prevención de la vionencia 

intrafamiliar 
193,350,000.00 193,350,000.00 0.00 2 6 3 127



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD14 ALCALDÍA TLALPAN

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

 19.02.01 

 Implementar acciones de acercamiento de 

los cuerpos policiales con la ciudadanía 

para generar una nueva cultura de 

confianza y respeto recíprocos. 

1 7 3 272 E118
Acciones policiales y prevención del 

delito
11,662,398.10 11,662,398.10 67,072.33 

Diariamente se llevaron a cabo acciones tendientes a

la seguridad de los habitantes de Tlalpan. Entre ellas

destacan reuniones vecinales, atención a usuarios,

reuniones interinstitucionales, apercibimientos,

recorridos, apoyos viales, operativos en coadyuvancia

con la Dirección Jurídica de la Alcaldía de Tlalpan, la

Subdirección de Gobierno y la Secretaria de Seguridad

Publica, y Vigilancia en Materia Ambienta en

coordinación con PROFEPA y la Guardia Nacional. Así

como atención en eventos.

 TOTAL URG               259,526,950.00             259,526,950.00                2,794,779.48 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/1/5/092/E122

Restaurar las 

zonas 

afectadas por 

deforestación 

a través de la 

implementaci

ón de 

programas 

de 

reforestación

.

Contribuir en la 

restauración de 

suelo de 

conservación 

para disminuir  la 

perdida de 

servicios 

ambientales que 

nos ofrece el 

suelo de 

conservación 

dentro de la 

demarcacion. 

Restauración del 

Suelo de 

Conservación, 

Tlalpan 2020

Restauración del 

equilibrio 

ecológico, 

conservación de 

áreas naturales 

protegidas y 

fomento a la 

producción 

agroecológica

Acciones de 

reforestación, 

prevención y 

combate de 

incendios, 

prácticas de 

conservación de 

suelo y agua, 

sanidad forestal 

y monitoreo de 

la biodiversidad 

el suelo de 

conservación

Restauración de 

ecosistemas: 

acciones de 

(18)

TOTAL

Hombres

Mujeres (18) (18) (18) (18) (18)

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas 
TOTAL

Interpretación al cambio de valores: 6,500,000 m2 de área natural protegida

Medios de Verificación: Informes

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 6,500,000 m2 de Área Natural Protegida

Valor al concluir el periodo de estudio: 6,500,000 m2 de área natural protegida

Valor en el mismo periodo del año anterior: 6,500,000 m2 de área natural protegida

Sustitución de Valores: 1,150,000/6,500000*100

Frecuencia del Indicador: Anual

Línea Base: (12)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Establecer lineamientos para la selección y contratación en la Administración Pública de la Ciudad de México, que consideren condiciones de Igualdad para las Mujeres.

Nombre del Indicador: Derecho a un medio ambiente sano

Método de Cálculo: superficie atendida de áreas  verdes naturales protegidas / meta programada * 100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02CD14 ALCALDÍA TLALPAN

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población 

del PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 

Indicador: 
Derecho a un medio ambiente sano

10.01.01.-Elaborar un proyecto de ley sobre planeación y 

ordenamiento territorial y áreas naturales protegidas, 

congruente, que integre los programas existentes, en el 

marco del Programa General de Ordenamiento Ecológico 

de la Ciudad de México, así como los instrumentos de 

planeación que deriven de éstos y que incluya la 

armonización del marco normativo retomando el estándar 

internacional más alto para lograr el incremento en los 

metros cuadrados por habitante de la infraestructura 

vegetal y forestal, y del patrimonio natural de interés 

ambiental.











 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

PERÍODO:  ENERO-MARZO

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(11)

(12)

(13)

(18)

Hombres

TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

PERIODO:  ENERO-MARZO

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

NO APLICA



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1 

 ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE 
NO DISCRIMINACIÓN, EL RESPECTO, LA 
INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

1 2 4 004 P002
 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

                      31,000.00                               31,000.00                                        -    SE TIENE PROGRAMADA HASTA EL CUARTO TRIMESTRE 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8)                       31,000.00                               31,000.00                                        -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02OD04 AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO(1)

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020(2) 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/004/P002 (6) (6) (6) (6) 

(18)

(1)
PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 02OD04 AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO (1)

PERIODO:  ENERO- MARZO DE 2020(2) 

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Nombre del Indicador: ÍN DICE DE SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS SOBRE LA CULTURA DE NO DISCRIMINACIÓN, EL RESPECTO, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: CUMPLIMIENTO DEL PERSONAL CAPACITADO

NO SE CUENTA CON REGISTROS ESTADÍTICOS, POR LO TANTO NO SE PUDE HACER COMPARATIVO CON EJERCICIOS ANTERIORES

NÚMERO DE PERSONAL INSCRITO DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO PARA TOMAR EL CURSO/ NÚMERO DE PERSONAS QUE ACREDITARON EL CURSO 

NÚMERO DE PERSONAL INSCRITO DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO PARA TOMAR EL CURSO/ NÚMERO DE PERSONAS QUE ACREDITARON EL CURSO 

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

DERIVADO DEL EJECUCIÓN DE RECURSOS Y CUMPLIMIENTO DE META

LISTA DE ASISTENCIA Y CONTANCIA ENTREGADA

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

ANUAL

PERSONAL CAPACITADO EN LOS DIVERSOS TALLERES QUE HA IMPARTIDO LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO (EL NUEVO SERVIDOR CON ENFOQUE DE GÉNERO, "TALLER DE ACTITUDES Y VALORES "CURSO DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO", ETC.

PERSONAL A CAPACITAR EQUIVALENTE AL 100%

(18)



No. DENOMINACIÓN FI F SF AI PP DENOMINACIÓN ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

 TOTAL URG                                   -                                             -                                       -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 OD 05 Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos

PERÍODO: ENERO - MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   02 OD 05 Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos

PERÍODO: ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)







 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 PD AV COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO- MARZO 2020

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  02 PD AV COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO- MARZO  2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)

NO APLICA

















 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  04P0DE Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

NO      APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(11)

(12)

(13)

(18)

Hombres

TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  04P0DE Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

NO      APLICA



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 12.02.01  1  2  4  003  P001            400,000.00                 400,000.00                          -   

                                                                                              

 12.02.01 

 Prevención y reducción de riesgos - 
Identificar grupos en situación de 
vulnerabilidad para la prevención y 
reducción de riesgos 

 1  2  4  004  P002            400,000.00                 400,000.00                          -   

 TOTAL URG  (8)            800,000.00                 800,000.00                          -   

 Prevención y reducción de riesgos - 
Identificar grupos en situación de 

vulnerabilidad para la prevención y 
reducción de riesgos 

 Desarrollar un índice de situaciones 
de vulnerabilidad social 

conparticipación de la academia, 
sociedad civil y presupuesto asignado 

para prevenir riesgos. 

 Implementar acciones que 
promuevan y garanticen el goce de 

los Derechos Humanos de las mujeres 
y las niñas. 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la CDMX

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020



FI/F/SF/AI Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado

)
Componente Actividades

124004 X

12

22

34

Método de Cálculo: Numero de hombres ILIFECDMX/número de mujeres ILIFECDMX

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la CDMX

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX: Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 
34

Desarrollar un índice de situaciones de vulnerabilidad 
social conparticipación de la academia, sociedad civil y 

presupuesto asignado para prevenir riesgos.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Identificar grupos en situación de vulnerabilidad para la prevención y reducción de riesgos

Nombre del Indicador: Objetivo de derechos humanos

Sustitución de Valores: 12 mujeres/22 hombres

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Estructura 2019 20 hombres y 13 mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 34

Valor al concluir el periodo de estudio: 34

Valor en el mismo periodo del año anterior: 34/34*100=100%

Interpretación al cambio de valores: 34/34*100=100%

Medios de Verificación: Información disponible en archivos y bases de datos

12

SEXO  Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas 
Adultas Mayores

TOTAL
Mujeres 12 0

34

Hombres 21 1 22

TOTAL 33 1



UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   08C001   SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

No. DENOMINACIÓN FI F SF AI PP DENOMINACIÓN ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

1 GOBIERNO

1 2 JUSTICIA

1 2 4 DERECHOS HUMANOS

23.01.01. 1 2 4 003 TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO

500,000.00 150,000.00 0.00

P001 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES

03.01.03 1 2 4 004 TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE
DERECHOS HUMANOS

500,000.00 0.00 0.00

P002 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE
IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
PRESUPUESTO

(Pesos con dos decimales) ACCIONES
REALIZADAS

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO CON DATOS
ESTADÍSTICOS, QUE PERMITA CONOCER EL
NÚMERO, TIPO Y CAUSA DE VIOLENCIA EN
TODAS LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES, A LA QUE ESTÁN
EXPUESTAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, EN PARTICULAR,
AQUELLOS SEGMENTOS DE POBLACIÓN
QUE PADECEN DISCRIMINACIÓN Y/O
EXCLUSIÓN POR SU CONDICIÓN DE
TRABAJADORA, INDÍGENA, CON
DISCAPACIDAD, MIGRANTE Y CALLEJERA.
DICHO DIAGNÓSTICO DEBERÁ DE
ACTUALIZARSE PERMANENTEMENTE

07 de marzo Conversatorio: Las mujeres de la
diversidad sexual y de género en el Día Internacional
de las Mujeres

IMPLEMENTAR MEDIDAS POSITIVAS Y
COMPENSATORIAS DIRIGIDAS A DISMINUIR
LAS BRECHAS DE DESIGUALDAD Y QUE
FAVOREZCAN LA EQUIDAD DE GRUPOS EN
SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN

1 instrumentalización de campaña para VIH; 1
instrumentalización de campaña de acoso sexual; 1
diseño de Taller de Planeación con la Metodología de
Marco Lógico, para la Comisión Interinstitucional
contra la Trata de Personas del Gobierno de la Ciudad
de México; 16 capacitaciones sobre derechos
humanos, igualdad de género y diversidad sexual; 2
gestiones para implementación de sala de lactario
para Secretaría de Seguridad Ciudadana y Secretaría
de Administración y Finanzas; 3 gestiones para la
intervención espacial realizada para la promoción de
derechos humanos en la Glorieta de los Insurgentes.



UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   08C001   SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

No. DENOMINACIÓN FI F SF AI PP DENOMINACIÓN ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE
IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
PRESUPUESTO

(Pesos con dos decimales) ACCIONES
REALIZADAS

2 DESARROLLO SOCIAL

2 2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

2 2 2 DESARROLLO COMUNITARIO

16.05.02 2 2 2 128 DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 100,000,000.00 0.00 0.00 No se realizaron acciones en el trimestre.

S047 PROGRAMA MEJORAMIENTO BARRIAL Y
COMUNITARIO, TEQUIO BARRIO

2 6 PROTECCIÓN SOCIAL

2 6 5 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

13.10.02 2 6 5 106 ACCIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

310,000,000.00 58,000,000.00 7,053,052.39

S013 COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

20 visitas de supervisión con la finalidad de encontrar
lugares idoneos para aperturar comedores públicos.
Apertura de 2 comedores públicos, uno llamado
Jalalpa Tepito ubicado en la Alcaldía de Álvaro
Obregón y el segundo llamado Casa de La juventud
ubicado en la Alcaldía Miguel Hidalgo. Actualización
de la imagen institucional de 60 comedores sociales.
Apertura del Centro de Acopio para la Recuperación
de Alimentos ITACATE el cual tiene una capacidad de
donanción de 8 toneladas diarias de alimentos.
Inaguración del Comedor Público Móvil en el Hospital
Materno Pedíatrico en la alcaldía de Xochimilco.
Apertura del Comedor Consolidado CEDA el cual
produce 900 raciones diarias de comida.
Equipamiento de segundo Comedor Consolidado
(detenido por la contingencia). Apertura de 5 nuevos
comedores comunitarios, ubicados en las Alcaldías
de Iztapalapa, Iztacalco, Gustavo A. Madero y
Magdalena Contreras. 

AUMENTAR EL PRESUPUESTO DESTINADO
PARA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y
SANEAMIENTO, ASÍ COMO PARA EL
PROGRAMA COMUNITARIO DE
MEJORAMIENTO BARRIAL

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA INTEGRAL
QUE INCIDA SOBRE LOS ELEMENTOS
DETERMINANTES POSITIVOS Y NEGATIVOS
DE LOS AMBIENTES OBESIGÉNICOS



UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   08C001   SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

No. DENOMINACIÓN FI F SF AI PP DENOMINACIÓN ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE
IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL
PRESUPUESTO

(Pesos con dos decimales) ACCIONES
REALIZADAS

07.01.01. 2 6 5 106 ACCIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

50,030,000.00 10,005,000.00 0.00

S014 COMIDA PARA LOS CAI'S

2 6 8 OTROS GRUPOS VULNERABLES

29.02.04 2 6 8 123 ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
OSC

20,500,000.00 4,000,000.00 0.00 No se realizaron acciones en el trimestre.

S010 COINVERSIÓN PARA LA INCLUSIÓN Y EL
BIENESTAR SOCIAL

TOTAL 
URG

461,030,000.00 68,155,000.00 7,053,052.39

REVISAR Y ALINEAR LOS PROGRAMAS
SOCIALES ALIMENTARIOS, DE DESARROLLO
SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA CON
BASE EN LOS COMPONENTES DEL
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

PROMOVER QUE EL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL INCLUYA EL
FINANCIAMIENTO A ORGANIZACIONES DE
LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE
INTERVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE
POBLACIONES CALLEJERAS QUE APORTEN
AL DESARROLLO DE POLÍTICAS
ESPECÍFICAS PARA POBLACIONES
CALLEJERAS

A través de esta Actividad Institucional, se beneficia
directamente a la población usuaria, que son
personas con alto grado de vulnerabilidad, carentes
de redes familiares y en situación de calle, mediante
la alimentación balanceada (desayuno, comida y
cena), se otorgaron un total de 174,803 raciones de
desayunos, 174,950 raciones de comidas, 211,182
raciones cenas en el primer trimestre.



UNIDAD RESPONSABLE RESPONSABLE DEL GASTO:  08 C0 01   SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

PERIODO:   ENERO - MARZO 2020

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002

0

0

0TOTAL 0 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0 0

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 0 0 0 0 0

Medios de Verificación: 
1. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2. CARTAS DESCRIPTIVAS DE PROYECTOS. 3. LEVANTAMIENTO DE PROBATORIOS AUDIOVISUALES. 4.
LEVANTAMENTO DE PROBATORIOS FOTOGRÁFICOS. 5. MATERIAL INFORMATIVO-EDUCATIVO. 6.LISTAS DE IMPLEMENTACIONES
CALENDARIZADAS 7. AGENDAS DE TRABAJO 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Valor al concluir el periodo de estudio: PORCENTAJE DE ACCIONES IMPLEMENTADAS

Valor en el mismo periodo del año anterior: PORCENTAJE DE ACCIONES IMPLEMENTADAS

Interpretación al cambio de valores: SIN CAMBIO

Frecuencia del Indicador: EFICIENCIA ANUAL

Línea Base: 0

Meta: PORCENTAJE ANUAL DE ACCIONES IMPLEMENTADAS/ TOTAL DE ACCIONES PROYECTADAS

Nombre del Indicador:
RESULTADOS OBTENIDOS PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE ERECHOS HUMANOS MEDIANTE PORCENTAJE DE ACCIONES
IMPLEMENTADAS ENTRE TOTAL DE ACCIONES PROYECTADAS

Método de Cálculo: PROMEDIO= (PORCENTAJE DE ACCIONES IMPLEMENTADAS/ TOTAL DE ACCIONES PROYECTADAS)*100

Sustitución de Valores: ACCIONES

DERECHO A LA IGUALDAD
Y NO DISCRIMINACIÓN

03.01.03.
 Indicador: 

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
CONTRIBUIR EN LA TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS MEDIANTE ESTRATEGIAS, ACCIONES Y MECANISMOS AL
INTERIOR Y EXTERIOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Derecho o Grupo de Población del PDHCDMX: Estrategia del PDHCDMX

Nivel del



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 01.02 
 FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO POLÍTICO 

1
GOBIERNO

2 Justicia
4 Derechos Humanos

004 Transversalización del Enfoque de Derecos
Humanos

P002 Promoción integral para el cumplimiento de los
derechos humanos.

                    10,000.00                             10,000.00 0.00 

No se han realizado acciones, será en el segundo
trimestre cuando se lleven a cabo las acciones sobre la
promoción de los derechos humanos de las niñas y
mujeres. 

 TOTAL URG                      10,000.00                             10,000.00 0.00 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PDCE CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P002 X

NO APLICA POR SER UNA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA Y 
NO LA EJECUCIÓN DE LA MISMA

Mujeres

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: Derecho de acceso a la información y
protección de datos personales

Crear portales focalizados con base en la demanda de
información requerida mediante solicitudes de acceso a la
información.

(8)

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P002 X

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la igualdad y no discriminación

Realizar seguimiento y evaluación, con participación de la
sociedad civil y la academia, de las acciones, proyectos,
programas y políticas públicas que ejecutan los entes
públicos de la ciudad de méxico, en materia de igualdad y
no discriminación, como parte del programa trianual.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

(8)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Mujeres
NO APLICA POR SER UNA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA Y 

NO LA EJECUCIÓN DE LA MISMA
Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 X

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos de las mujeres

Diseñar una metodología e instrumentos para evaluación
cualitativa y cuantitativa del impacto de las políticas de
igualdad y no discriminación, transparentando los
resultados y haciéndolos accesibles.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

(8)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Mujeres
NO APLICA POR SER UNA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA Y 

NO LA EJECUCIÓN DE LA MISMA
Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

NO APLICA



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1  Gobierno 

2  Justicia 

4  Derechos Humanos 

003  Transversalizacion de la Perspéctiva  de Genero 

 03.05.01  Propiciar la exigibilidad del derecho a la igualdad y no discriminación 
en la Ciudad de México. P001  Promoción integral para el cumplimiento de los derechos 

humanos de las niñas y mujeres 120,000.00                     120,000.00                        -                                   
 Durante el primer Trimestre Enero-Marzo no se han realizado Acciones, sin embar se espera tener un Convenio durante el transcurso del Año 
para promover promover los Derechos Humanos  

004  Prevención de la violencia y combate a la discriminación 

 03.01.01 
 Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 

apersonas servidoras públicas sobre la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad. 

 03.01.03 
 Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 

academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el respeto a 
la diversidad y el trato igualitario. 

 13.05.01 
 Capacitar al personal encargado de brindar atención médica en 

temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación a fin 
de garantizar un trato respetuoso, incluyente y no discriminatorio. 

 13.05.04 

Sensibilizar y capacitar en materia de derechos humanos y de género 
al personal que brinda atención médica, con apoyo de organizaciones 
de la sociedad civil y organismos autónomos, para brindar orientación 

y educación para la salud a las personas en situación de exclusión 
social.

 22.01.01 
Difundir, promover y sensibilizar con perspectiva de género sobrela 

corresponsabilidad en los cuidados de niñas y niños, personas mayores 
y personas con discapacidad.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

1,608,522.00                 1,608,522.00                    130,887.06                  

Se realizaron acciones en el periodo de enero a marzo 18 acciones educativas: se impartieron procesos educativos de sensibilización y 
capacitación en temas de: igualdad y no discriminación; diversidad sexual, identidad y expresiones de género y caracteristicas sexuales sin 
discriminación"; discriminación por motivos de género; el derecho de igualdad y no discriminación (dirigido a público en general): Igualdad y 
no discriminación para las empresas; igualdad y no discriminacion en los servicios de salud; y se impartieron 2 platicas en materia de igualdad 
y no discriminación dirigidas a personas trabajadoras sexuales. 

P002  Promoción integral para el cumplimiento de los derechos 
humanos 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

 22.04.04 

Promover el ejercicio y pleno goce de los derechos humanos laborales 
de las personas trabajadoras del hogar, trabajadoras informales del 

comercio en la vía pública, de la vía pública, de trabajo 
noremunerado y trabajadoras sexuales.

 29.03.03 

Diseñar un plan general de educación, coordinado por el Institutode 
Asistencia e Integración Social en corresponsabilidad con la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal, Consejo para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, la Secretaría de 

Educación, organizaciones de la sociedad civil, academiay 
poblaciones callejeras en materia de derechos humanos y derechos 

de las personas de poblaciones callejeras que fortalezca el trabajo de 
educación de calle para crear proyectos de vida que permitan salir de 

calle, considerando los principios de igualdad, no discriminación y 
género, así como una cultura de paz y no violencia.

 30.04.01 

Capacitar al personal de los servicios de salud, en todos sus niveles, en 
torno al conocimiento de las condiciones generales de la identidad de 

género y la orientación sexual, así como de las características 
sexuales de los sectores que conforman la población LGBTTTI.

 30.04.06 

Articular a los entes públicos para desarrollar el proyecto de iniciativa 
para reformar la Ley de Salud del Distrito Federal, que regule las 
intervenciones quirúrgicas de cambio de sexo para quienes las 

soliciten.

062  Prevención de la violencia y combate a la discriminación 

 03.01.02 
 Transmitir contenidos de prevención de la discriminación en los 

medios de comunicación y espacios de difusión del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

 03.01.03 
 Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 

academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el respeto a 
la diversidad y el trato igualitario. 

 03.04.01 
 Incluir el derecho y el principio de igualdad y no discriminación en el 

diseño e implementación de documentos, acciones, programas, 
proyectos y políticas públicas. 

 15.11.01 

Promover la aplicación del Protocolo para la prevención, atencióny 
sanción al acoso sexual en la administración pública del Distrito 

Federal mediante la difusión de los derechos, obligaciones y recursos 
que establece el Protocolo entre el personal de la administración 

pública de la Ciudad de México.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

 16.08.01 
Elaborar programas especiales de vivienda para la atención de 

personas en situación de discriminación y/o excluidas del derecho a la 
vivienda adecuada.

 22.01.01 
Difundir, promover y sensibilizar con perspectiva de género sobrela 

corresponsabilidad en los cuidados de niñas y niños, personas mayores 
y personas con discapacidad.

 22.03.02 

Evaluar y mejorar, en la Coordinación Interinstitucional contemplada 
en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Distrito Federal, el monitoreo de todos los tipos de violencia contra las 
mujeres, que sirva como un insumo para la construcción de políticas 
públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes 

formas de violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes.

 22.03.03 
Implementar campañas de prevención de todas las formas de 

violencia hacia las mujeres, dirigidas a la población en general en 
contra de la discriminación y de prácticas sexistas.

 22.04.04 

Promover el ejercicio y pleno goce de los derechos humanos laborales 
de las personas trabajadoras del hogar, trabajadoras informales del 

comercio en la vía pública, de la vía pública, de trabajo 
noremunerado y trabajadoras sexuales.

 25.03.03 

Diseñar un esquema de difusión pública a partir de campañas 
permanentes para promover un cambio de actitud en la población 

para promover un trato digno y sin discriminación hacia las personas 
con discapacidad.

 26.01.02 
Fortalecer los mecanismos y la operatividad que la Ley de 

Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el 
Distrito Federal tiene previstos.

 29.02.06 
Diseñar e implementar un paquete de acciones afirmativas definidas 

por cada uno de los derechos llave (educación, trabajo, salud, 
igualdad).

 29.03.01 Establecer un programa integral de promoción de los derechos 
humanos de las poblaciones callejeras.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

 29.03.03 

Diseñar un plan general de educación, coordinado por el Institutode 
Asistencia e Integración Social en corresponsabilidad con la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal, Consejo para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, la Secretaría de 

Educación, organizaciones de la sociedad civil, academiay 
poblaciones callejeras en materia de derechos humanos y derechos 

de las personas de poblaciones callejeras que fortalezca el trabajo de 
educación de calle para crear proyectos de vida que permitan salir de 

calle, considerando los principios de igualdad, no discriminación y 

 29.04.06 

Atender a las poblaciones callejeras que residen en la Ciudad de 
México, de forma universal y gratuita, mediante el registro ordinario, 
extraordinario o extemporáneo de las personas que no cuentan con 

acta de nacimiento a través de la gestión y la coordinación 
interinstitucional, fomentando la equidad, disminuyendo su exclusióny 
marginación, reconociendo su identidad jurídica y el libre ejercicio de 

sus derechos ciudadanos.

 29.05.01 

Establecer, con participación de las poblaciones callejeras, 
organizaciones de la sociedad civil y academia, lineamientos para la 

inclusión de la perspectiva de género en el diseño de acciones 
dirigidas a la atención de las poblaciones callejeras y que observe las 

obligaciones derivadas de las leyes en la materia.

 29.05.02 
Adecuar las reglas de operación para la atención de las poblaciones 
callejeras para que incluyan la perspectiva de género, considerando 

la agenda prioritaria para las poblaciones callejeras.

 30.01.01 
Fortalecer los espacios culturales que existen y abrir nuevos espacios 

en los órganos político-administrativos para promover actividades de y 
para la población LGBTTTI.

 30.01.02 
Elaborar materiales y al menos un curso dirigido a madres, padres, 
tutores, maestras y maestros, sobre no discriminación y enfoque de 

derechos humanos respecto a la población LGBTTTI.

 30.02.01 Establecer convenios que fomenten la responsabilidad social de los 
medios de comunicación por una sociedad igualitaria.

E046  Prevencion y atencion de la discriminacion. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

 30.02.04 Difundir, a través de una campaña, los derechos de las personas 
LGBTTTI. 11,685,423.00              11,685,423.00                 1,580,560.22              

De enero a marzo de 2020, se brindaron 486 atenciones, las cuales corresponden a: 349 orientaciones, 58 gestiones, 53 quejas, 13 
reclamaciones y 23 canalizaciones  (14 Seguro de Desempleo, 4 FGJ, 2 CDHCDMX, 1 Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 1 CONAPRED y 1 
SIBISO Hogar CDMX).  Se aclara que la suma de las canalizaciones no coincide con el número de canalizaciones reportadas, en razón de que 
existen casos donde se inició queja y se canalizó a otro ente, asimismo, existen otras atenciones donde en una atención se canalizó a varios 
entes). Desagregados por género, las atenciones corresponden a  276 mujeres, 197 hombres y en 62 casos no aplica debido a que son 
colectivos, anónimos o intervenciones de oficio. (En algunos casos hay más de una persona peticionaria y/o agraviada, por lo que el número 
total de casos reportados no coincidirá con el número total de género desagregado)
1.-Reunión Red Nacional de Vinculación Laboral (22 de enero): Primera reunión para la instalación de la red nacional de vinculación laboral en 
la ciudad de México con el objeto fortalecer la inclusión laboral de las personas con menor nivel de empleabilidad a través de la articulación de 
acciones interinstitucionales, organizaciones públicas y privadas.
2.-Encuentro con instrumentos DDHH (del 10 al 14 febrero): Capacitación interinstitucional de 3 horas diarias del 10 al 14 de febrero sobre 
instrumentos de Derechos Humanos (Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la 
Ciudad de México, Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México; Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México; 
Comisión de Víctimas de la Ciudad de México).
3.-Primer encuentro de empresas (martes, 25 febrero): Espacio de diálogo entre las empresas del Gran Acuerdo comprometidas con la 
diversidad e inclusión en sus espacios, con la finalidad de trazar una agenda en común en favor de la igualdad y no discriminación. 
4.-Exposición TV Azteca ¿Qué traías puesto? (del 19 al 30 de marzo): COPRED exhibo la Exposición de la Unidad de Género de TV Azteca, con la 
cual se busca detonar la reflexión para eliminar prejuicios y estigmas en torno a la forma de vestir y su relación con el acoso sexual, así como 
no responsabilizar a las víctimas.
5.-Mesas de trabajo entorno a la violencia de género en el entorno educativo (3 de marzo): Espacio de dialogo para compartir las buenas 
prácticas y revisar el marco jurídico alrededor del combate a la violencia de género en el sector educativo, así como los pisos mínimos para 
combatir este fenómeno.

 30.03.01 Realizar pláticas de sensibilización en el sector empresarial.

 30.03.02 Otorgar reconocimientos a las empresas comprometidas con la 
inclusión laboral de la población LGBTTTI.

 30.03.03 
Realizar seguimiento a empresas certificadas en términos de las 

acciones que se vayan generando para la inclusión de la población 
trabajadora LGBTTTI.

 30.03.04 Crear una bolsa de trabajo que integre acciones afirmativas para 
garantizar la contratación de la población LGBTTTI.

 30.04.01 

Capacitar al personal de los servicios de salud, en todos sus niveles, en 
torno al conocimiento de las condiciones generales de la identidad de 

género y la orientación sexual, así como de las características 
sexuales de los sectores que conforman la población LGBTTTI.

 30.04.04 Elaborar diagnóstico de la estructura de la población LGBTTTI 
desagregada según los diversos sectores que la conforman.

 30.05.01 Ampliar la información sobre la población LGBTTTI en la publicación “Tu 
futuro en libertad”.
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062  Transversalización del enfoque de derechos humanos 

 03.01.05 Sistematizar y evaluar cualitativa y cuantitativamente los resultados de 
las estrategias que establece el objetivo.

 03.02.01 
Revisar el marco legal de la Ciudad de México, con participación de la 

sociedad civil y la academia, para conocer el avance en la 
armonización legislativa en materia de igualdad y no discriminación.

 03.04.01 
Incluir el derecho y el principio de igualdad y no discriminación en el 

diseño e implementación de documentos, acciones, programas, 
proyectos y políticas públicas.

 03.04.02 

Realizar seguimiento y evaluación, con participación de la sociedad 
civil y la academia, de las acciones, proyectos, programas y políticas 
públicas que ejecutan los entes públicos de la Ciudad de México, en 
materia de igualdad y no discriminación, como parte del programa 

trianual
1  Gobierno 

3  Coordinacion de la Politica de Gobierno 

4  Funcion Publica 

001  Función pública y buen gobierno 

 01.09.01 Crear portales focalizados con base en la demanda de información 
requerida mediante solicitudes de acceso a la información. O001  Actividades de apoyo a la función pública y buen 

gobiern. 53,187.00                       53,187.00                          3,349.83                       

1  Gobierno 

7  Asuntos de Orden Publico y Seguridad Interior 

2  Proteccion Civil 

002  Gestión integral de riesgos en materia de protección civil 

 12.06.01 Fomentar la participación, formación y capacitación de contralorías 
ciudadanas para monitorear la construcción social de riesgos. N001  Cumplimiento de los programas de protección civil 177,000.00                     177,000.00                        2,662.94                        Durante el primer Trimestre Enero-Marzo no se han realizado Accione 

2  Desarrollo Social 

7  Otros Asuntos Sociales 

1  Otros Asuntos Sociales 

104  Administración de capital humano Inclusión 

 03.01.02 
Transmitir contenidos de prevención de la discriminación en los medios 
de comunicación y espacios de difusión del Gobierno de la Ciudad de 

México.
M001  Actividades de apoyo administrativo 9,824,209.00                                  1,906,736.44 

En el período se administraron los recursos materiales, humanos y financieros asignados al Consejo definiendo estrategias para la distribución 
del gasto conforme a las necesidades y  misión del COPRED, para lograsr mayores  beneficios en la creación de una cultura de No Discriminación 
en la Ciudad de México, para las personas que habitan y transitan en ella, tomando como base criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal. Se realizaron pagos de Nómina ( sueldos, pago de cuotas e impuestos); Se adquirieron bienes y servicios así como las 
contrataciones de servicios necesarias para la operación del Consejo

 TOTAL URG  (8)                16,901,590.00                  26,725,799.00               3,881,229.08 

1.1 Revisión y análisis de 63 cuestionarios de evaluación respondidos por los entes públicos que implementaron las líneas de acción del PAPED en 
2019. Se construyó una base de datos y a partir de su procesamiento, se elaboró el documento que fue presentado a la Presidencia del COPRED 
para su revisión.
1.2 Mesa de revisión del Informe de evaluación del PAPED 2019, con la participación de especialistas en materia de Derechos Humanos y procesos 
de evaluación de política pública.
1.3 Ajustes y modificaciones al documento a partir de las observaciones hechas por los entes públicos, especialistas de la academia y derechos 
humanos y por la presidencia del COPRED.

2. Informe de acciones 2019. Ciudad Amigable con la Población LGBTTTI
2.1 Revisión y análisis de la información enviada por 58 entes de gobierno de la Ciudad de México, con las acciones implementadas en favor de la 

P027  Políticas para la prevención y combate a la discriminación 
3,257,458.00                 3,257,458.00                                     257,032.59 
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NUMERO DE ACCIONES Y EVENTOS REALIZADOS EN 2019 : 23
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Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Igualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:
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Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promover mediante acciones y eventos con la participacion de la sociedad civil y de las instituciones, organizaciones, una cultura de no discriminación y trato igualitario.

Nombre del Indicador: Eventos y acciones a favor de la igualdad y la no discriminación

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:
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124062E046 XIgualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

124062P027 X

Nivel del 
Indicador: 

Igualdad y No Discriminación

Realizar seguimiento y evaluación, con participación de la 
sociedad civil y la academia, de las acciones, proyectos, 
programas y políticas públicas que ejecutan los entes públicos de 
la Ciudad de México, en materia de igualdad y no discriminación, 
como parte del programa trienal

Método de Cálculo: (  2 / 9 ) * 100

Sustitución de Valores: ( 2 documentos elaborados / 9 documentos programados ) X 100

Frecuencia del Indicador: Anual

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Diseñar documentos de política pública e incidencia legislativa para que el enfoque de igualdad y no discriminación se incluya de manera transversal en todas las acciones, políticas y programas que 
realizan los entes públicos del Gobierno de la Ciudad de México; realizar estudios, investigaciones y diagnósticos en materia de no discriminación, así como con herramientas para el seguimiento y la 

Nombre del Indicador: Documentos sobre igualdad y no discriminación elaborados

Valor en el mismo periodo del año anterior: 2

Interpretación al cambio de valores:
1. Informe de evaluación del PAPED 2019
1.1 Revisión y análisis de 63 cuestionarios de evaluación respondidos por los entes públicos que implementaron las líneas de acción del PAPED en 2019. Se construyó una base de datos y apartir de su 

Medios de Verificación: 
1. Informe de evaluación del PAPED 2019 https://www.copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/informe-de-evaluacion-2019-paped.pdf
2.Informe LGBTTTI 2019 https://www.copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Informe%20de%20Acciones%202019%20Ciudad%20Amigable%20LGBTTTI.pdf
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124062E046 XIgualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.
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Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: Prevención de la violencia y combate a la 

discriminación

Elaborar programas permanentes de sensibilización y 
capacitación apersonas servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad

TOTAL

Método de Cálculo: No. de procesos educativos sobre el derecho a la igualdad y no dsicriminación/no. de procesos programados 2020)* 100

Sustitución de Valores: (18/100)*100= 158.33

Frecuencia del Indicador: TRIMESTRAL

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar con base en los criterios establecidos por el COPRED, con participación de las OSC, y la academia, programas de sensibilización, información y capa

Nombre del Indicador: PORCENTAJE DE PROCESOS EDUCATIVOS SOBRE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15) 

Interpretación al cambio de valores: DE ENERO A MARZO DE 2020, SE HAN REALIZO 18 ACCIONES EDUCATIVAS DE SENSIBILIZACIÓN O CAPACITACIÓN DIRIGIDAS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, EMPRESAS Y AL PÚBLICO EN GÉNERAL EN TE

Línea Base: 20 procesos implementados en 2019 en el pirmer trismestre.

Meta: 9

Valor al concluir el periodo de estudio:
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124062E046 XIgualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.
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GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
160

Hombres 0 23 79 6 108

Mujeres 0 34 122 4

268

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Igualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.

TOTAL 0 57 201 10

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Propiciar la exigibilidad del derecho a la igualdad y no discriminación en la Ciudad de México y  favorecer y fortalecer la cultura de la denuncia de actos, conductas u 
omisiones disciminatorios o excluyentes
Prevención de la violencia y combate a la discriminación

Número de atenciones en el periodo x 100 entre el numero de atenciones programadas

486*100/400= 121.5%

Trimestral

Número de atenciones de enero a marzo de 2019:  449 atenciones. 

400

486
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124062E046 XIgualdad y No Discriminación
Difundir y promocionar, con participación de la sociedad civil y la 
academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el 
respeto a la diversidad y el trato igualitario.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Unidad Responsable de Gasto: 08 PD CP CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Período: Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

No especificó 
edad

128

86

60

274

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

1

Hombres 6 23 72 10

Mujeres 2 32 104 10

62

TOTAL 8 56 177 20 535

449

El COPRED ha llevado a cabo diversas acciones en las que ha visibilizado una cultura de no discriminación y trato igualitario, a la vez que las personas que recurren al 
COPRED están más informadas de la atención que se brinda y de los mecanismos de denuncia para ejercer y exigir su derecho a la igualdad y no discriminación, lo que 

 Formato Único de Atención Ciudadana, expedientes de Quejas y Reclamaciones, y Base de datos. 

Población Beneficiada 

TOTAL

276

197

No especificado 1



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1 GOBIERNO                                 17,414,124.00                         17,414,124.00                             963,551.96 
2 IMPARTICION DE JUSTICIA 

4  Derechos Humanos                                  17,414,124.00                         17,414,124.00                              963,551.96 

032
Derechos Humanos de la Adolescencia y la 
Infancia

                                 17,414,124.00                         17,414,124.00                              963,551.96 

7.1.1

Revisar y alinear los programas sociales
alimentarios, de desarrollo social y combate a la
pobreza con base en los componentes del
derecho a la alimentación. 1 2 4 032 F012

 Promoción y fomento de los derechos humanos 
de la adolescencia y la infancia 

7,414,124.00 7,414,124.00 963,551.96

En el Periodo enero-Marzo se realizaron acciones preventivas
en situación de vulnerabilidad y emergencia social,
elaboración de un plan interinstitucional de restitución de
derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes y sus
familias, para contribuir en las mejoras de condiciones de
bienestar social

23.3.1

Realizar acciones de promoción sobre el
derecho a la participación de niñas, niños y
adolescentes.

1 2 4 032 U032
 Apoyo a personas que perdieron algún familiar 
en el sismo del 19 de septiembre de 2017 

10,000,000.00 10,000,000.00 0.00

En el periodo Enero-Marzo se realizaron 126 acciones
mediante otorgamiento de servicios integrales transversales
de las actividades institucionales a cargo del DIF Ciudad de
México, a los miembros de la familia. Canalización de ser el
caso a los Programas sociales del DIF Ciudad de México
según las necesidades de las niñas, niños y adolescentes de
0 a 17 años 11 meses, que hayan perdido a madre, padre, o
tutor.

2  DESARROLLO SOCIAL 1,458,616,790.00 1,458,616,790.00 54,647,072.45

5  EDUCACIÓN 7,928,097.00 7,928,097.00 1,062,188.53

6
Otros Servicios Educativos y Actividades

Inherentes 7,928,097.00 7,928,097.00 1,062,188.53

153 Atención para la Educación Garantizada 7,928,097.00 7,928,097.00 1,062,188.53

9.1.1

Continuar la operación y ampliar la cobertura de
los programas sociales de apoyo a la educación,
como los de entrega de útiles y uniformes
escolares, becas y otros programas que
promuevan el acceso y permanencia del 

2 5 6 153 S045
 Programa Educación Garantizada de la Ciudad 
de México 

7,928,097.00 7,928,097.00 1,062,188.53

En el periodo Enero-Marzo se contribuyo a que las niñas,
niños y adolescentes continuen sus estudios hasta el nivel
medio superior, mediante un apoyo monetario y atención
integral

6  PROTECCIÓN SOCIAL 1,324,881,894.00 1,324,881,894.00 40,155,779.23

1  Otros Asuntos Sociales 87,424,629.00 87,424,629.00 8,359,458.81

008
Acciones Dirigidas a Personas con 
Discapacidad

87,424,629.00 87,424,629.00 8,359,458.81

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   08 PD DF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

PERÍODO:  Enero-Marzo-2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 
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25.8.1

Revisar el modelo, los criterios e impacto del
otorgamiento de apoyos para personas con
discapacidad desde una perspectiva de
derechos humanos que asegure su desarrollo e
inclusión.

2 6 1 008 S037
 Programa Atención a Personas con Discapacidad 
en Unidades Básicas de Rehabilitación 2019 

58,391,974.00 58,391,974.00 7,195,450.36

En el periodo Enero-Marzo se brindo atencion a 1,615
personas con discapacidad en los servicios de constancias
de discapacidad, asi como a Instituciones de Asistencia
Social. En las 7 Unidades Básicas de Rehabilitación y el
Centro de Atención a Personas con Discapacidad se
brindaron los siguientes servicios:

Se atendió a 1,615 Personas con Discapacidad de Primera
vez a las cuales se les otorgaron los siguientes servicios:
Atención Médica, Psicológica, Terapia de Lenguaje y física,
Canalizaciones Internas y Externas

Se otorgaron 34,325 servicios a Personas con Discapacidad
de manera Subsecuente entre ellas ( Atención Médica,
Psicológica, Terapia de  Lenguaje, física, y ocupacional)

11.4.1

Llevar a cabo acciones que mejoren la
accesibilidad en el transporte público masivo
para las personas con movilidad limitada. 

2 6 1 008 S064
 Desarrollo Integral de las Personas con 
Discapacidad 

26,032,655.00 26,032,655.00 1,164,008.45

En el periodo Enero-Marzo se brindo atencion a 4,006
personas con discapacidad en los servicios de constancias
de discapacidad, asi como a Instituciones de Asistencia
Social. Se tiene una variación, debido a cambios en el
formato del requisito principal (certificado médico de
discapacidad y funcionalidad) por tal motivo la disminución
del servicio, aunado a lo anterior la tarjeta incluyente esta en
proceso.
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25.2.1

Crear el Sistema Único de Información Local
para registrar a las personas con discapacidad y
sus diferentes necesidades de apoyo.

2 6 1 008 U027  Convenios con Casas Hogar de Niñas y Niños 3,000,000.00 3,000,000.00 0.00

1. Vincular a familiares y a personas con discapacidad con
las Redes de Promotores/as de los Derechos de Personas
con Discapacidad.
2. Vincular acciones con otros programas y actividades del
DIF CDMX y otras instancias.
3. Generar esquemas de seguimiento individualizados, en
espacios acorde al tipo de discapacidad, así como a sus
necesidades e intereses, buscando en todo momento la
vinculación con la comunidad y el desarrollo de su
autonomía. 4. Proponer la vinculación con instituciones
públicas y privadas para analizar las necesidades y retos en
el tema de inclusión en la comunidad de personas con
discapacidad sin apoyos familiares. 5. Generar convenios de
concertación con Asociaciones Civiles e Instituciones de
Asistencia Privada, adecuados a cada perfil de discapacidad,
y a sus necesidades e intereses (Del periodo de Enero a
Marzo se da seguimiento a 9 Convenios de los cuales 6 son
para brindar acogimiento residencial, 1 Punto de Vida
Independiente, 1 para brindar capacitación laboral y 1 para
brindar atención psicológica. 6. Proteger los Datos
Personales de los y las personas con discapacidad
Derechohabientes conforme a la Ley de Protección de Datos
Personales de la Ciudad de México. 7. Realizar procesos de
detección de necesidades y seguimiento de los centros de
acogimiento residencial ubicada en la Ciudad de México
para confirmar que la atención brindada a personas con
discapacidad sin apoyos familiares, sea bajo la normativa y
estándares vigentes.

3  Familia e Hijos 59,005,462.00 59,005,462.00 3,772,800.17

289 Defensa de la Niñez y las Familias 59,005,462.00 59,005,462.00 3,772,800.17
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29.2.3

Crear políticas públicas que garanticen los
derechos humanos de las poblaciones callejeras

2 6 3 289 S211
 Atención a Menores y Madres en Situación de 
Vulnerabilidad 

59,005,462.00 59,005,462.00 3,772,800.17

Durante el periodo periodo de Enero - Marzo del 2020, se
otorgaron servicios deportivos, culturales, lúdicos y
recreativos a 86,787 niñas, niños y adolescentes, de los
cuales:
• En promedio mensual, 10,795 formaron parte del grupo 12 -
17 y estuvieron inscritos en talleres culturales, deportivos y
recreativos
• 37,328 niñas, niños y adolescentes participaron en eventos
culturales, deportivos y recreativos
• 7,127 recibieron atenciones y asesorías psicológicas y de
trabajo social
• 13,438 participaron en pláticas
• A 18,099 se les otorgaron servicios educativos. 

5 Otros 929,171,781.00 929,171,781.00 7,718,536.51

106
Acciones para garantizar la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 

56,004,212.00 56,004,212.00 4,059,451.34

7.1.1

Revisar y alinear los programas sociales
alimentarios, de desarrollo social y combate a la
pobreza con base en los componentes del
derecho a la alimentación.

2 6 5 106 S014  Comedores Públicos de la Ciudad de México 56,004,212.00 56,004,212.00 4,059,451.34

En el periodo de Enero a Marzo del presente ejercicio 2020,
se llevaron a cabo 283 apoyos para niñas, niños, padres de
familia, adultos mayores y población en general, alcanzando
un total 31,030 personas atendidas quienes recibieron
información de habitos de alimentación saludables. Estas
pláticas se impartieron en escuelas a nivel preescolar y
primaria,comedores populares. Es importante señalar que
las pláticas se fortalecen con material informativo, mismo
que busca reforzar la información impartida. Derivado de lo
anterior, se entregaron 19,071 trípticos y materiales lúdicos,
los cuales contiene información de habitos de alimentación
saludable y las consecuencias de una mala alimentación. 
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207
Desayunos Escolares y Complemento 
Alimenticio

873,167,569.00 873,167,569.00 3,659,085.17

7.1.1

Revisar y alinear los programas sociales
alimentarios, de desarrollo social y combate a la
pobreza con base en los componentes del
derecho a la alimentación.

2 6 5 207 S035  Programa Alimentos Escolares 2019 873,167,569.00 873,167,569.00 3,659,085.17

En el periodo Enero-Marzo se realizaron 8,846,471 apoyos en
Alimentos Escolares( Plan Piloto Modalidad Caliente), en 267
planteles inscritos en el programa. Por otra parte se
entregaron 24,638,934 apoyos en Alimentos Escolares
mediante la modalidad de alimentos fríos; a través del
otorgamiento de una ración alimenticia, integrada por
diferentes menús a la semana, diseñados conforme a los
Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social
Alimentaria (EIASA) del Sistema Nacional DIF (SNDIF). Los
menús incluyen insumos de cada uno de los grupos
alimenticios: Grupo 1 Verduras y frutas, Grupo 2 Cereales,
Grupo 3 Leguminosas y alimentos de origen animal. Es
importante señalar que el total de apoyos en sus dos
modalidades dan un Total de 33,485,405.

8  Otros Grupos Vulnerables 249,280,022.00 249,280,022.00 20,304,983.74

006
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Ciudad de México

4,966,450.00 4,966,450.00 414,686.26

23.3.2

Establecer mecanismos para la expresión y
participación de niñas, niños y adolescentes,
conforme a su edad, desarrollo evolutivo,
cognoscitivo y madurez que permita atender y
tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones,
en cada una de las demarcaciones territoriales.

2 6 8 006 U020  Programa de Atención a Menores Vulnerables 4,966,450.00 4,966,450.00 414,686.26

En el periodo enero-Marzo se aseguro una adecuada
protección de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, estableciendo instrumentos, políticas,
procedimientos, servicos y acciones que contribuyeron a la
garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia.

018 Detección Temprana de Depresión Infantil 8,300,370.00 8,300,370.00 668,859.54

13.12.1

Dar seguimiento a la campaña de salud “Sana tu
mente, sana tu cuerpo” para obtener
información de las personas con trastornos
mentales.

2 6 8 018 U020  Programa de Atención a Menores Vulnerables 8,300,370.00 8,300,370.00 668,859.54

Se realizaron 134 pláticas psicoeducativas sobre signos,
síntomas de la depresión infantil y la prevención del suicidio
durante Enero - Marzo de 2020 se atendieron 8,911 acciones.
En dichas acciones se atendieron 3,015 niñas; 3,145 niños;
1,735 mujeres y 1,016 hombres. Se impartieron 19 talleres
sobre promoción de la salud mental y reducción de
conductas de riesgo, prevenciñon del suicidio y de la
violencia de género. Así mismo, se realizarón 134 pláticas
psicoeducativas.
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050
Operación de Centros de Desarrollo 
Comunitario

64,120,878.00 64,120,878.00 5,172,785.25

8.1.4

Incrementar el acceso de la población de la
Ciudad de México a los bienes y servicios
culturales, mediante la implementación de
acciones que permitan acercarle las
manifestaciones artísticas y culturales.

2 6 8 050 U020  Programa de Atención a Menores Vulnerables 64,120,878.00 64,120,878.00 5,172,785.25

Durante el el periodo de Enero - Marzo del 2020, se otorgaron
servicios deportivos, culturales y recreativos a 108,831
personas adultas y adultas mayores de las cuales:
• Un promedio mensual de 11,712 se incorporó a los grupos
de adultos mayores y formaron parte de los talleres de
natación, gimnasia, karate, etc. 
• 53,533 personas participaron en eventos deportivos,
culturales y recreativos 
• 17,527 recibieron atención y/o asesoría psicológica o de
trabajo social
• 18,777 recibieron pláticas sobre bullying, prevención de la
violencia de género, no discriminación, sensibilización sobre
la comunidad LGBTTTI, entre otros,
• 7,282 personas recibieron servicios educativos (biblioteca,
ludoteca, apoyo en tareas, etc.) 
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080 Operación de los Centros de DIA 20,673,158.00 20,673,158.00 443,043.30

9.3.1

Diseñar e implementar un programa de cultura
de paz y educación en derechos humanos en los
niveles de educación de primera infancia,
básica, media superior y superior, así como en el
ámbito extraescolar y no formal, en
coordinación con las autoridades federales, con
la colaboración de instituciones públicas,
privadas y de la sociedad civil.

2 6 8 080 U020  Programa de Atención a Menores Vulnerables 20,673,158.00 20,673,158.00 443,043.30

En el Periodo enero-Marzo se hicieron 412 acciones y se
Promovio una cultura de los Derechos las Niñas, Niños y
Adolescentes y la equidad de género; a través de talleres,
asambleas, pláticas informativas y servicios asistenciales en
salud, alimentación y jurídico, con la finalidad de disminuir
la desnutrición y contribuir al ejercicio de sus derechos. Se
incorporo la permanencia en el sistema escolarizado de las
niñas, niños y adolescentes mediante apoyo académico,
talleres y seguimientos con visitas escolares; con el objeto de
disminuir la deserción escolar y lograr que la población
infantil concluya la educación básica

143
Apoyo Económico a Población con 
Discapacidad Permanente

56,514,316.00 56,514,316.00 4,094,803.53

25.8.1

Revisar el modelo, los criterios e impacto del
otorgamiento de apoyos para personas con
discapacidad desde una perspectiva de
derechos humanos que asegure su desarrollo e
inclusión.

2 6 8 143 S030
 Programa Apoyo Económico a Policías y 
Bomberos Pensionados de la CAPREPOL con 
Discapacidad Permanente 2019 

56,514,316.00 56,514,316.00 4,094,803.53

En el periodo Enero-Marzo se dieron apoyos economicos a
185 policias preventivos pensionados por discapacidad, de
los cuales 8 son mujeres y 177 son hombres.

161
Fortalecimiento de los Servicios de Salud 
Integral a Personas Vulnerables

88,291,977.00 88,291,977.00 9,043,424.76

13.3.2

Robustecer las actividades institucionales del
sector salud para lograr la cobertura universal de 
los servicios de primer y segundo nivel a la
población no asegurada en la Ciudad de México.

2 6 8 161 U021  Programa de Atención a Personas Vulnerables 88,291,977.00 88,291,977.00 9,043,424.76

Durante el periodo de enero a marzo del 2020, se otorgaron
servicios de salud de primer nivel de atención a 125,919
personas, de las cuales:
• 31,403 recibieron consultas médicas
• 13,985 consultas dentales, 
• 438 consultas de planificación familiar 
• 240 consultas prenatales
• A 36,759 se les realizaron detecciones de diabetes,
hipertensión, estado nutricional entre otros.
• Se aplicaron vacunas a 4,131 personas 
• Se impartieron 3,353 pláticas a 38,963 personas.

205
Becas a Niñas y Niños en Situación de 
Vulnerabilidad

6,412,873.00 6,412,873.00 467,381.10
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9.1.1

Continuar la operación y ampliar la cobertura de
los programas sociales de apoyo a la educación,
como los de entrega de útiles y uniformes
escolares, becas y otros programas que
promuevan el acceso y permanencia del

l d l dif t i l d ti

2 6 8 205 S046
 Programa Hijas e Hijos Escolares de la Ciudad 
2019 

6,412,873.00 6,412,873.00 467,381.10

En el periodo Enero-Marzo se realizaron 30,138 acciones con
referencia a el ultimo padron activo del programa Beca
Leona Vicario. Cabe mencionar que todo el padron se va con
dipersión coplementaria

7
 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR 

125,806,799.00 125,806,799.00 13,429,104.69

1  Otros Asuntos Sociales 125,806,799.00 125,806,799.00 13,429,104.69

115 Operación de Centros para el Desarrollo Infantil 63,590,972.00 63,590,972.00 5,894,536.00

15.8.1

Incrementar los servicios de guarderías para
madres y padres que trabajan y tienen hijas e
hijos menores de 6 años, independientemente
del tipo de situación laboral y/o estado civil.

2 7 1 115 S066  Centros para el Desarrollo Infantil 63,590,972.00 63,590,972.00 5,894,536.00

En el perido enero-Marzo se otorgaron servicios integrales
que favorecieron el crecimiento y desarrollo cognitivo,
personal, social, afectivo, comunicativo y nutricional en un
ambiente calido, que respete su individualidad, intereses y
necesidades a niñas y niños de 45 dias a 2 años 11 meses
(lactantes y maternales) y en su caso de 3 a 5 años 11 meses
(prescolares).

150 Fortalecimiento a las Sociedades Cooperativas 62,215,827.00 62,215,827.00 7,534,568.69

15.7.3
Fortalecer los programas existentes de 
autoempleo

2 7 1 150 F014
 Promoción y Fomento de las Sociedades 
Cooperativas 

62,215,827.00 62,215,827.00 7,534,568.69

En el periodo de periodo de Enero - Marzo del 2020, se tienen 
preservadas 117 sociedades cooperativas que generen 896 
autoempleos y al mismo tiempo beneficien a la población en 
estado de vulnerabilidad con la venta a bajo costo de 65,030 
garrafones de agua purificada.

3  DESARROLLO ECONÓMICO 76,803,446.00 76,803,446.00 9,665,411.61

1
 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 

76,803,446.00 76,803,446.00 9,665,411.61

2  Prestación de Servicios de Salud a la Persona 76,803,446.00 76,803,446.00 9,665,411.61

206 Capacitación para la Insersión Laboral 76,803,446.00 76,803,446.00 9,665,411.61
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15.4.1

Establecer mecanismos de diálogo entre 
empleadores y quienes buscan trabajo, con 
participación de los entes responsables, para 
facilitar la búsqueda de trabajo.

3 1 2 206 S007
 Capacitación a la Población Ocupada y 
Desocupada de la Ciudad de México 

76,803,446.00 76,803,446.00 9,665,411.61

En el periodo de enero - marzo del 2020, se integraron 15
talleres, en el que se capacitan a un promedio de 112
personas en los siguientes 15 talleres impartidos:

1. Automatización industrial,
2. Carpintería básica, 
3. Computación básica,
4. Computación avanzada,
5. Conceptos básicos de electricidad, electrodómesticos y
electrónica,
6. Dibujo y Pintura 
7. Dibujo Básico
8. Electrónica digital básica y Robótica,
9. Inglés 
10. Máquinas y herramientas,
11. Manufactura asistida por computadora,
12.  Photoshop
13. Reparación de computadoras,
14. Reparación de Celulares y Tablets
15. Serigrafía.

1,552,834,360.00 1,552,834,360.00 65,276,036.02

 TOTAL URG 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1 2 4  032  F012 X X X

5,760

3,840

9,600TOTAL 1,388 212 579 43 2,222

Hombres 553 29 70 10 662

Mujeres 835 183 509 33 1,560

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Primer trimestre, enero-marzo de 2020, número de personas informadas sobre los derechos de las niñas y los niños.

Medios de Verificación: Registro de asistencia, galería fotográfica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual - 9600/  Enero- Marzo - 2400

Valor al concluir el periodo de estudio: Porcentaje de personas informadas sobre los derechos de las niñas y los niños.

Valor en el mismo periodo del año anterior: Porcentaje de personas informadas sobre los derechos de las niñas y los niños.

Sustitución de Valores: Número de NNA, Padres y Madres de familia informados acerca de la garantía de derechos de las niñas y los niños y adolescentes.

Frecuencia del Indicador: Mensual Trimestral y Anual

Línea Base: De acuerdo a la población beneficiada de los Programas antes mencionados, del DIF de la Ciudad de México.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Proporcionar a los NNA, asi como a madres y padres de familia beneficiarios de los programas que ofrece el DIF de la Ciudad de México, Centros de Día y Aprende y Crea DIFerente. 

Nombre del Indicador: Se porporciona Información para el pleno ejercicio de derechos de las niñas y los niños.

Método de Cálculo: Número de NNA, Padres y Madres de familia informados acerca de la garantía de derechos de las niñas y los niños y adolescentes.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la alimentación
7.1.1 Revisar y alinear los programas sociales alimentarios, de 
desarrollo social y combate a la pobreza con base en los 
componentes del derecho a la alimentación.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 1  008  S037 X X X X

1,885

1,015

2,900TOTAL 365 117 676 589 1,747

Hombres 216 51 187 151 605

Mujeres 149 66 489 438 1,142

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: 100%

Medios de Verificación: Informes mesuales

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 2,900

Valor al concluir el periodo de estudio: (113.44%)

Valor en el mismo periodo del año anterior: 67.34%

Sustitución de Valores: Numero de personas  

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Línea Base: Promedio de personas atendidas en el año

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
1. Implementar acciones de educación para la salud a traves de las Unidades Básicas de Rehabilittación para la detección de la Discapaidad, así como su habilitación y rehabilitación, 2. Otorgar habilitación y
rehabilitación integral a las Personas con Dicapacidad en la Unidades Básicas de Rehabilitación en al menos las tres alcaldias con mayor numero de Personas con Discapacidad, 3. Difundir informacion y sensibilizar a
las familias de las Personas con Discapacidad, así como a la comunidad en general de la autonomia de las Personas con Discapacidad a traves de pláticas, talleres y eventos.

Nombre del Indicador: Numero de personas atendidas

Método de Cálculo: 1,747/2,900*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho de las personas con discapacidad
25.8.1 Revisar el modelo, los criterios e impacto del otorgamiento de 
apoyos para personas con discapacidad desde una perspectiva de 
derechos humanos que asegure su desarrollo e inclusión.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 1  008  S064 X

2,322

2,396

4,718TOTAL 644 1,296 1,252 1,526 4,718

Hombres 354 698 632 712 2,396

Mujeres 290 598 620 814 2,322

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Atención a Personas con Discapacidad

Medios de Verificación: Informes mensuales

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 67,378

Valor al concluir el periodo de estudio: 35.8%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Sustitución de Valores: Número de personas atendidas al periodo/Número de personas programadas al periodo

Frecuencia del Indicador: Mensual

Línea Base: Personas atendidas al periodo

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Derechos de las Personas con Discapacidad

Nombre del Indicador: Personas atendidas al periodo

Método de Cálculo: 4,006/67,378*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Movilidad
11.4.1 Llevar a cabo acciones que mejoren la accesibilidad en el 
transporte público masivo para las personas con movilidad limitada. 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 3  289  S211 X

148,051

124,536

272,587TOTAL 72,035 14,752 0 0 86,787

Hombres 32,932 6,442 0 0 39,374

Mujeres 39,103 8,310 0 0 47,413

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: En respuesta a la demanda de la población se implementaron nuevas actividades, lo que favorece el incremento de la meta respecto al año anterior

Medios de Verificación: Reportres MFA, EP y Variaciones 2019, Reportres MFA, EP y Variaciones 2020

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual 272,587

Valor al concluir el periodo de estudio: 31.84%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 27.24%

Sustitución de Valores: (86,787/272,587)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: 74261

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de la infancia que habita y transita en la
Ciudad de México

Nombre del Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes NNA que recibieron servicios deportivos, culturales y recreativos

Método de Cálculo: (NNA atendidas al periodo / NNA programadas por atender al año) * 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos de las Poblaciones Callejeras 
29.2.3 Crear políticas públicas que garanticen los derechos humanos 
de las poblaciones callejeras



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 7 1  150  F014 X

643

322

965TOTAL 0 113 647 136 896

Hombres 0 45 202 51 298

Mujeres 0 68 445 85 598

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Sin variación significativa

Medios de Verificación: Reportres MFA, EP y Variaciones 2020, Reportres MFA, EP y Variaciones 2019

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual 965

Valor al concluir el periodo de estudio: 92.85%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 93.54%

Sustitución de Valores: (896/965)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: 903

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas que preservaron su autoempleo

Método de Cálculo: (Personas autoemleadas al periodo / Personas programadas por autoemplear al año) * 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho al t rabajo y derechos humanos laborales 15.7.3 Fortalecer los programas existentes de autoempleo



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 8  018  U020 X

30,250

19,750

50,000TOTAL 6,160 1,200 1,375 176 8,911

Hombres 3,145 536 395 85 4,161

Mujeres 3,015 664 980 91 4,750

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Tercer trimestre de Enero a Diciembre, número de personas informadas sobre depresión infantil

Medios de Verificación: Registro de Asistencia

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 50,000

Valor al concluir el periodo de estudio: Porcentaje de personas informadas sobre depresión infantil

Valor en el mismo periodo del año anterior: Porcentaje de personas informadas sobre depresión infantil

Sustitución de Valores: Número de NNA, PadreS y Madres de familia informados acerca de los signos de alarma de depresión infantil

Frecuencia del Indicador: Mensual Trimestral y Anual

Línea Base: De acuerdo a la población beneficiada de los Programas antes mencionados, del DIF de la Ciudad de México. 

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Proporcionar a los NNA, padres de familia de los programas de Becas Escolares, Educación Garantizada, Centros de Día y Niños Talento. Pláticas de Sensibilización para lograr una detección temprana por medio de
la identificación de signos de alarma

Nombre del Indicador: Se porporcionan Información para el reconocimiento de los signos de alarma de depresión infantil

Método de Cálculo: Número de NNA, PadreS y Madres de familia informados acerca de los signos de alarma de depresión infantil

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la salud
13.12.1  Dar seguimiento a la campaña de salud “Sana tu mente, sana 
tu cuerpo” para obtener información de las personas con trastornos 
mentales.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 8  161  U021 X

333,961

194,039

528,000TOTAL 39,485 25,774 42,283 18,377 125,919

Hombres 18,489 9,202 13,232 6,526 47,449

Mujeres 20,996 16,572 29,051 11,851 78,470

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Sin variación significativa

Medios de Verificación: Reportres MFA, EP y Variaciones 2019, Reportres MFA, EP y Variaciones 2020

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual 528,000

Valor al concluir el periodo de estudio: 0.2385

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0.2422

Sustitución de Valores: 125,919/528,000)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: 127896

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas que recibieron servicios de salud 

Método de Cálculo: (Personas atendidas al periodo / Personas programadas por atender al año) * 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos de niñas, niños y adolescentes
13.3.2 Robustecer las actividades institucionales del sector salud para 
lograr la cobertura universal de los servicios de primer y segundo nivel 
a la población no asegurada en la Ciudad de México.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2 6 8  050  U020 X

233,742

67,827

301,569TOTAL 0 30,728 39,722 38,381 108,831

Hombres 0 8,383 8,390 8,054 24,827

Mujeres 0 22,345 31,332 30,327 84,004

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Sin variación significativa

Medios de Verificación: Reportres MFA, EP y Variaciones 2019, Reportres MFA, EP y Variaciones 2020

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual 301,569

Valor al concluir el periodo de estudio: 36.09%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 37.7%

Sustitución de Valores: (108,831/301,569)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: 113673

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Respetar, proteger, promover y garantizar, a partir del principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la cultura de todas las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas adultas y adultas mayores que recibieron servicios deportivos, culturales y recreativos

Método de Cálculo: (Personas atendidas al periodo / Personas programadas por atender al año) * 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la educación

8.1.4 'Incrementar el acceso de la población de la Ciudad de México a 
los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 
culturales.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

3 1 2  206  S007 X

240

240

480TOTAL 0 53 41 18 112

Hombres 0 34 19 14 67

Mujeres 0 19 22 4 45

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Debido a la baja demanda del servicio en el 2020, por la necesidad de la población de incorporarse en el mercado laboral para contribuir a la economía familiar

Medios de Verificación: Reportres MFA, EP y Variaciones 2019, Reportres MFA, EP y Variaciones 2020

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 480

Valor al concluir el periodo de estudio: 23.26%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 31.17%

Sustitución de Valores: (112/480)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: 168

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas capacitadas técnicamente

Método de Cálculo: (Personas capacitadas al periodo / Personas programadas por capacitar al año) * 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 08 PD DF  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

Periodo: Enero-Marzo-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho al trabajo
15.4.1 Establecer mecanismos de diálogo entre empleadores y 
quienes buscan trabajo, con participación de los entes responsables, 
para facilitar la búsqueda de trabajo.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
Igualdad y Derechos

1 Gobierno
2 Justicia

4 Derechos Humanos
003 Transversalización de la perspectiva de género

25.02.07

Articular con participación de la sociedad civil una
política social compensatoria dirigida a mujeres con
algún tipo de discapacidad y mujeres con virus de la
inmunodeficiencia humana.

P001
Promoción integral para el cumplimiento de los derechos 
humanos de las niñas y mujeres 

440,000.00 440,000.00                                     -   Durante el primer trimestres se llevó a acabo la jornada por la inclusión de las mujeres a la que acudieron 144 personas

004 Transversalización del enfoque de derechos humanos

25.03.01

Diseñar un esquema de difusión pública a partir de
campañas permanentes para promover un cambio de
actitud en la población para promover un trato digno
y sin discriminación hacia las personas con
discapacidad.

P002
Promoción integral para el cumplimiento de los derechos 
humanos

1,712,252.00 1,712,252.00                                     -   

La organización y ejecución de la proyección del documental "Yes we Fuck", actividad lúdica acompañada de una mesa redonda
con la intervención de personas especialistas en el tema y organizaciones de la sociedad civil, que propiciaron el debate en
torno a los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad. En dicha actividad se reflexiona con
especialistas sobre el ejercicio de los derechos humanos de las PcD y sus derechos sexuales, intercambiando con las personas
asistentes experiencias y buenas prácticas reconocidas por organismos internacionales y desarrolladas en otros países por
medio del derecho comparado, que permiten el empoderamiento de este grupo de población en particular. En esta actividad se
invitó a otras instituciones con el fin de replicar este tipo de ejercicios participativos de empoderamiento, con el fin de difundir
los contenidos de la actividad ejercida. Mediante esta tarea de impulsar la toma de conciencia, a través de acciones afirmativas,
en cumplimiento al artículo 8 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que se establece el
compromiso de adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para sensibilizar a la sociedad y a las personas servidoras
públicas, respecto al trato digno y el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas. Las acciones afirmativas que se
destacan en la mesa redonda tuvieron como objetivo, disminuir los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas contra el
respeto de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Al mismo asistieron un total de 123 personas
sensibilizadas.

2 Desarrollo Social
6 Protección Social 

8 Otros Grupos Vulnerables
008 Acciones dirigidas a personas con discapacidad

25.03.03

Diseñar un esquema de difusión pública a partir de
campañas permanentes para promover un cambio de
actitud en la población para promover un trato digno
y sin discriminación hacia las personas con
discapacidad.

U064 Desarrollo integral de las Personas con Discapacidad 880,000.00 880,000.00                                     -   

El Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, impulsa la toma de conciencia, a través de acciones
afirmativas, en cumplimiento al artículo 8 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que se
establece el compromiso de adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para Sensibilizar a la sociedad y a las personas
servidoras públicas, respecto al trato digno y el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas. Estas acciones
afirmativas tienen como objetivo, disminuir los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas contra el respeto hacia las
personas con discapacidad. Asimismo, se llevan a cabo cursos de Lengua de Señas Mexicana, también de manera permanente, a
las personas servidoras públicas y ciudadanía en general, con el propósito de que puedan dar acceso a los servicios y trámites
públicos que demanda este sector de la población. Y en el caso de sociedad civil pueden ser el apoyo para que las personas con
discapacidad puedan ejercer sus derechos.
los avances correspondientes al trimestre se muestran a continuación: 
14 Talleres de Sensibilización: "Toma de Conciencia", impartidos a 521 personas servidoras públicas y de instancias académicas
y ciudadanía en general: Secretaría de Turismo, Faro del Saber Bicentenario, Secretaría de Cultura, Comisión de Filmaciones de
la Ciudad de México, IMSS Subdelegación Naucalpan, MEXFAM AC, Museo Archivo de la Fotografía, Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos, Escuela Secundaria para Trabajadores no. 39, Proyecto educativo PILARES, Grupo ALTIA "Voceros por
la inclusión", METROBUS, Congreso de la Ciudad de México, XIMBALA A.C.
De igual forma al cierre del trimestre se han impartido 10 cursos de Lengua de Señas Mexicana, en beneficio de 426 personas
servidoras públicas, así como de ciudadanía en general; los cursos fueron del Módulo Básico I, la población objetivo a la que se
dirigen los cursos en este materia están las personas servidoras públicas de Secretaría de Turismo, IDF Nacional, Coordinación
Nacional de Protección Civil, FONDESO,Red de Museos, SUTGCDMX,  ASOMAS A.C. y Público en general.
Las personas que han recibido información, mediante los talleres de Toma de Conciencia y los Cursos de Lengua de Señas
Mexicana, suman 947. 

132
Políticas para la atención integral de personas con 
discapacidad

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  (2) 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  (2) 

25.05.03

Adoptar planes de accesibilidad institucional para
cada dependencia, entidades y órganos políticos
administrativos de gobierno que incluyan los edificios
públicos existentes y no solamente las nuevas
edificaciones, así como lo relativo a la accesibilidad
en la información, las comunicaciones y el transporte
público.

P031
Planeación, seguimiento y evaluación a políticas públicas para 
el desarrollo de las Personas con Discapacidad

440,000.00 440,000.00                                     -   

Durante este primer trimestre dentro del Programa de Empleo Temporal, se considero la publicación de la convocatoria
correspondiente en marzo emitida por la STyFE y publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para la implementación
del programa, sin embargo ante la contingencia sanitaria por la Pandemia de COVID-19, se encuentran suspendidas las
actividades hasta nuevo aviso

Las personas incorporadas a este proyecto, realizarán sus actividades en la Administración Pública de la Ciudad de México, al
tiempo que cuentan con un apoyo monetario que contribuye a la satisfacción de sus necesidades básicas. Cabe destacar que el
apoyo monetario que se otorga es erogado por la STyFE, siendo el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de
México, un ente coadyuvante para el logro de esta política pública, a través de mecanismos operativos que favorecen el acceso a
una ocupación temporal de las personas con discapacidad.

Cero Agresión y más Seguridad
1 Gobierno

7 Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior
2 Protecciión Civil

002 Gestión integral de riesgos en materia de protección civil

25.03.01

Implementar un curso en línea sobre los derechos de
las personas con discapacidad y el nuevo modelo
social para su inclusión en la sociedad dirigido al
sector público en la Ciudad de México.

N001 Cumplimiento de los programas de protección civil 200,000.00 200,000.00                                     -   
Derivado de la Declaración de Emergencia emitida por el Gobienro Federal, por el COVID -19las actividades programadas para el
mes de marzo, se vieron afecctadas y se retomarán las metas programadas una vez que se termine el periodo declarado como
cuarentena.

Ciencia Innovación y Transparencia
2 Desarrollo Social

7 Otros Asuntos Sociales 
1

104 Administración de capital humano Inclusión

25.06.01

Fortalecer al Instituto para la Integración al Desarrollo
de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de
México para que el cumplimiento de sus funciones se
oriente a la implementación de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

M001 Actividades de apoyo administrativo 2,151,524.40 2,151,524.40                                     -   
Derivado de la Declaración de Emergencia emitida por el Gobienro Federal, por el COVID -19las actividades programadas para el
mes de marzo, se vieron afecctadas y se retomarán las metas programadas una vez que se termine el periodo declarado como
cuarentena.

 TOTAL URG  (8)                    5,823,776.40                       5,823,776.40                                     -   



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

0 0
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

0 0

0 0

ANUAL

ENERO-DICIEMBRE 2019

0

129

144

15

Mujeres 129 0

TOTAL 144 0

Hombres 15 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

LA VARIACIÓN CORRESPONDE A LAS MODIFICACIONES QUE SE REALIZARON AL PROGRAMA, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES Y SITUACIÓN ACTUAL DEL INSTITUTO

LISTAS DE ASISTENCIA Y CONTENIDOS TEMÁTICOS QUE SE ENCUENTRAN RESGUARDADOS EN LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN INTERINSTITTUCIONAL

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Que las personas con discapacidad tengan acceso a las condiciones de igualdad y respeto al derecho a una vida libre de violencia en todas las etapas del ciclo de vida mediante la difusión de sus 
derechos que les permita la inclusión en el ámbito económico social y político al interior de la CDMX, asimismo que la sociedad y las instituciones públicas y privadas se fortalezca la cultura de 
respeto y participación de estas con las personas con discapacidad.

Nombre del Indicador: Programa Derechos de las mujeres y niñas con discapacidad

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

100%

Número de mujeres y niñas con discapacidad que asisten a las acciones o actividades del Programa/ Número total de personas asistentes *100

0

Derechos de las Personas con Discapacidad 25.02.07

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P001 x 1

123

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Implementar un curso en línea sobre los derechos de las personas con discapacidad y el nuevo modelo social para su inclusión en la sociedad

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

25 Derechos de las personas con Discapacidad 03

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Número de personas servidoras públicas que toman el curso 

Sustitución de Valores: 100/123*100 = NPSC

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de personas convocadas/ número de personas asistentes*100 % = Total de personas sensibilizadas o capacitadas

Línea Base: 50

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 50

Valor al concluir el periodo de estudio: 100% de personas servidoras públicas capacitadas

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores: se logró la sensibilización de las personas asistentes

Medios de Verificación: listas de asistencia al curso

69

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 0 69 0

123

Hombres 0 0 54 0 54

TOTAL 0 0 0



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

268008 SO64 x 1

123

Método de Cálculo: (9) Número de Planes de Accesibilidad entre total de Inmuebles Públicos 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

 Personas con Discapacidad 25.03.03

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7) Operación y mejoramiento progresivo de los Planes de Accesibilidad Institucional en todas las dependencias, entidades y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: (8) Número de Planes de Accesibilidad Institucional creados respecto del total de inmueles públicos.

Sustitución de Valores: (10) 

Frecuencia del Indicador: (11) Anual 

Línea Base: (12) 53 Estudios para diagnósticos de Accesibilidad para Inmuebles que prestan Atención al Público; 45 Asesorías a proyectos arquitectonicos de accesibilidad. 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14) 28 diagnósticos y 11 asesorías 

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)  1 acción para la actualización normativa y 12 Estudios para diagnósticos de Accesibilidad para Inmuebles que prestan Atención al Público

Interpretación al cambio de valores: (16) Modificaciones en la estructura orgánica 

Medios de Verificación: (17) Diagnósticos emitidos a las dependencias. 

69

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 0 69 0

123

Hombres 0 0 54 0 54

TOTAL 0 0 0



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

268132P031 x 1

(18) 0

0

0

Método de Cálculo: (9) Conteo de personas 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08 PD II INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: (3) Personas con Discapacidad de la Ciudad de 

México 
25.03.03

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
(7) 500 personas con discapacidad de la Ciudad de México capacitadas mediante el “Proyecto de Empleo Temporal para las personas con discapacidad en la Ciudad de México” en conjunto con la 
iniciativa privada, implementando un enfoque incluyente.

Nombre del Indicador: (8) Número de personas con discapacidad capacitadas.

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11) Anual 

Línea Base: (12) 860 personas capacitadas 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13) 500 personas 

Valor al concluir el periodo de estudio: (14) 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15) 0

Interpretación al cambio de valores: (16) Aún no iniciaba el Programa 

Medios de Verificación: (17) Informe anual 

(18) 0

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) 0 (18) 0 (18) 0 (18) 0

0

Hombres 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
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1
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2
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2
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5

010
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2

4

1

085

S050

2

7

1

                                          - 
 ACTIVIDADES RECREATIVAS EN MATERIA DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE PERSONAS JOVENES 

6.3.2 ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO E INCLUSIÓN  ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO                 29,672,812.00                          29,672,812.00                      3,984,677.67  ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO E INCLUSIÓN 

1.3.1
PROMOCIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS EN MATERIA DE DESARROLLO INTEGRAL DE 
PERSONAS JOVENES

 PROMOCION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS 

                10,153,929.00                          10,153,929.00 

                                          - 
 GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS EN MATERIA DE 
PROTECCION CIVIL 

 PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES 

1.2.4
ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE ADICCIONES, ATRAVES DE LA ATENCION 
PSICOLOGICA EN LOS NUCLEOS URBANOS DE BIENESTAR EMOCIONAL

                  1,567,193.00                             1,567,193.00                               4,167.84 
 ATENCIONES PSICOLOGICAS EN LOS NUCLEOS URBANOS DE 
BIENESTAR EMOCIONAL  

 CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

UN GOBIERNO CON ETICA, QUE FACILITE LA IMPLEMEMTACIÓN DE LA PRIMERA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. LA PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE LA CIUDAD NECESARIA 
PRIVILEGIAR EL INTERES PUBLICO, EL SENTIDO DE COMUNIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA 
HONESTIDAD PARA

5.3.1                       425,517.00                                425,517.00 

                                     -   
 OTORGAR ESTIMULOS MEDIANTE PREMIOS A PERSONAS 
JOVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN 
PUBLICA Y BUEN GOBIERNO 

UN GOBIERNO CON ETICA, QUE FACILITE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRIMERA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. LA PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE LA CIUDAD NECESARIA 
PRIVILEGIAR EL INTERES PUBLICO, EL SENTIDO DE COMUNIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA 
HONESTIDAD PARA CONSTRUIR UN FUTURO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONALIDAD, IGUALDAD, 
INCLUSION, SEGURIDAD Y SUSTENTABILIDAD.

6.3.2                   8,993,111.00                             8,993,111.00                          372,827.78 
 ACCIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PUBLICA Y BUEN 
GOBIERNO 

OTORGAR PREMIOS A LAS PERSONAS JOVENES POR SU DESTACADA LABOR EN DIVERSOS 
AMBITOS

1.6.2
 APOYOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS JOVENES 

                  3,605,520.00                             3,605,520.00 

                               290,048.00                                           - 

PROPORCIONAR A LAS PERSONAS JOVENES CAPACITACIN A 
TRAVES DE CURSOS Y DINAMICAS PARA DESARROLLAR 
HABILIDADES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS 
HUMANOS; IMPULSAR HABILIDADES PARA LA VIDA Y 
PREVENCION DE FACTORES DE RIESGO Y CUIDADO DE LA 
SALUD FISICA Y EMOCIONAL

PROPORCIONAR A LA PERSONAS JOVENES CAPACITACIÓN A TRAVES DE CURSOS Y DINAMICAS 
PARA DESARROLLAR HABILIDADES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS HUMANOS; 
IMPULSAR HABILIDADES PARA LA VIDA Y PREVENCIPN DE FACTORES DE RIESGO Y CUIDADO DE LA
SALUD FISICA Y EMOCIONAL

1.6.0
 PROMOCION INTEGRAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

                  2,895,232.00                             2,895,232.00                                  159.00 

PROPORCINAR A LAS PERSONAS JOVENES CAPACITACION A 
TRAVES DE CURSOS Y DINAMICAS PARA DESARROLLAR 
HABILIDADES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS 
HUMANOS; IMPULSAR HABILIDADES PARA LA VIDA Y 
PREVENCION DE FACTORES DE RIESGO Y CUIDADO DE LA 
SALUD FISICA Y EMOCIONAL

PROPORCIONAR A LAS PERSONAS JOVENES CAPACITACION A TRAVES DE CURSOS Y DINAMICAS 
PARA DESARROLLAR HABILIDADES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS HUMANOS; 
IMPULSR HABILIDADES PARA LA VIDA Y PREVENCIÓN DE FACTORES DE RIESGO; Y CUIDADO DE LA 
SALUD FISICA Y EMOCIONAL.

 1.5.0 
 PROMOCION INTEGRAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES 

                      290,048.00 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020

104

M001

2

7

1

117

S025
3

1

2

021

S007

1

2

4

032

S212

                         471,875.00 
 BENEFICIO ECONOMICO O EN ESPECIE A PERSONAS 
JOVENES DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 NUCLEOS URBANOS DE BIENESTAR 
EMOCIONAL 

REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSION QUE OFREZCAN INFORMACION A LA POBLACION SOBRE LA 
PERSPECTIVA UNIVERSAL Y GRATUITA DE LOS SERVICIOS 

13.03.01                   6,008,000.00                             6,008,000.00                          258,794.67 
 BRINDAR ATENCION PSICOLOGICA A JOVENES DE LA CIUDAD 
DE MEXICO QUE LES PERMITA UN PLENO DESARROLLO 

2.1.7 CAPACITACIONES A LA POBLACION OCUPADA Y DESOCUPADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
 CAPACITACIÓN A LA POBLACION OCUPADA Y 
DESOCUPADA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

                  5,000,000.00                             5,000,000.00 

                     1,915,504.45 
 BENEFICIO ECONOMICO O EN ESPECIE A PERSONAS 
JOVENES DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 LOS JOVENES UNEN AL BARRIO  5.1.12
ACCIONES PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LOS JOVENES A TRAVES DEL PROGRAMA 
SOCIAL "LOS JOVENES UNEN AL BARRIO"

                63,768,000.00                          63,768,000.00 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 X

Personas Jóvenes

Personas Jóvenes

0 61

Hombres 0 33 0 0 33

TOTAL 0 61 o o

28

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 0 28 0 0

Línea Base: 16

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 16

Valor al concluir el periodo de estudio: 6.25%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0%

Interpretación al cambio de valores: La impartición de la charla teórico-práctica de sensibilización estaba sujeta a la integración de personas jóvenes al PJUB 2019.

Medios de Verificación: Oficios, cartas descriptivas, listas de sistencia, evidencia fotográfica.

Número de charlas teórica-prácticas de sensibilización 

Sustitución de Valores:  (4/16 ) *100= 25%

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: ARCDIMJ=( ACCIONES REALIZADAS/ ACCIONES PROGRAMADAS EN 2020)*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

14 241

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar a las personas jóvenes con discapacidad sus derechos sexuales y reproductivos.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 X 

Personas Jóvenes

Personas Jóvenes

0 579

Hombres 33 134 0 2 169

TOTAL 51 424 0 0

410

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 18 390 0 2

Línea Base: 36

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 36

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 27.77%

Interpretación al cambio de valores: Se mantienen las campañas de difusión 

Medios de Verificación: Informes de gestión interna, informes. 

ACCIONES REALIZADAS PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MUJERES JÓVENES 

Sustitución de Valores: (10/36)*100=27.77%

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: ARCDIMJ=( ACCIONES REALIZADAS/ ACCIONES PROGRAMADAS EN 2020)*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

22 393

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualda y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas jóvenes que 
habitan y transitan en la Ciudad de México 

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

235010E047 X 

Personas Jóvenes

Personas Jóvenes

0 0

Hombres 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

0

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 0 0 0

Línea Base: 12

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 12

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0%

Interpretación al cambio de valores: Se mantienen las campañas de difusión 

Medios de Verificación: Informes de gestión interna, informes. 

Acciones de difusión masiva y/o recreativas sobre los daños a la salud asociados al consumo de sustancias adictivas

Sustitución de Valores: (0/12)*100=0%

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: (Número de acciones de difusión masiva y/o recreativas sobre los daños a la salud asociados al consumo de sustancias adictivas en el periodo/ Número de acciones de difusión masiva y/o recreativas sobre

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

21. 363

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualda y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas jóvenes 
que habitan y transitan en la Ciudad de México 

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

312021S007 x

Jóvenes 

Jóvenes 

615 882

Hombres 0 435 0 0 435

TOTAL 0 882 0 0

447

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 447 0 0

Línea Base: 4500

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 4500

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

Valor en el mismo periodo del año anterior: 25%

Interpretación al cambio de valores: Se mantienen las personas inscritas a talleres de capacitación 

Medios de Verificación: Informes de gestión interna, informes. 

Personas jóvenes inscritas en talleres de capacitación orientados a elevar con efectividad y eficacia los resultados de la educación

Sustitución de Valores: (882/4500)*100=19.66%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: (Número de personas jóvenes inscritas en talleres de capacitación enfocados a elevar con efectividad y eficacia los resultados de la educación al periodo/Número de personas jóvenes inscritas en talleres de

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO DE 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

21. 366

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualda y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas jóvenes 
que habitan y transitan en la Ciudad de México 

Nombre del Indicador:



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 01.01.01 
 Derecho de acceso a la información y 

protección de datos personales 
 1  2  4  004 P002

PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS
                  807,437.00                           162,585.00                       20,000.00 

 1  7  2  002 N001
 CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
                  582,940.00                           143,913.00                       19,827.60 

 1  1  4  053 E111  ASESORAMIENTO EN MATERIA JURÍDICA                1,351,636.00                           382,905.00                       69,504.30 

 2  6  8  001 O001
 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN 

PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 
                  532,470.00                           133,891.00                                     -   

 2  7  1  104 M001  ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO           232,800,000.00                     20,000,000.00                                     -   

 2  7  1  141 S053
 RESCATE INNOVADOR Y PARTICIPATIVO EN 

UNIDADES HABITACIONALES 2019 
               1,482,593.00                           371,495.00                       56,649.64 

 01.01.02 
 Derecho de acceso a la información y 

protección de datos personales 
 1  2  4  068 P002

PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS
            29,653,167.00                       6,563,846.00                  2,335,655.08 

 1  8  2  055 S053
 RESCATE INNOVADOR Y PARTICIPATIVO EN 

UNIDADES HABITACIONALES 2019 
          123,637,774.00                     26,558,420.00                17,224,675.41 

 05.01.01  Derechos políticos  1  2  4  003 P001
PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES

               7,200,000.00                       1,800,000.00                                     -   

 TOTAL URG  (8)           398,048,017.00                     56,117,055.00                19,726,312.03 

Disminución de las afectaciones en el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, mediante cursos de mediación impartidos al 

personal de la Procuraduria Social y a la ciudadania 

 Fortalecimiento y ampliación de los mecanismos e 
instrumentos de participación ciudadana mediante el 

otorgamiento de capacitaciones, talleres, platicas e 
información 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  Procuraduría Social de la Ciudad de México

PERÍODO:   Enero - Marzo  2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18) (18)

Hombres

TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

NO APLICA
Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  Procuraduría Social de la Ciudad de México

PERIODO:  Enero - Marzo  2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

03.05.01
 Transversalización del enfoque de derechos 

humanos 
     1      2       4 004 P002

Promoción integral para el cumplimiento de
los Derechos humanos 

4,882,000.00 4,882,000.00 0.00 

Se procura el bienestar infantil a través de una sana
alimentación, mediante la adquisición para su consumo de
productos alimenticios y bebidas de alta calidad, así como
utensilios de cocina para la preparación de esto. Permitiendo
brindar el servicio de alimentación y cuidado necesarios para
el buen servicio de los Centros de Atención y Cuidado Infanil.

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 4,882,000.00 4,882,000.00 0.00 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 X

100*(Número de niños atendidos/Capacidad total de los centros

(390/900)*100

275

225

500

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la igualdad y no discriminación Transversalización del enfoque de derechos humanos

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Meta: 500

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador: Índice de Población Atendida

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: En  base al informe mensual de Población Infantil  de los CACI , en el año 2013 se tuvo la cantidad de 543  niños.

Valor al concluir el periodo de estudio: 400

Valor en el mismo periodo del año anterior: 500

Interpretación al cambio de valores: Derivado de las altas y bajas en la matricula escolar

Medios de Verificación: Matricula de CACI´S

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 219 0 0 0 219

400

Hombres 181 0 0 0 181

TOTAL 400 0 0 0











 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

1 2 4 003 P001 Transverzalización de la Perspectiva de
Género

400,000.00 400,000.00 183,303.20 Acciones de Género Realizadas: Las acciones que realizan el
área de género, es fortalecer y promover la Igualdad de
Género a los Elementos Activos pensionados, jubilados y a
sus derechohabientes de la Caja de Previsión de la Policía
Auxiliar de la ciudad de méxico, así como desarrollar los
mecanismos institucionales que garanticen que todo el
ciclo de la política pública y la cultura institucional, así
como los programas y proyectos y servicios que impulsen
los Entes Públicos.

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

1 2 4 004 P002 Transverzalización del enfoque de derechos
humanos

200,000.00 200,000.00 22,631.60 Acciones de Género Realizadas: Las acciones que realizan el
área de género, es fortalecer y promover la Igualdad de
Género a los Elementos Activos pensionados, jubilados y a
sus derechohabientes de la Caja de Previsión de la Policía
Auxiliar de la ciudad de méxico, así como desarrollar los
mecanismos institucionales que garanticen que todo el
ciclo de la política pública y la cultura institucional, así
como los programas y proyectos y servicios que impulsen
los Entes Públicos.

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

2 7 1 001 O001 Función Pública y Buen Gobierno 127,018,132.00 127,018,132.00 639,455.80 Acciones Realizadas: Dentro de las acciones realizadas en
este período de enero-marzo de 2020, se realizó el
calendario presupuestal, adecuaciones prográmaticas
presupuestales, se realizarón trámites para realizar pagos a
proveedores y así como atender las necesidades de las
diferentes áreas que conforman la Caja de Previsión de la
Policía Auxiliar.

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

1 5 2 104 M001 Administración de Capital Humano,
Administración y Finanzas

34,419,172.00 34,419,172.00 7,095,930.82 Acciones Realizadas: Dentro de las acciones realizadas de la 
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar en el área
administrativa, en el primer trimestre del año, es revisar las
plantillas del personal, elaboración de la nómina SUN de
cada quincena se ha estabecido vigilar el correcto
movimiento de las erogaciones por cada servidor público y
que haya constante comunicación entre las área 

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

1 7 2 002 N001 Gestión Integral de riesgos en materia de
Protección civil

200,000.00 200,000.00 0.00 Acciones Realizadas: Se actualizara a las brigadas y al
personal que integra a la Caja en los planes, protocolos y/o
programas de Protección Civil familiares y laborales, para
disminuir los riesgos asociados a los siniestros. 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 09PDPA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR

PERÍODO: ENERO-MARZO DE 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 

 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 09PDPA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR

PERÍODO: ENERO-MARZO DE 2020

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

2 6 9 169 E044 Atención cultural, social y económica a
pensionados y jubilados.

13,000,000.00 13,000,000.00 1,345,548.87 Antes de ejecutar una acción o programa, la Dirección de
Prestaciones ha llevado a cabo un diagnóstico que nos
indique las Directrices sobre las que habremos de enfocar
nuestros esfuerzos considerando el respecto a los derechos
humanos.

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

2 6 9 170 E076 Administración del sistema de pensiones y
jubilaciones

470,000,000.00 470,000,000.00 62,837,936.42 Desarrollar y mejorar los indicadores cualitativos y
cuantitativos para medir el tiempo de espera, la cantidad y
oportunidad de la atención, así como de los servicios y la
satisfacción de los usuarios de los servicios médicos,
consistententes en acciones curativas y de rehabilitación
que abarcan desde el diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación de daños a la salud, mediantge el
otorgamiento de servicios de consulta externa general y de
especialidades, entrega de análisis clínicos, perfiles de
laboratorio, estudios de gabinete, imagenología, rayos x y
gineco-obstetricia.

03.01.03 Difundir y promocionar, con participación de la
sociedad civil y la academia, la cultura de la no
Discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversodad y el trato igualitario

2 6 9 170 J001 Administración del sistema de pensiones y
jubilaciones

455,000,000.00 455,000,000.00 141,889,304.86 La Dirección de Prestaciones ha venido modernizando los
sistemas y eficientando sus procesos de prestaciones a fin
de garantizar el pago oportuno de las ayudas establecidas.

 TOTAL URG  1,100,237,304.00 1,100,237,304.00 214,014,111.57 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 X

218

517

735

Derecho a la Igualdad y no Discriminación Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 
a personas servidoras públicas sobre la cultura de no
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  09PDPA Caja de Previsión de la Policía Auxiliar

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la Discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario

Nombre del Indicador: Número de asistentes promedio a eventos para Promover la Igualdad de Género

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

0%

(Número de Personas que asistieron a los eventos/número de asistencia programada)*100

=(+2/2)*100=100%

Mujeres 0 6 212 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Ha habido una mayor participación en los eventos realizados

Lista de asistencia de los participantes

Trimestral

La linea base de los talleres y cursos es de 30 personas y de los eventos de recreación es de 200 a 250 personas

2 acciones

218

735

517Hombres 0 5 497 15

TOTAL 0 11 709 15



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 X

283
336
619

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  09PDPA Caja de Previsión de la Policía Auxiliar

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Igualdad y no Discriminación Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 
a personas servidoras públicas sobre la cultura de no
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

Método de Cálculo: (Número de Personas que asistieron a los eventos/número de asistencia programada)*100

Sustitución de Valores: =(+2/2)*100=100%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la Discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario

Nombre del Indicador: Número de asistentes promedio a eventos para Promover la Igualdad de Género

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0%

Interpretación al cambio de valores: Ha habido una mayor participación en los eventos realizados

Medios de Verificación: Lista de asistencia de los participantes

Línea Base: La linea base de los talleres y cursos es de 30 personas y de los eventos de recreación es de 200 a 250 personas

Meta: 2 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

619TOTAL 0 24 580 15

283
Hombres 0 5 316 15 336
Mujeres 0 19 264 0

























 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 03.01.01 

 Elaborar programas permanentes de 
sensibilización y capacitación a personas 
servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación el respeto, la inclusión y la 
diversidad. 

         1              2       4 004  P002 
 Promoción Integral para el cumplimiento 
de los Derechos Humanos 

                    35,000.00                            35,000.00                                     -   
 No se tienen acciones realizadas en el periodo de enero a 
marzo de 2020 debido a que se tiene contempladas  para 

el  tercer trimestre del presente ejercicio. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8)                     35,000.00                            35,000.00                                     -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 09PFRC  FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FIDERE)

PERÍODO:  Enero - Marzo  2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 X

88

72

160

Personal del Fideicomiso 03.01.01

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  09PFRC  FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FIDERE)

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020 

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación a personas servidoras públicas sobre la cultura de no discriminación el respeto, la inclusión y la diversidad.

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas servidoras públicas de Fidere que fueron capacitadas

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

(Número de personas servidoras públicas de Fidere que asistieron al curso/Número de personas servidoras públicas de Fidere programadas a capacitar )*100

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

No se tienen acciones realizadas en el periodo de enero a marzo de 2020 debido a que se tiene contempladas  para el  tercer trimestre del presente ejercicio.

Mujeres 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0

Anual

160

0

0

0

























 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3) 

Elaborar programas permanentes de
sensibilización y capacitación a personas
servidoras públicas sobre la cultura de no
discriminación, el respeto la inclusión y la
diversidad. 

     1       2          4 004  P002 
Transversalizaión del Enfoque de Derechos

Humanos 
                  702,232.00                          702,232.00                     145,469.00 

En el periodo de enero a marzo de 2020 se realizaron: 7
Talleres de Ley de Cultura Cívica y Correcto Llenado de
Boletas de Remisión; 1 Plática: Diabetes Mellitus; Derecho a
la Salud; 2 Curso-Taller: Especialización Manual de
Técnicas del Uso de la Fuerza para las y los Integrantes de
la Policía Auxiliar; 1 Curso Básico de Derechos Humanos; 1
Conferencia Prevención y Atención del Acoso Sexual. 8 de
Marzo Día Internacional de la Mujer

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8)                   702,232.00                          702,232.00                     145,469.00 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:   11 CD 02 POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124 004 P002

Promover y difundir los
Derechos Humanos
establecidos en el órden
Jurídico Mexicano y en los
instrumentos 
internacionales, para
contribuir al combate de
toda forma de
discriminación y exclusión.  

Sensibilizar y
capacitar al
personal de la
Corporación en
temas de Derechos
Humanos, para ser
garantes de la
protección, 
vigilancia y defensa
de la ciudadanía  

Capacitación
Pláticas, 

Conferencias, 
Talleres y Cursos 

 Policías Auxiliares
 Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 
a personas servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  11 CD 02 POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Profesionalizar al personal policial a efecto de generar las condiciones necesarias para el desarrollo integral de los elementos y del servicio que presta, considerando de igual forma esquemas de mejoras laborales, 
económicas y materiales.

Nombre del Indicador: Capacitación y sensibilización en materia de Derechos Humanos.

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:  3.25 %

 7.42%

Elementos capacitados en el periodo / total de elementos de la Policía Auxiliar  X 100

 (10,493/29,463) X 100 = 35.61%

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

 De enero a marzo de 2020 se ha dado cumplimiento al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; la vinculación interinstitucional con la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana favorece la capacitación permanente a las y los policías para favorecer el respeto de los Derechos Humanos de las víctimas y personas detenidas.

 Listas de asistencia y fotografías.

 Trimestral

Del total de elementos de la Policía Auxiliar 29,205 se capacitaron 947 policías en el periodo enero - marzo 2020, equivalente al 3.25 % del estado de fuerza.

 1 acción



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124 004 P002

Promover y difundir los
Derechos Humanos
establecidos en el órden
Jurídico Mexicano y en los
instrumentos 
internacionales, para
contribuir al combate de
toda forma de
discriminación y exclusión.  

Sensibilizar y
capacitar al
personal de la
Corporación en
temas de Derechos
Humanos, para ser
garantes de la
protección, 
vigilancia y defensa
de la ciudadanía  

Capacitación
Pláticas, 

Conferencias, 
Talleres y Cursos 

 Policías Auxiliares
 Elaborar programas permanentes de sensibilización y capacitación 
a personas servidoras públicas sobre la cultura de no 
discriminación, el respeto, la inclusión y la diversidad.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  11 CD 02 POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO-MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8454

20751

29205

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas Mayores 
> 60

TOTAL
Mujeres 0 140 243 4

TOTAL 0 273 623 51

Hombres 0 133 380 47

387

947

560



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG                                    -                                              -                                        -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  11 CD 03 POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL

PERÍODO:  ENERO - MARZO 2020

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  11 CD 03 POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres

TOTAL

Hombres























 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 TOTAL URG 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

Unidad Responsable de Gasto: 14 CD 01 INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres

Línea Base:

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Método de Cálculo:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Unidad Responsable de Gasto: 14 CD 01 INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 TOTAL URG 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

Unidad Responsable de Gasto: 14 P0 PJ FIDEICOMISO PÚBLICO DEL FONDO DE APOYO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres

Línea Base:

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Método de Cálculo:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Unidad Responsable de Gasto: 14 P0 PJ FIDEICOMISO PÚBLICO DEL FONDO DE APOYO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  15 C0 06 TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO: ENERO - MARZO 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(6) 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  15 C0 06 TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres

TOTAL

Hombres

































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

            1 

            3 

            6 

              49 Consolidar mecanismos de participación de la

ciudadanía, la sociedad civil y la academia para

que sus resoluciones y propuestas relativas a la

formulación, ejecución y evaluación de las

políticas, programas y actos de gobierno sean

vinculantes en la construcción de políticas

públicas de la Ciudad de México

01 08 Representar al Instituto Electoral de la

Ciudad de México en eventos de carácter

local, nacional e internacional. 

                                 19,922.00                                                          -                                                   -   El Consejero Presidente acudió en representación del IECM

a los siguientes eventos: 27 de enero - Apertura de la Sala

de validación y generación de contraseñas del Sistema

Electrónico por Internet, IECM; 5 de febrero – Tercer

aniversario de la Constitución Política de la Ciudad de

México – Palacio Legislativo, Donceles; 5 de febrero -

Presentación del Plan de Trabajo para la instrumentación

del Proceso de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios y

Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México

sobre la Delimitación de las Circunscripciones en las

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; 12 de

febrero – Foro: La democracia electoral y los retos de la

nueva década 2020 – Castillo de Chapultepec; 12 de

febrero – Entrega de la placa que acredita su Certificación

de la Norma ISO Electoral, de parte de representantes de la

Organización de los Estados Americanos; 17 de febrero –

inicio de impresión de boletas en Talleres Gráficos de

México, 18 de febrero – Instalación y primera sesión del

Comité Coordinador del Sistema Integral de Derechos

Humanos – Salón Zarco del Antiguo Palacio del

Ayuntamiento, 19 de febrero – Mesa de trabajo de

Presidentes de los OPLES – Auditorio INE, calzada Acoxpa,

24 de febrero - Décimo Séptima Sesión de la Comisión de

Participación Ciudadana que preside el Diputado José

Martín Padilla Sánchez – IECM, 26 de febrero – Evolución

de los derechos político-electorales de la mujer en la

Ciudad de México – Salón del Pleno del TECDMX, 28 de

febrero – Informe de labores de la Sala Regional CDMX del

TEPJF, 3 de marzo - Presentación de la Agenda Ciudadana 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

53 Desarrollar programas y/o acciones

permanentes para promover la educación

cívica, los derechos políticos, la

responsabilidad social y la cultura política

mediante acciones conjuntas entre sociedad

civil, academia y gobierno 

01 07 Concertación de Convenios de apoyo y

colaboración 

                                 12,613.00                                                 640.00                                                 -   Se celebraron los siguientes convenios de apoyo y

colaboración: Convenio general de apoyo y colaboración

entre el IECM y el Registro Nacional de Identificación y

Estado Civil (RENIEC). 23 de enero; Convenio general de

apoyo y colaboración y Anexos Técnicos 1, 2 y 3 entre el

IECM y el Instituto Nacional Electoral (INE)- 7 de febrero;

Convenio de colaboración y apoyo entre el IECM y el

Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) – 11 de febrero; IECM

– Fiscalía Especializada en Delitos Electorales – 27 de

febrero; Firma de convenio de apoyo y colaboración IECM y

el INGER - 4 de marzo

                                                                                                                                                                                                                                                      

54 Impulsar el empoderamiento de los grupos en

situación de exclusión para lograr el pleno

ejercicio de sus derechos políticos.

05 06  Supervisión y Evaluación Institucional                            2,136,884.00                                      2,104,021.87                             1,957,536.06 Participo en el Foro "Los Derechos Humanos de las Mujeres

frente al 2020" el 7 de febrero del presente año, en el

Palacio Legislativo de San Lázaro. En donde la Consejera

expuso el tema Participación Política y Violencia Política

por razones de género. El este panel hubo un diálogo e

intercambio de las experiencias profesionales de las

mujeres con otras temáticas como vulneración del estado

laico, derecho al cuidado digno y al tiempo propio y

protección de las infancias. En este panel participaron

Académicas, Diputadas Federales, Activistas y

Organizaciones de la Sociedad Civil y Colectivos

Feministas. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

53 Desarrollar programas y/o acciones

permanentes para promover la educación

cívica, los derechos políticos, la

responsabilidad social y la cultura política

mediante acciones conjuntas entre sociedad

civil, academia y gobierno 

02 26 Desarrollo e instrumentación de la

normativa técnica en materia de archivos. 

                                   5,792.00                                             5,782.00                                                 -   Modificaciones a los instrumentos de control archivíco:

Cuadro General de Clasificación (CGC01), Tabla de

Determinantes de Oficina (TDO02) y Catálago de

Disposición Documental (CDD03), aprobados en la Primera

Sesión Ordinaria del COTECIAD, celebrada el 7 de febrero

de 2020. Los instrumentos fueron enviados a las áreas del

Instituto, incluidos los 33 órganos desconcentrados, para

su aplicación en la administración documental. 

03 26  Formación en Materia Archivística                                       998.00                                                 242.00                                                 -   Mediante el oficio IECM/COTECIAD/03/2020 se remitió a la

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo

(UTCFyD) la adecuación de la Estructura Temática del

módulo: El archivo histórico, testimonio de las acciones del

Instituto Electoral al alcance de todos, que se impartirá al

personal del Instituto.

04 26  Tecnología en el campo de los archivos                                  24,408.40                                                 606.40                                                 -   Revisión de catálogos de Disposición y Clasificación del

Sistema de Control de Gestión Documental; así como la

concentración y revisión de las observaciones planteadas

por diversas áreas del Instituto sobre la funcionalidad del

Sistema de Control, mismas que fueron remitidas por oficio

IECM/COTECIAD/ST/05/2020 y vía correo institucional, a la

UTSI para su análisis y viabilidad técnica.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

05 26 Difusión de la información técnica-

normativa en materia de archivos. 

                                      411.00                                                 411.00                                                 -   A pesar de que no se programó nignuna actividad en el

trimestre, se inició la difusión del cartel Verbo Elegir “El

ABC de los Archivos”, diseñado y elaborado en

coordinación con la UTCSyD, con base en el documento

aprobado por Acuerdo COTECIAD-37-19, como parte

integral de la Guía para la Digitalización Documental de los

Archivos del Instituto.

06 26 Aplicación de las medidas de conservación y

preservación documental

                                 52,834.00                                           52,834.00                                                 -   Aún y cuando no se programó actividad alguna para el

trimestre, se remitieron a cada una de las áreas centrales y

33 órganos desconcentrados del Instituto, las Fichas de

Diagnóstico en la que se registraron los datos y áreas de

oportunidad detectadas en las visitas de la Supervisión

2019, apoyadas con la aplicación del Cuestionario de

Evaluación respectivo, con el propósito de dar seguimiento

a las medidas de conservación y preservación documental.

Asimismo, se efectuaron acciones preventivas para

asegurar la integridad de la documentación institucional,

como el préstamo de aspiradoras multiusos para erradicar

el polvo en los archivos de trámite, y seguimiento para la

fumigación especial e impermeabilización en el Archivo de

Concentración e Histórico.

53 Desarrollar programas y/o acciones

permanentes para promover la educación

cívica, los derechos políticos, la

responsabilidad social y la cultura política

mediante acciones conjuntas entre sociedad

civil, academia y gobierno.

02 17 Educación para la vida en democracia                            5,871,555.00                                      5,794,493.67                             2,782,346.69 En este periodo no se llevaron a cabo actividades



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

49 Consolidar mecanismos de participación de la

ciudadanía, la sociedad civil y la academia para

que sus resoluciones y propuestas relativas a la

formulación, ejecución y evaluación de las

políticas, programas y actos de gobierno sean

vinculantes en la construcción de políticas

públicas de la Ciudad de México

21 27 Fortalecer el acompañamiento de las

autoridades a las OC para un ejercicio pleno

y corresponsable de sus derechos y

obligaciones 

                           1,996,708.00                                      1,998,742.52                             1,796,545.55 El 25 de febrero del 2020, la Comisión de Participación

Ciudadana y Capacitación, en su Segunda Sesión Ordinaria,

aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el

que se aprueba el Reglamento para el registro de

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la

Ciudad de México. 

53 Desarrollar programas y/o acciones

permanentes para promover la educación

cívica, los derechos políticos, la

responsabilidad social y la cultura política

mediante acciones conjuntas entre sociedad

civil, academia y gobierno 

07 21

Realizar acciones para la promoción del

nuevo marco legal de la Participación

Ciudadana con el fin de generar medios y

abrir canales para el conocimiento de los

derechos y obligaciones político-

electorales, de la Democracia Participativa,

así como de los principios y ejes rectores de

la Participación Ciudadana.

                           1,784,983.00                                      1,784,983.00                                   60,199.38 Durante el perido se realizaron 405 publicaciones en las

redes sociales de la DEPCyC para generar medios y abrir

canales que acerquen a la población a temas de

participación ciudadana

08 21

Realizar acciones para el desarrollo de

trabajos corresponsables y coordinados con

el fin de capacitar a las y los actores de la

Participación Ciudadana, para el ejercicio de

la ciudadanía plena. 

                           1,055,419.00                                      1,055,419.00                                595,682.72 

Durante el perido se realizaron 2 acciones de capacitación

dirigidas a funcionariado de otras dependencias y a

población en general, tales como cursos, talleres, pláticas,

laboratorios, etcétera, a través del personal de oficinas

centrales y OD. 

63 Crear la figura de la Defensoría de la

Participación Ciudadana.

03 07
Litigar a través de sus apoderados legales

ante las diferentes instancias locales o

federales los asuntos laborales,

paraprocesales, penales, civiles,

administrativos, familiares y amparos, en los

que el Instituto sea parte o tenga interés

jurídico. 

                           1,463,045.50                                      1,455,285.48                             1,347,545.48 

Se han atendido jucios laborales y procedimientos

paraprocesales ante el TECDMX y Junta Local de

Conciliación y Arbitraje, carpetas de investigación ante la

PGJCDMX, Juicios de Amparo, Civiles, Admnistrativos y

Familiares ante autoridades locales o federales, asimismo

se han efectuado todo tipo de notificaciones.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

           413 Establecer mecanismos para la expresión y

participación de niñas, niños y adolescentes,

conforme a su edad, desarrollo evolutivo,

cognoscitivo y madurez que permita atender y

tomar en cuenta sus intereses y

preocupaciones, en cada una de las

demarcaciones territoriales

03 25 Coordinación, supervisión y ejecución del

Programa Interno de Auditoría (PIA) 2020. 

                              270,346.00                                         270,346.00                                                 -   La Contraloría Interna, por medio de la Subcontraloría de

Auditoría, Control y Evaluación, fortalece las actividades

institucionales, con el objetivo de generar un valor público

del Instituto hacia la ciudadanía, en apego a la

normatividad vigente y aplicable, sin trasgerir los derechos

fundamentales y humanos, identificando oportunidades

para la mejora continua de la gestión gubernamental.

              54 Impulsar el empoderamiento de los grupos en

situación de exclusión para lograr el pleno

ejercicio de sus derechos políticos.

10 05

Supervisión y seguimiento de las

actividades que realiza la Unidad Técnica de

Género y Derechos Humanos a favor de una

cultura democrática con perspectiva de

género y enfoque de derechos humanos. 

                              900,098.00                                         780,755.44                                764,815.44 Elaboración del informe trimestral de actividades de la

UTGyDH correspondiente al periodo de enero a marzo

2020.  

              54 

Impulsar el empoderamiento de los grupos en

situación de exclusión para lograr el pleno

ejercicio de sus derechos políticos. 

              70 Desarrollar acciones para lograr el

reconocimiento de usos y costumbres

indígenas y el voto de personas con

discapacidad, y otras medidas orientadas a

abatir la discriminación de grupos

discriminados políticamente.

2811 Infraestructura suficiente, accesible y

personal capacitado garantizan los

derechos político-electorales. 

                              163,202.00                                         163,202.00 

La actividad programada fue pospuesta, debido a las

medidas preventivas implementadas en el IECM con

motivo del COVID-19, por el Consejo General mediante el

Acuerdo  IECM/ACU-CG-031/2020.

                                  91,190.64 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  ENERO-MARZO 2020

              54 Impulsar el empoderamiento de los grupos en

situación de exclusión para lograr el pleno

ejercicio de sus derechos políticos.

13 28 Los grupos de atención prioritaria en la

Ciudad de México tienen conocimiento de

sus derechos humanos, confianza en las

instituciones, igualdad de oportunidades

para el ejercicio de sus derechos político-

electorales y de participación ciudadana

con perspectiva de género en un entorno

libre de violencia y discriminación.

                           1,524,732.00                                      1,358,509.66                                862,309.18 

 TOTAL URG  (8)                          17,283,950.90                                   16,826,274.04                           10,258,171.14 

Debido a las medidas preventivas implementadas en el

IECM con motivo del COVID-19, la realización de la

Escuela de Liderazgo de Mujeres Indígenas se reprogramó

para el segundo trimestre, siempre y cuando las

condiciones sanitarias lo permitan.

Debido a las medidas preventivas implementadas en el

IECM con motivo del COVID-19, el proceso administrativo

detuvo la realización del material informativo y accesible

a la investigación TRANS* Se reprogramó la acción para el

segundo trimestre, siempre y cuando las condiciones

sanitarias lo permitan.

Debido a las medidas preventivas implementadas en el

IECM con motivo del COVID-19, el proceso administrativo

detuvo la contratación del Taller virtual del ABC para la

elaboración de campañas con perspectiva de género. Se

reprogramó la acción para el segundo trimestre, siempre y

cuando las condiciones sanitarias lo permitan.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/01/08 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 6

Valor al concluir el periodo de estudio: 12

Valor en el mismo periodo del año anterior: 11

Interpretación al cambio de valores: No aplica

Medios de Verificación: Invitaciones

Impacto producido por las participaciones en los distintos eventos y reuniones de carácter local, nacional e internacional. 

Sustitución de Valores: Impacto esperado=12/6 * 100

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: Impacto esperado=Resultados/Objetivos * 100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: Personas que habitan y transitan en la Ciudad de

México

49.Consolidar mecanismos de participación de la ciudadanía, la
sociedad civil y la academia para que sus resoluciones y
propuestas relativas a la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y actos de gobierno sean vinculantes en
la construcción de políticas públicas de la Ciudad de México 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fortalecer y ampliar los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/01/02 X

No aplica

No aplica

No aplica

Trimestral 

No aplica

2

No aplica

No aplica

No aplicaHombres No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

No aplica

Convenios

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Celebrar convenios de apoyo y coolaboración con instituciones y sociedad civil para la capacitación de la ciudadanía  

Nombre del Indicador: Impacto producido por la celebración de convenios de apoyo y colaboración

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 2

0

Impacto esperado=Resultados/Objetivos * 100

Impacto esperado=2/2 * 100

Personas que habitan y transitan en la Ciudad de
México

53. Desarrollar programas y/o acciones permanentes para
promover la educación cívica, los derechos políticos, la
responsabilidad social y la cultura política mediante acciones
conjuntas entre sociedad civil, academia y gobierno 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/11/7 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 6

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: *

Valor en el mismo periodo del año anterior: *

Interpretación al cambio de valores: *

Medios de Verificación: Informes de los eventos asistidos y notas periodisticas

Eficacia lograda en la participación y asistencia en eventos institucionales

Sustitución de Valores: Número de eventos asistidos=1/ Total de eventos asisitidos=1 *

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Método de Cálculo: Eficacia=L*Tp/M*Tr A=Eventos Realizados *0.25/Eventos

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos Políticos 
Impulsar el empoderamiento de los grupos en situación de

exclusión para lograr el pleno ejercicio de sus derechos políticos.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Acciones afirmativas para el acceso a una representación real y efectiva de los grupos de población excluidas, establecidas en la legislación y en las políticas públicas.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/2/26 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Aplicación de los instrumentos de control archivístico aprobados por el COTECIAD y cumplir la normativa en materia de archivo.

Documento

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

1

2

2

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Semestral

0

Eficacia = Aplicación de los Instrumentos de Control Archivístico * 1 0.50 semestre / aprobación del COTEC IAD * 0.50 

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Aplicación de los instrumentos de control archivístico permite la correcta administración documental.

A=L*1/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Jóvenes y personas adultas

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la 

educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y 

la cultura política mediante acciones conjuntas entre sociedad civil, 

academia y gobierno.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1-3-6-3-26 (6) 

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: 1

Valor en el mismo periodo del año anterior: 1

Interpretación al cambio de valores: Implementar el curso o taller al personal encargado de los archivos.

Medios de Verificación: Documento

Elaboración de la propuesta de estructura temática del curso o taller en materia archivística para el personal encargado de los archivos del Instituto. 

Sustitución de Valores: Eficacia = Elaboración de la estructura temática del curso o taller de archivo * 1 año / Propuesta para el programa de capacitación * 1.00

Frecuencia del Indicador: Anual 

Método de Cálculo: A=L*1/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Jóvenes y personas adultas

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la 

educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y 

la cultura política mediante acciones conjuntas entre sociedad civil, 

academia y gobierno.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1-3-6-4-26 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Operar todos los mòdulos del SCGD en todas las àreas del Instituto.

Informe

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Valor en el mismo periodo del año anterior:

4

4

3

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Eficacia = Seguimiento a la operatividad del SCGD * 0.25 trimestre / asesorìa y demàs acciones para la instalaciòn y operaciòn del SCGD*0.25

Trimestral

0

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Seguimiento de las solicitudes de mejora en la operación homogenea del Sistema de Control de Gestión Documental (SCGD)

A=L*1/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Jóvenes y personas adultas

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la 

educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y 

la cultura política mediante acciones conjuntas entre sociedad civil, 

academia y gobierno.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1-3-6-5-26 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 3

Valor al concluir el periodo de estudio: 1

Valor en el mismo periodo del año anterior: 1

Interpretación al cambio de valores: Difundir la información técnica-normativa de los archivos en los medios y durante el período que disponga el COTECIAD. 

Medios de Verificación: Documento (Cartel)

Difusión del material aprobado por el COTECIAD

Sustitución de Valores: Eficacia = Difusión del material de archivo * 1 año / 1 Difusión en medios aprobados por el COTECIAD * 1.00

Frecuencia del Indicador: Anual

Método de Cálculo: A=L*TpM*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la

educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y

la cultura política mediante acciones conjuntas entre sociedad civil,

academia y gobierno.

Jóvenes y personas adultas

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1-3-6-6-26 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 3

Valor al concluir el periodo de estudio: 2

Valor en el mismo periodo del año anterior: 2

Interpretación al cambio de valores: Conservar y preservar la documentación en óptimas condiciones.

Medios de Verificación: Informe

Seguimiento a las necesidades advertidas en la supervisión o situaciones que pongan en riesgo los archivos del IECM.

Sustitución de Valores:
Eficacia = Seguimiento a las medidas establecidas en el Plan de Conservación y Preservación Documental, y la Guía para enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o catastrofes en los 
archivos del IECM  * 1 año / Empleo de medidas para la conservación y preservación de la información archivística* 1.00

Frecuencia del Indicador: Anual

Método de Cálculo: A=L*TpM*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Jóvenes y personas adultas

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la 

educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y 

la cultura política mediante acciones conjuntas entre sociedad civil, 

academia y gobierno.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/2/17 X

30,070

29,075

59,145 59,145

Hombres 8,145 10,645 9,035 1,250 29,075

TOTAL 16,290 21,430 18,925 2,500

30,070

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 8,145 10,785 9,890 1,250

Línea Base: 100%

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 0 al primer trimestre

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica

Interpretación al cambio de valores: No existieron cambios en el periodo que se reporta

Medios de Verificación: Informes trimestrales

Implementar acciones con jóvenes para la práctica de valores democráticos y los derechos humanos

Sustitución de Valores:
I=(0/0)*100

I=0.0

Frecuencia del Indicador: Trimestral al primer trimestre

Método de Cálculo:
I=(R/O)*100

Donde:I=Impacto (I)= [(Resultado de la realización y desarrollo de acciones para fortalecer la cultura democrática)/(Cantidad programada para la implementación de acciones para fortalecer la 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la libertad de expresión

53. Desarrollar programas y/o acciones permanentes para
promover la educación cívica, los derechos políticos, la

responsabilidad social y la cultura política mediante acciones
conjuntas entre sociedad civil, academia y gobierno.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/21/27 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Anual

Valor al concluir el periodo de estudio: 1

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: 0

Medios de Verificación: Informe Trimestral del Programa de Fomento a las Organizaciones Ciudadanas 2020

Eficacia en el fortalecimiento de la apropiación de los derechos de las OC

Sustitución de Valores: Eficacia= (Número de informes realizados) (0.25) / (Número de informes programados)(0.25)

Frecuencia del Indicador: Anual

Método de Cálculo: A = L*Tp/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: Personas integrantes de Organizaciones 

Ciudadanas

Consolidar mecanismos de participación de la ciudadanía, la
sociedad civil y la academia para que sus resoluciones y
propuestas relativas a la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y actos de gobierno sean vinculantes en
la construcción de políticas públicas de la Ciudad de México

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Facilitar a las personas integrantes de las OC insumos y conocimientos que les permitan ejercer de manera corresponsables sus derechos en materia de participación ciudadana.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/13/136/07/21 x

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 90

Valor al concluir el periodo de estudio: 405

Valor en el mismo periodo del año anterior: 440

Interpretación al cambio de valores: No aplica

Medios de Verificación: 
Informes trimestrales del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2020 presentados ante la CPCyC.

Eficacia en las publicaciones realizadas en las redes sociales.

Sustitución de Valores:
A= N publicaciones realizadas *0.25 / 90 publicaciones

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Eficacia (A) A= L*Tp/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de
la participación ciudadana

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover
la educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad
social y la cultura política mediante acciones conjuntas entre
sociedad civil, academia y gobierno.
  

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y la cultura política mediante acciones conjuntas entre 
sociedad civil, academia y gobierno

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/13/136/08/21 x

377 377

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 35

Valor al concluir el periodo de estudio: 2

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: Es una acción nueva en el programa

Medios de Verificación: 
Informes del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2020 presentados ante la CPCyC; Fichas técnicas y Evidencia fotográfica.

Eficacia en el diseño de las acciones capacitadoras. 

Sustitución de Valores: A= N acciones de capacitación realizadas * 1 / 35 acciones de capacitación programadas * 1.

Frecuencia del Indicador: Anual

Método de Cálculo: Eficacia (A) A= L*Tp/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de

la participación ciudadana

Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover

la educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad

social y la cultura política mediante acciones conjuntas entre

sociedad civil, academia y gobierno.

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la educación cívica, los derechos políticos, la responsabilidad social y la cultura política mediante acciones conjuntas entre 

sociedad civil, academia y gobierno

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/3/07 X

No aplica 

No aplica 

No aplica No aplica 

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica 

Línea Base: No aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Coordinar la representación legal del IECM en los litigios ante las autoridades locales o federales. 

Valor al concluir el periodo de estudio: 15

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica

Interpretación al cambio de valores: No aplica

Medios de Verificación: Informe 

Eficacia en la representación legal

Sustitución de Valores: Eficacia= Representación legal atendida *0.25/ informe por trimestre * 0.25

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Eficacia=L*Tp/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la Justicia 

Se cuenta con un marco normativo que permite el funcionamiento

de la Defensoría de la Participación Ciudadana.

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Contener, prevenir o solucionar controversias distintas a la electoral ante las autoridades judiciales y administrativas locales o federales en los juicios laborales, paraprocesales, penales, civiles, 

administrativos, familiares y amparos, en los que el Instituto sea parte o tenga interés jurídico, para defender los derechos e intereses de esta institución

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/03/25 X

No aplica

No aplica

No aplica No aplica

Hombres No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No aplica No aplica No aplica No aplica

Línea Base: 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: 1

Valor en el mismo periodo del año anterior: no aplica

Interpretación al cambio de valores: no aplica

Medios de Verificación: Acta

Eficacia

Sustitución de Valores: Eficacia=((revisiones indicadas*0.25)/(dos auditorías programadas en el primer trimestre, dos auditorías en el segundo trimestre, una en el tercer trimestre, una en el cuarto trimestre*1.25)

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Eficacia=L*Tp/M*Tr

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
Mujeres y Hombre

413.2 Auditorías Sociales de Derechos, realizados con niñas, niños
y adelescentes por cada uno de los espacios de Participación en

cada una de las demarcaciones Territoriales.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 23.3 Garantizar el derecho de la Participación de niñas, niños y adelescentes para garantia plena de sus derechos.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/10/05 (6) (6) (6) (6) 

No Aplica

No Aplica

No Aplica No Aplica

Hombres No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

TOTAL No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

No Aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Línea Base: No Aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: No Aplica

Valor en el mismo periodo del año anterior: No Aplica

Interpretación al cambio de valores: No Aplica

Medios de Verificación: Informes

Porcentaje de los informes de actividades realizados de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos.

Sustitución de Valores: No Aplica

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Impacto=Resultados/Objetivo*100 (Número de informes de actividades realizados)/(Número de informes de actividades programados )*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Direcho Políticos

Acciones afirmativas para el acceso a una representación real y
efectiva de los grupos de población excluidas, establecidas en la

legislación y en las políticas públicas.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/6/11/28 X

No Aplica

No Aplica

No Aplica No Aplica

Hombres No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

TOTAL No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

No Aplica

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Línea Base: No aplica. 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio:  0

Valor en el mismo periodo del año anterior: No aplica. 

Interpretación al cambio de valores: No aplica. 

Medios de Verificación: Informe Trimestral de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos, enero - marzo, 2020 y Acuerdo del Consejo General IECM/ACU-CG-031/2020.

Porcentaje del cumplimiento de acciones para fomentar la participación ciudadana y promover espacios accesibles.

Sustitución de Valores:
E=((0 acciones cumplidas para fomentar la participación ciudadana y promover espacios accesibles) *0.25)/(( 1 acciones programadas para fomentar la participación ciudadana y promover 
espacios accesibles)) *0.25)

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo:
E=L*Tp/M*Tr 
E=((4 acciones cumplidas para fomentar la participación ciudadana y promover espacios accesibles) *0.25)/(( 4 acciones programadas para fomentar la participación ciudadana y promover 
espacios accesibles)) *0.25)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos Políticos

Impulsar el empoderamiento de los grupos en situación de
exclusión para lograr el pleno ejercicio de sus derechos
políticos. Desarrollar
acciones para lograr el reconocimiento de usos y costumbres
indígenas y el voto de personas con discapacidad, y otras
medidas orientadas a abatir la discriminación de grupos
discriminados políticamente.

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
5.2. Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadan; y
5.6. Ampliar el ámbito de la participación político electoral, garantizando que en los procesos electorales no exista discriminación, incluso con la utilización de lenguaje incluyente y la 
accesibilidad durante las jornadas electorales.

Nombre del Indicador:



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

0

0

0 0

Hombres 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

0

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres 0 0 0 0

Línea Base: No Aplica

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1

Valor al concluir el periodo de estudio: No Aplica

Valor en el mismo periodo del año anterior: No Aplica

Interpretación al cambio de valores: No Aplica

Medios de Verificación: Informes.

Porcentaje de acciones realizadas para instrumentar proyectos y actividades que fortalezcan el conocimiento para el ejercicio de ciudadanía / Porcentaje del 

cumplimiento de acciones de fortalecimiento de liderazgos no convencionales / Porcentaje de documentos coordinados para prevenir atender y erradicar la 

discriminación y violencia política de género.

Sustitución de Valores: No Aplica

Frecuencia del Indicador: Trimestral / Trimestral / Trimestral

Método de Cálculo:

Impacto=Resultados/Objetivos*100 (Número de acciones realizadas para instrumentar proyectos y actividades que fortalezcan el conocimiento para el ejercicio de la ciudadanía)/(Total de 
acciones programadas en la UTGyDH para instrumentar proyectos y actividades que fortalezcan el conocimiento para el ejercicio de la ciudadanía)*100 / 
Impacto=Resultados/Objetivos*100 (Número de acciones de fortalecimiento de liderazgos no convencionales realizadas)/(Total de acciones programadas en la UTGyDH de liderazgos no 
convencionales) *100 / Impacto=Resultados/Objetivos*100 (Número de documentos coordinados con instancias especializadas en la materia)/(Total de documentos coordinados 
programados)*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  24A 000 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  ENERO -MARZO 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos Políticos 
Impulsar el empoderamiento de los grupos en situación de

exclusión para lograr el pleno ejercicio de sus derechos
políticos.

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana

Nombre del Indicador:







PERIODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRA
TEGIA

CLA
VE 

PRESUPUESTO 
(Pesos con dos 

 ACCIONES REALIZADAS 

No.  DENOMINACIÓN FI F SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1

01. 01. 01.Capacitar y certificar a las y los
servidores públicos de manera sistemática,
para que cada instancia pública realice una
adecuada generación, organización, gestión y
conservación de la información de interés
público.

1 3 4 001   O001 Función pública y buen gobierno                                        119,775.00                                        119,775.00                                                        -   

2

01. 01. 02. Desarrollar una red de
capacitadoras / capacitadores en el interior de
cada ente obligado (es decir, compuesta por
sus propias funcionarios y funcionarias), que
asegure mecanismos para una adecuada
entrega recepción de la información pública en
cada una de las instancias públicas.

3

13. 01. 01. Solicitar a la instancia
correspondiente el incremento presupuestal
para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más
alto nivel posible tomando en consideración el
diagnóstico anual sobre las necesidades de
protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos
humanos, prevención, materiales médicos,
equipo).

1 7 2 002 N001
Gestión integral de riesgos en 
materia de protección civil

                                   2,976,474.00                                    2,976,474.00                                                        -   

4

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado de
brindar atención médica en temas referentes al
derecho a la igualdad y la no discriminación a
fin de garantizar un trato respetuoso,
incluyente y no discriminatorio.

1 2 4 003 P001
Transversalización de la 
perspectiva de género

                                       302,190.00                                        302,190.00                                                        -   

Construcción de listas de asistencia y realización del primer curso sobre los DH y la
no discriminación, con avance del 100& de acuerdo a lo programado 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

Durante el periodo enero - marzo, se realizaron las siguientes acciones: Se apoya en la
logística para las juntas semanales de la Dirección General de Administración y
Finanzas con Subdirectores Administrativos. Se realiza Visitas en las siguientes
Unidades Médicas para análisis de Riesgos: Hospital Pediátrico Villa, Hospital General
Villa, Hospital Pediátrico Iztacalco, Hospital Pediátrico Moctezuma, Hospital General
Tlahuac, Hospital General Ajusco Medio, Hospital de Especialidades Belisario
Domínguez, Hospital Toxicológico Venustiano Carranza, Hospital Pediátrico
Azcapotzalco, Hospital General Iztapalapa, HG Ruben Leñero, Edificio Xocongo, HG
Balbuena, HMI Inguaran, HP Coyoacan, HMI Xochimilco, HG Milpa Alta, HP Peralvillo,
HMI NIcolas Cedillo, Hospital General Gregorio Salas, Hospital Materno Infantil
Magdalena Contreras. Se Apoya para la Contestación de Oficios relacionados a
Protección Civil de la Secretaria de Salud. Se Realiza Recorrido en el edificio SEDE
con personal del Instituto de Personas con Discapacidad para general áreas de
Oportunidad. Se Vincula con la Coordinación Nacional de Protección Civil para
trabajos Interinstitucionales. Se Coordina Simulacro Nacional con Inmuebles de la
Secretaría de Salud. Se Realiza la Presentación de la Carpeta de Simulacro. Se
Coordina Simulacro Interno del Edificio “SEDE” Altadena 23. Se apoya en la logística
para las juntas semanales de la Dirección General de Administración y Finanzas con
Subdirectores Administrativos. Se Gestiona Curso Interinstitucional ante la Secretaría
de Gestión Integral de Riesgos de la Ciudad de México, asi como diversas actividades
de rerorzamiento a toda la Red Hospitalaria.



PERIODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRA
TEGIA

CLA
VE 

PRESUPUESTO 
(Pesos con dos 

 ACCIONES REALIZADAS 

No.  DENOMINACIÓN FI F SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

5

13. 05. 01 Capacitar al personal encargado de
brindar atención médica en temas referentes al
derecho a la igualdad y la no discriminación a
fin de garantizar un trato respetuoso,
incluyente y no discriminatorio.

1 2 4 004 P002
Transversalización del enfoque de 
Derechos Humanos

                                       100,000.00                                        100,000.00                                                        -   

6

13. 01. 01. Solicitar a la instancia
correspondiente el incremento presupuestal
para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más
alto nivel posible tomando en consideración el
diagnóstico anual sobre las necesidades de
protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos
humanos, prevención, materiales médicos,
equipo).

2 3 1 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                              472,085,177.00                               472,085,177.00                              77,453,213.49 

7

13. 11. 01. Fortalecer la prevención y la
atención de la salud para reducir las principales
enfermedades y causas de mortalidad
(enfermedades del corazón, diabetes Mellitus,
tumores malignos, enfermedades cerebro
vasculares, enfermedades del hígado y
accidentes).

2 3 2 920 E078 Atención Médica Integral                               253,501,572.00                               253,501,572.00                                                        -   

Se brindó una cobertura sustancial fomentando el acceso a los servicios universales
de salud en los hospitales de la Red a través de atención medica de urgencias de
manera permanente las 24 hrs del día los 365 días del año, atención a paciente
quemados y a pacientes con infarto audo al miocardio . Con un logro de 149,007
atenciones de urgencias de las 206,982  programadas (71.99%). 

Para iniciar la programación de cursos, se comenzó la gestión mediante oficios y
contacto telefónico con enlaces de las dependencias con las que se tiene
coordinación (Comisión Nacional de Derechos Humanos, Comisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México, Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación
en la Ciudad de México) con el fin de conocer la oferta educativa en materia de
derechos humanos y solicitar la impartición de cursos presenciales en este 2020, en
seguimiento se envíaron oficios a las distintas Unidades Administrativas de ésta
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, para la coordinación con enlaces y hacer
difusión de los cursos disponibles y realizar la programación de cursos presenciales
dirigidos a Unidades Médicas en Reclusorios, Hospitalarias y Administrativas de la
SEDESA.

Para proceder con el Diagnóstico de necesidades de cursos presenciales en materia
de derechos humanos, se solicitó a enlaces de hospitales, información sobre
disponiblidad de auditorios o salas de usos multiples, capacidad de los mismos,
equipo de computo y proyectores, para conocer la capacidad instalada en las
Unidades Médicas destinado a la impartición de cursos, se diseñó y comenzó la
difusión e implementación del "Cuestionario para detectar necesidades de
capacitación en materia de derechos humanos" dirigido al personal de las Unidades
Médicas en Reclusorios, Hospitalarias y Administrativas de la SEDESA, dicha actividad
continua en proceso.

De acuerdo al calendario programado, se llevaron a cabo 2 cursos presenciales de los
4 programados, se cancelaron 2 fechas por la contingencia y las medidas tomadas
para prevención del Covid-19.

Se empezó a trabajar en el diseño de los materiales de difusión, cabe hacer mención
que en este primer trimestre no se concluyó la adquisición de materiales
promocionales lo cual impacta de manera considerable el cumplimiento de la meta y



PERIODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRA
TEGIA

CLA
VE 

PRESUPUESTO 
(Pesos con dos 

 ACCIONES REALIZADAS 

No.  DENOMINACIÓN FI F SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

8

13. 04. 01. Fortalecer los servicios de salud
integral de primer y segundo nivel,
proporcionando los medios necesarios para la
cobertura sustancial de la población; brindando 
una atención de calidad dentro de los
parámetros y principios de los derechos
humanos (personal médico capacitado,
medicamentos y equipo hospitalario
adecuado).

2 3 2 020 E012 Atención Médica integral                            2,367,720,992.00                            2,367,720,992.00                              11,057,564.04 

Se brindo Atención Médica General, Especializada, Hospitalaria, Cirugías Oftalmicas,
Diálisis y Hemodiálisis, Atención Médica a Población en Situación de Calle y Visita
Médica a Domicilio para una cobertura sustancial de la Red , con un logro de 119,376
atenciones de las 123,891 programadas (110%).

9

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado de
brindar atención médica en temas referentes al
derecho a la igualdad y la no discriminación a
fin de garantizar un trato respetuoso,
incluyente y no discriminatorio.

2 3 2 009 E017
Acciones dirigidas a personas 
privadas de su libertad y en 
procedimiento legal

                                 52,792,389.00                                  52,792,389.00                                                        -   

Se capacita a los médicos legistas adscritos a la Unidad Departamental de Medicina
Legal y de Servicios Médicos en Centros de Readaptación Social en temas referentes
al derecho a la igualdad y la no discriminación, con el fin de brindar una atención
médico legal en donde prevalezca el respeto igualitario a los derechos humanos de
todos los usuarios sin discriminación alguna, dentro de los consultorios médico
legales dependientes de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México.
Durante el periodo que se estudia, se realizarn cuatro cursos lo que represento un
133% de avance respecto a lo programado.

10

13. 01. 01. Solicitar a la instancia
correspondiente el incremento presupuestal
para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más
alto nivel posible tomando en consideración el
diagnóstico anual sobre las necesidades de
protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos
humanos, prevención, materiales médicos,
equipo).

2 3 3 035 E102
Profesionalización de servidores 
públicos de la salud

                                 18,208,448.00                                  18,208,448.00                                                        -   

Se llevaron a cabo acciones de capacitación y actualización médica a 1,055
profesionales de atención a la salud, mediante la impartición de 34 cursos de
Educación Continua. También se llevó a cabo la formación de 2,881 recursos
humanos de salud, de los cuales 590 son estudiantes de posgrado y 2,291 son
estudiantes de pregrado (médicos internos de pregrado, alumnos en la carrera de
enfermería, alumnos en cursos pos-técnicos de enfermería, alumnos de carreras
afines, pasantes en servicio social de medicina y estudiantes pasantes de
estomatología).

11

13. 11. 01. Fortalecer la prevención y la
atención de la salud para reducir las principales
enfermedades y causas de mortalidad
(enfermedades del corazón, diabetes Mellitus,
tumores malignos, enfermedades cerebro
vasculares, enfermedades del hígado y
accidentes).

2 3 2 064 E004
Prevención y promoción de la 
salud

                                 41,300,000.00                                  41,300,000.00                                                        -   

Reforzando programas para la detección y atención integral del cáncer cérvico-
uterino y cáncer de mama, se llevaron a cabo detecciones de cáncer cervicouterino y
cáncer de mama, tanto en unidades hospitalarias como en Unidades Médicas Móviles
a través de colposcopias y mastografías; con un logro de 17,616 detecciones de las
19,877 programadas (88.63%)

12

13. 03. 01. Realizar campañas de difusión que
ofrezcan información a la población sobre la
perspectiva universal y gratuita de los servicios
de atención de la salud de primer y segundo
nivel. 2 3 2 064 U010

Prevención y promoción de la 
salud

                              112,157,311.00                               112,157,311.00                                                        -   

Se llevaron a cabo de manera permanente actividades de vacunación en las unidades
hospitalarias, orientaciones a las mujeres que acudieron a las Unidades Hospitalarias
incluyendo a las que se les abre expediente y se les realiza estudio social, detección
oportuna de enfermedades congénitas a través de tamiz neonatal metabólico y
auditivo, asesoría médica en la visita médica a domicilio. Con un logro de 227,962
acciones realizadas de las 343,140 programadas (66.43%). 



PERIODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRA
TEGIA

CLA
VE 

PRESUPUESTO 
(Pesos con dos 

 ACCIONES REALIZADAS 

No.  DENOMINACIÓN FI F SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

13

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado de
brindar atención médica en temas referentes al
derecho a la igualdad y la no discriminación a
fin de garantizar un trato respetuoso,
incluyente y no discriminatorio.

2 6 8 062 EO19
Prevención de la violencia y 
combate a la discriminación

                                       729,595.00                                        729,595.00                                                        -   

Planeación y realización del primer curso sobre la NOM-046, con avance del 100% de
acuerdo a lo programado

14

14. 04. 05 Armonizar las disposiciones legales y
normativas que regulan la interrupción legal
del embarazo en la Ciudad de México conforme
a lo establecido en la Ley General de Víctimas y
con la NOM-046-SSA2-2005 ACTUALIZACIÓN
2016, Violencia Familiar, Sexual y contra las
Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención.

2 3 2 072 E061
Promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos

                                 45,291,754.00                                  45,291,754.00                                                        -   

Se distribuyeron los métodos anticonceptivo post evento obstetrico de acuerdo a las
características de cada mujer, previa información y asesoría, se realizaron detección
de enfermedades de transmisión sexual VIH SIDA en mujeres, atención pregestacional
e interrupción legal del embarazo. Con un logro de 9,286 actividades de las 13,184
programadas (70.43%) . 

15

13. 13. 04. Implementar estrategias para
atender oportuna y adecuadamente las
epidemias por influenza, dengue y
chikungunya, entre otras.

2 1 6 089 E018
Regulación, protección y cuidado 
animal

                                 47,851,885.00                                  47,851,885.00                                 1,060,492.82 

16

13. 01. 01. Solicitar a la instancia
correspondiente el incremento presupuestal
para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más
alto nivel posible tomando en consideración el
diagnóstico anual sobre las necesidades de
protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos
humanos, prevención, materiales médicos,
equipo). 2 3 3 087 E070

Reforzamiento de la 
infraestructura en salud

                              364,891,394.00                               364,891,394.00                                 2,654,684.36 

1 8 5 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                           4,334,561,379.00                            4,334,561,379.00                            954,112,191.53 

2 3 2 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                           1,740,980,460.00                            1,740,980,460.00                            387,957,638.70 

2 3 3 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                                 19,165,997.00                                  19,165,997.00                                 5,820,426.00 

2 3 4 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                                 57,083,677.00                                  57,083,677.00                                       10,477.34 

En el periodo de enero a marzo de 2020, se alcanzaron 1,775 antenimientos de los
2,286 programados (77.64%), de los cuales, se realizaron 1,433 mantenimientos a
equipo médico de los 2,102 programados (68.2%) atendiendo en todos los casos
equipos de soporte de vida, necesarios para la atención a la población beneficiaria, y
251 mantenimientos a vehiculos de los 93 programados (269.89 %) toda vez que, el
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular administrativo
y de traslado (ambulancias) es requerido para garantizar su conservación, seguridad y
funcionalidad por lo que es suceptible de ser atendido más de una vez. Este se realiza
a solicitud del área usuaria y previa autorización de la Subdirección de
mantenimiento y servicios, de la misma manera, para el periodo de enero a marzo de
2020 se realizó el mantenimiento a 35 casas de maquinas de las 35 programadas
(100%) y se lleva a cabo el mantenimiento a los 56 inmuebles que conforman la red
hospitalaria de esta Secretaría de manera continua. Dentro de las acciones que se
llevan a cabo, es la intervención en áreas criticas como son limpieza de azoteas, y
limpieza en general. desazolve y fugas de agua en el inmueble en general y área de
servicios al público (baños), reparación o reemplazo de aquellos elementos de la
infraestructura física del servicio que lo requieran, para evitar potenciales fallas o
problemas, mantenimiento a escaleras y ascensores, puertas y ventanas, techos. etc. ,
el mantenimiento, va encaminado a conservar y prolongar la vida útil de las unidades
medicas con un enfoque de calidad en la atención de la salud.



PERIODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRA
TEGIA

CLA
VE 

PRESUPUESTO 
(Pesos con dos 

 ACCIONES REALIZADAS 

No.  DENOMINACIÓN FI F SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

2 3 5 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                              945,689,032.00                               945,689,032.00                            125,251,353.43 

2 6 5 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                              202,000,000.00                               202,000,000.00                              54,727,773.36 

2 6 8 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                              204,000,000.00                               204,000,000.00                              55,269,557.52 

2 7 1 104 M001
Administración del capital 
humano en salud

                                 62,936,000.00                                  62,936,000.00                              13,815,330.50 

1 8 2 020 E012 Atención Médica integral                                  20,600,000.00                                  20,600,000.00                                                        -                                                                                                                                                                                     -   

                          11,367,045,501.00                           11,367,045,501.00                          1,689,190,703.09 

Nota: Cabe mencionar, que en el presente formato solo se incluyen las estrategias programadas de origen en el Programa Operativo Anual, ya que en el analitico de claves autorizado a esta Secretaría de Salud para el ejercicio 2020, comunicado mediante oficio SAF/SE/2400/2019, se
identificó que la estructura programática contenida en ese documento difiere de la comunicada a través del oficio SSCDMX/00243/2019, existiendo áreas funcionales no identificadas por esta Dependencia.

 TOTAL URG  



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/2/009/E017 X

X 100 =

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Salud

13.05.01 Capacitar al personal encargado de brindar atención
médica en temas referentes al derecho a la igualdad y la no
discriminación a fin de garantizar un trato respetuoso, incluyente y
no discriminatorio.

Porcentaje de cursos en temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación, de médicos adscritos a la Unidad Departamental de Medicina Legal y de Servicios Médicos en Centros de 
Readaptación Social.

Método de Cálculo:

Número de Cursos otorgados en el periodo en la Unidad Deptal. de Medicina Legal y de Servicios Médicos en Centros de Readaptación Social.
Número de Cursos programados en el periodo en la Unidad Deptal. de Medicina Legal y de Servicios Médicos en Centros de Readapt.  Social.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar que la atención médica se brinde bajo el principio de igualdad y no discriminación para hacer efectivo el derecho a la salud de las personas históricamente excluidas.

Archivos de la Unidad Departamental de Medicina Legal  y de Servicios Médicos en Centros de Readaptación Social, datos de la Agenda Estadística, 2017.

Sustitución de Valores: 4/3 x 100 = 133 %

Frecuencia del Indicador: Trimestral.

Línea Base:
Durante el periodo enero - diciembre de 2019, se impartieron 11  Cursos en temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación en la Unidad Departamental de Medicina Legal, lo que representó el 
137.5 % de lo programado.

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta:
Para el periodo enero-diciembre de 2020, se programó impartir 10 cursos en temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación, en la Unidad Departamental de Medicina Lega ly de Servicios
Médicos en Centros de Readaptación Social.

Valor al concluir el periodo de estudio:

Durante el periodo enero ‐ marzo de 2020, se impartieron 04 cursos en temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación en la Unidad Departamental de Medicina Legal y de
Servicios Médicos en Centros de Readaptación Social, lo que correspondió al 133% de lo programado.

Valor en el mismo periodo del año anterior:
Durante el periodo enero-marzo de 2019, se impartieron 02 cursos en temas referentes al derecho a la igualdad y la no discriminación en la Unidad Departamental de Medicina Legal, lo que representó el 100
% de cumplimiento de lo programado.

Interpretación al cambio de valores: Durante el periodo que se informa, se tuvo un cumplimiento del 133%, lo que representa haber superado la meta programada.

Medios de Verificación: 

Población
Población Beneficiada 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/2/009/E017 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Salud

13.05.01 Capacitar al personal encargado de brindar atención
médica en temas referentes al derecho a la igualdad y la no
discriminación a fin de garantizar un trato respetuoso, incluyente y
no discriminatorio.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

129, 871

745,842

875, 713
* No se cuenta con información desagregada por grupo de edad.

TOTAL

Mujeres 35, 722

SEXO
 Población
 Objetivo  

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

172, 737

Hombres 137, 015

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/3/087/E070 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del PDHCDMX: Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la Salud 

13.01.01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a salud a fin de alcanzar el mas alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

Porcentaje de acciones realizadas en la Red Hospitalaria de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México.

Método de Cálculo: Número de acciones realizadas de enero a marzo de 2020 / Número de mantenimientos programados de enero a marzo de 2020 X 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Garantizar el mantenimiento, conservación y mantenimiento de los equipos médicos, vehiculos e inmuebles que conforman la Red Hospitalarias asegurando que funcionen adecuadamente de
acuerdo a la asignación de recursos destinados a los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, a travez de la supervisión y control de los mismos servicios, contribuyendo con ello al
fortalecimiento de los Programas de Mantenimiento de la Ciudad de México,de acuerdo a las normas y lineamientos de operación vigentes  del Gobierno de la Ciudad de México, internacionales y 
además aplicables, además de atender las politicas presupuestales en la asignación y autorización del recurso.

Sustitución de Valores: (1,775/2,286) x 100=77.64%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Al finaizar el  2019 se habrían realizado  11,684 manteninientos preventivos y corresctivos,a los equipos medicos y vehiculos ubicados en las Unidades  Hospitalarias de la Secretaría de salud.

Meta: La meta planeada al periodo enero-marzo es de 2,286

Valor al concluir el periodo de estudio: Al concluir el periodo enero-marzo del 2020, se relaizaron 1,775 mantenimientos preventivo-correctivo; lo que representa el 77.64% de los mantenimientos  programados al trimestre reportado.

Valor en el mismo periodo del año anterior:
Al concluir el periodo enero-diciembre, del 2019, se relaizaron 1,926, mantenimientos preventivo-correctivo; lo que representa el 82.43% de los mantenimientos programados al trimestre
reportado.

Interpretación al cambio de valores:

Durante este trimestre que se reporta,se logró realizar un total de 1,775 acciones de mantenimiento de enero amarzo, de los 2,286 programados los que se encuentran distribuidos entre servicios
al parque vehicular, mantenimiento de equipo medico y mantenimiento y conservación de unidades medicas y administrativas por lo que en dicho periodo se llegó a un avance del 77.64% , la
razón de este porcentaje de avance meta es debio a que existia una cantidad de equipos funcionando a inicio del año aceptable,por lo que la demanda en reparaciones fue menor a lo
programado, sin embargo, en los mese subsecuentes, ya existe un registro mayor de mantenimeintos, manteniendose constante la cantidad de inmuebles y de casas de máquinas atendidas.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/3/087/E070 X

Derecho o Grupo de Población del PDHCDMX: Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la Salud 

13.01.01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a salud a fin de alcanzar el mas alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Concentrado mensual del reporte de Logros de la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios, se podrá accesar a dicha información via la previa solicitud por escrito a la
Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios.

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Medios de Verificación: 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres

TOTAL
Hombres



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/7/2/002/N001 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Salud 

13.01.01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a salud a fin de alcanzar el mas alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

Porcentaje de acciones en materia de Protección civil, realizadas en la Red Hospitalaria y Unidades Administrativas de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México.

Método de Cálculo: Número de acciones en materia de Protección civil de enero - marzo de 2020/ Número de acciones en materia de Protección civil programados de enero a marzo de 2020 X 100 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Garantizar la realización de las acciones necesarias en las instalaciones de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, para que cuenten con lo establecido por la Secretaría de Protección Civil
de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Sistema de Protección Civil de la Ciudad de México, dotando a dichas unidades hospitalarias y administrativas con señalización, medidas preventivas y
su difusión ante situaciones de contingencia o estado de emergencia, contribuyendo con ello al fortalecimiento de los Programas de Protección civil de la Ciudad de México,de acuerdo a las
normas y lineamientos de operación vigentes  del Gobierno de la Ciudad de México aplicables.

Concentrado de bitacoras, listas de asitencia de eventos, minutas de trabajo etc.

Sustitución de Valores: (12)(12)X100=100.00%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Al inalizar el 2019 se habian realizado  12 acción en materia de  Protección civil,  de la Secretaría de Salud, lo que representó el 100%  de las accionesprogramadas

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: La meta planeada al periodo enero-marzo  de 2020 es de 1

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el primer trimestre comprendido de enero a marzo, se realizo un total de 1 acciòn que corresponden a la conformación de1 100% de la acción permanente reportada.

Valor en el mismo periodo del año anterior: Al concluir el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2019, se reportó el 100% de la acción permanente realizada, que fueron 12

Interpretación al cambio de valores:
Durante el ejercicio fiscal 2020, se pretende tener de forma continua, las acciones en materia de Protección civil permanente en las unidades  hospitalarias y administrativas que constituyen la 
totalidad de la infraestructura hospitalaria de esta dependencia. 

Medios de Verificación: 

TOTALSEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/7/2/002/N001 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Salud 

13.01.01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a salud a fin de alcanzar el mas alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

N/A

Mujeres

N/A N/A N/A

Hombres

TOTAL N/A N/A



FI/F/SF/AI
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4003/P001 X

500

300

800 602

Hombres 0 101 137 11 249

TOTAL 0 318

TOTAL

Mujeres 0 217 113 23

250 34

Listas de asistencia, memoria fotográfica y carta descritiva, de la AIPVGyCD

353

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero-marzo del 2020,  se programó la realización de 01 curso de capacitación sobre los DH y la No discriminación. 

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el período enero-marzo del 2020, se llevó a cabo 01 curso sobre los DH y la no discriminación, lo que correspondió al 100% de la meta programada.

Valor en el mismo periodo del año anterior: Durante el período enero-marzo del 2019, no se llevaron a cabo cursos y/o talleres sobre los DH y la no discriminación.

Interpretación al cambio de valores: Durante el período que se informa, se cumplió con el 100% de la meta programada para el 1er trimestre.

Medios de Verificación: 

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de cursos realizados/ Número de cursos programadas x100

Línea Base: Durante el periodo enero a diciembre del 2019, se impartieron 2 cursos y/o talleres, lo que correspondió al 85% de lo programado.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Sustitución de Valores: 6/6X100=100%

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar que la atención médica se brinde bajo el principio de igualdad y no discriminación para hacer efectivo el derecho a la salud de las personas históricamente excluídas

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

13. Derecho a la salud

13.05.04. Sensibilizar y capacitar en materia de derechos
humanos y de género al personal que brinda atención médica, con
apoyo de las organizaciones de la sociedad civil y de organismos
autónomos, para brindar orientación y educación para la salud a
las personas en situación de exclusión social

Cusos de capacitación en materia de los derechos humanos, diversidad sexogenérica y la no discriminación.



FI/F/SF/AI
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/6/8/062/E019 x

800

400

1,200 1,020

Hombres 0 114 228 51 393

TOTAL 0 425

TOTAL

Mujeres 0 311 254 62

482 113

Listas de asistencia, memoria fotográfica y carta descritiva, de la AIPVGyCD

627

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero-marzo del 2020,  se programó la realización de 01 curso de capacitación sobre la NOM-046. 

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el período enero-marzo del 2020, se llevó a cabo 01 curso sobre la NOM-046, lo que correspondió al 100% de la meta programada.

Valor en el mismo periodo del año anterior: Durante el período enero-marzo del 2019, no se llevaron a cabo cursos y/o talleres sobre la NOM- 046.

Interpretación al cambio de valores: Durante el período que se informa, se cumplió con el 100% de la meta programada para el 1er trimestre.

Medios de Verificación: 

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de cursos realizados/ Número de cursos programadas x100

Línea Base: Durante el periodo enero a diciembre del 2019, se impartieron 6 cursos y/o talleres, lo que correspondió al 95% de lo programado.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:   Enero-Diciembre 2019

Sustitución de Valores: 6/6X100=100%

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar que la atención médica se brinde bajo el principio de igualdad y no discriminación para hacer efectivo el derecho a la salud de las personas históricamente excluídas

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

13. Derecho a la salud

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado de brindar atención
médica en temas referentes al derecho a la igualdad y la no
discriminación a fin de garantizar un trato respetuoso, incluyente y
no discriminatorio.

Cusos de capacitación en materia de la NOM-46 para la atención de las mujeres victimas de violencia de género.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/4/P002 X

x 100 =

Meta: Para el periodo que se informa, enero a marzo del 2020, se programa la realizaciòn de 389 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: En el periodo que se informa se efectuaron    xx   acciones, lo que corresponde al 51% de avance con relacón a lo programado

Valor en el mismo periodo del año anterior: Progama presupuestario de nueva creación

Interpretación al cambio de valores:
Al ser un programa presupuestario de reciente creación, el indicador no cuenta con una línea base para comprar el avance alcanzado en el mismo periodo del año anterior. 
Cabe hacer mención que en este primer trimestre no se concluyó la adquisición de materiales promocionales lo cual impacta de manera considerable el cumplimiento de la 
meta.

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo:
Acciones realizadas en la dependencia en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación en el periodo

Total de acciones programadas en la dependencia en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación en el periodo

Línea Base: Progama presupuestario de nueva creación

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Sustitución de Valores: (2/389)x100

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar que la atención médica se brinde bajo el principio de igualdad y no discriminación para hacer efectivo el derecho a la salud de las personas históricamente excluida

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

13 Derecho a la Salud

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado
de brindar atención médica en temas
referentes al derecho a la igualdad y la no
discriminación a fin de garantizar un trato
respetuoso, incluyente y no discriminatorio.

Porcentaje de acciones realizadas sobre derechos humanos, igualdad y no discriminación.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/4/P002 X

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

13 Derecho a la Salud

13. 05. 01. Capacitar al personal encargado
de brindar atención médica en temas
referentes al derecho a la igualdad y la no
discriminación a fin de garantizar un trato
respetuoso, incluyente y no discriminatorio.

990

660

1650
Nota. Actualmente no se cuenta con registro de logros por edad y sexo.

Hombres

TOTAL

TOTAL

Mujeres

Base de datos de cursos y actividades programadas 2020 en formato digital de excel y archivo físico de la JUD de lo Consultivo y Procedimientos Legislativos.

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Medios de Verificación: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/3/035/E102 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

13. 01. 01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

Porcentaje de recursos humanos de salud de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México en proceso de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos Humanos y de 
Género.

Método de Cálculo:
(Número de personas en proceso de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos Humanos y de Género / Total de personas programadas para formación, capacitación y 
actualización médica) x 100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Fortalecer la calidad de las actividades de formación, actualización médica, educación continua e investigación, que se llevan a cabo en las unidades de los diferentes niveles de atención de la
Secretaría de Salud y del organismo público descentralizado, con la finalidad de coadyuvar a mejorar la calidad de atención a la salud.

Bases de datos que obran en poder de la Dirección de Información en Salud y Sistemas Institucionales de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México.

Sustitución de Valores: (3,936 / 4,701) X 100 = 83.73%

Frecuencia del Indicador: Anual

Línea Base:
Al finalizar el año 2019, concluyeron el proceso de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos Humanos y de Género un total de 7,922 recursos humanos de salud de 
diversos niveles y especialidades académicas. 

Meta:
Al concluir el periodo de enero a diciembre de 2020 deberán de haber participado en actividades de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos Humanos y de Género un
total de 9,381 personas, que representan el 100% de lo programado. 

Valor al concluir el periodo de estudio:
Al concluir el periodo de enero a marzo del año en curso 3,936 personas de un total de 4,701 llevaron a cabo actividades de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos
Humanos y de Género, lo que representa el 83.73% de lo programado.

Valor en el mismo periodo del año anterior: Al concluir el periodo de enero a marzo de 2019, 3,954 personas de un total de 4,471 llevaron a cabo actividades de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos Humanos y d

Interpretación al cambio de valores:
Las diferencias entre las metas del 2019 y 2020 no son significativas. El componente de formación de recursos humanos se mantuvo de acuerdo a la meta establecida en el año en curso y en el anterior, 
respectivamente. La diferencia en el componente de capacitación y actualización médica mediante cursos de Educación Continua no alcanzó la meta establecida debido a diversas circunstancias 
como el cambio de autoridades en las Unidades Hospitalarias, especialmente de las Jefaturas de Enseñanza e Investigación, y la aplicación de las medidas de protección contra el contagio por la 

Medios de Verificación: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/3/035/E102 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

13. 01. 01. Solicitar a la instancia correspondiente el incremento
presupuestal para mejorar progresivamente los servicios de
protección a la salud a fin de alcanzar el más alto nivel posible
tomando en consideración el diagnóstico anual sobre las
necesidades de protección de la salud (medicamentos,
infraestructura, capacitación, recursos humanos, prevención,
materiales médicos, equipo).

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

0
0

4,701

GRUPOS DE ATENCIÓN 

0 0

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

0
Mujeres 0 0 0 0 0

Hombres 0 0

Por el momento, no se cuenta con la información de los grupos etarios al que pertenecen los recursos humanos de salud que se vieron beneficiados con las actividades de formación, capacitación y actualización médica con enfoque de Derechos 
Humanos y de Género. 

TOTAL 0 0 0 0 3,936



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/2/020/E078 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del PDHCDMX: Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la salud

13. 11. 01. Fortalecer la prevención y la atención de la salud para
reducir las principales enfermedades y causas de mortalidad
(enfermedades del corazón, diabetes Mellitus, tumores malignos,
enfermedades cerebro vasculares, enfermedades del hígado y
accidentes).

Porcentaje de Atención Médica de Urgencias en la SEDESA

Método de Cálculo:
Atención Médica de urgencias en la SEDESA x 100  =
Atención Médica de urgencias en la SEDESA programadas

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  enero - marzo de 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Atención oportuna en los servicios de urgencias.

Subsistema de Urgencias Médicas

Sustitución de Valores: 149,007/206,982*100= 71.99%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Sin antecedentes

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero marzo de 2020 se programaron 206,982 Atenciones Médicas de Urgencias que representa el 100%

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el periodo enero marzo de 2020 se atendieron 149,007 Atenciones Médicas de Urgencias que representa el 71.99% de las 206,982 programadas

Valor en el mismo periodo del año anterior: Sin antecedentes

Interpretación al cambio de valores: Sin antecedentes

Medios de Verificación: 

TOTAL

Mujeres

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 
(Resultado

)

Componen
te

Actividade
s

2/3/2/020/E012 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la salud

13. 04. 01. Fortalecer los servicios de salud integral de primer y
segundo nivel, proporcionando los medios necesarios para la
cobertura sustancial de la población; brindando una atención de
calidad dentro de los parámetros y principios de los derechos
humanos (personal médico capacitado, medicamentos y equipo
hospitalario adecuado).

Porcentaje de Atención Médica  en la SEDESA

Método de Cálculo:
Atención Médica en la SEDESA x 100  =
Atención Médica en la SEDESA programadas

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  enero - marzo de 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Disminución de la morbilidad en la población residente de la Ciudad de México sin seguridad social.

Sistema de Información en Salud

Sustitución de Valores: 325,810/413,591*100= 78.78%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Sin atecendetes

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero marzo de 2020 se programaron 413,591 Atenciónes Médicas de Urgencias que representa el 100%

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el periodo enero marzo de 2020 se atendieron 325,810 Atenciónes Médicas de Urgencias que representa el 78.78% de las 413,591 programadas

Valor en el mismo periodo del año anterior: Sin atecendetes

Interpretación al cambio de valores: Sin atecendetes

Medios de Verificación: 

TOTAL
Mujeres

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas 

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 
(Resultado

)

Componen
te

Actividade
s

2/3/2/064/E004 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la salud

13. 11. 01. Fortalecer la prevención y la atención de la salud para
reducir las principales enfermedades y causas de mortalidad
(enfermedades del corazón, diabetes Mellitus, tumores malignos,
enfermedades cerebro vasculares, enfermedades del hígado y
accidentes).

Porcentaje de detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino en la SEDESA

Método de Cálculo:
Detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino en la SEDESA x 100  =
detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino en la SEDESA programadas

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  enero - marzo de 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Población de la Ciudad de México con detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino.

Sistema de Información en Salud

Sustitución de Valores: 17,616/19,877*100= 88.63%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Sin atecendetes

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero marzo de 2020 se programaron 19,877 Detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino en la SEDESA  que representa el 100%

Valor al concluir el periodo de estudio:
Durante el periodo enero marzo de 2020 se atendieron 17,616 Detección oportuna de Cáncer de mama y Cáncer cérvico uterino en la SEDESA que representa el 88.63% de las 19,877
programadas

Valor en el mismo periodo del año anterior: Sin atecendetes

Interpretación al cambio de valores: Sin atecendetes

Medios de Verificación: 

TOTAL
Mujeres

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas 



Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 
(Resultado

)

Componen
te

Actividade
s

2/3/2/064/U010 X

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del Indicador: 

Derecho a la salud
13. 03. 01.   Realizar campañas de difusión que ofrezcan información a 
la población sobre la perspectiva universal y gratuita de los servicios 
de atención de la salud de primer y segundo nivel.

Porcentaje de Actividades de salud materna, sexual y reproductiva

Método de Cálculo:
Actividades de salud materna, sexual y reproductiva en la SEDESA x 100  =
Actividades de salud materna, sexual y reproductiva en la SEDESA programadas

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 C0 01 Secretaría de Salud

PERIODO:  enero - marzo de 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Disminución de la morbilidad de mujeres en edad reproductiva.

Sistema de Información en Salud

Sustitución de Valores: 9,286/13,184*100= 70.43%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Línea Base: Sin atecendetes

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: Durante el periodo enero marzo de 2020 se programaron 13,184 Actividades de salud materna, sexual y reproductiva que representa el 100%

Valor al concluir el periodo de estudio: Durante el periodo enero marzo de 2020 se atendieron 9,286 Actividades de salud materna, sexual y reproductiva que representa el 70.43% de las 13,184 programadas

Valor en el mismo periodo del año anterior: Sin atecendetes

Interpretación al cambio de valores: Sin atecendetes

Medios de Verificación: 

TOTALSEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas 



Mujeres

Hombres

TOTAL



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1 Gobierno                   10,000.00                         10,000.00                                            -   
2 Justicia                   10,000.00                         10,000.00                                            -   

4 Derechos Humanos                   10,000.00                         10,000.00                                            -   

003
Transversalización de la 
perspectiva de género

                      5,000.00                           5,000.00                                             -   

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

P001

Promoción integral para el 
cumplimiento de los 
derechos humanos de las 
niñas y mujeres

                      5,000.00                           5,000.00                                             -   
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

004
Transversalización del 
enfoque de derechos 
humanos

                      5,000.00                           5,000.00                                             -   

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

P002
Promoción integral para el 
cumplimiento de los 
derechos humanos

                      5,000.00                           5,000.00                                             -   
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

1 Gobierno                   20,000.00                         20,000.00                                            -   

7
Asuntos de orden público y 
de seguridad interior

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   

2 Protección Civil                   20,000.00                         20,000.00                                            -   

002
Gestión integral de riesgos 
en materia de protección 
civil

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

N001
Cumplimiento de los 
programas de protección 
civil

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

2 Desarrollo Social           13,476,418.00                 13,476,418.00                      2,251,143.01 
3 Salud           13,476,418.00                 13,476,418.00                      2,251,143.01 

1
Prestación de servicios de 
salud a la comunidad

           13,456,418.00                 13,456,418.00                       2,251,143.01 

001
Función pública y buen 
gobierno

             4,407,185.00                   4,407,185.00                           237,538.43 

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

M001
Actividades de apoyo 
administrativo

             4,407,185.00                   4,407,185.00                           237,538.43 
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

104
Administración de capital 
humano, Salud

             9,049,233.00                   9,049,233.00                       2,013,604.58 

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

M001
Actividades de apoyo 
administrativo

             9,049,233.00                   9,049,233.00                       2,013,604.58 
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

4
Rectoría del Sistema de 
Salud

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   

001
Función pública y buen 
gobierno

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

03.01.01

Elaborar programas permanentes 
de sensibilización y capacitación a 
personas servidoras públicas sobre 
la cultura de no discriminación, el 
respeto, la inclusión y la diversidad.

O001
Actividades de apoyo a la 
función pública y buen 
gobierno

                   20,000.00                         20,000.00                                             -   
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

 TOTAL URG          13,506,418.00              13,506,418.00                     2,251,143.01 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001
1/2/4/004/P002
1/7/2/002/N001
2/3/1/001/M001
2/3/1/104/M001
2/3/4/001/O001

(6) (6) (6) (6) 

(18)

Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación 03.01.01

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)

NO SE REALIZARON ACCIONES 
REFERENTES EN ESTA 

ESTRATATEGÍA EN EL PERIODO QUE 
COMPRENDE DE ENERO A MARZO 

DE 2020.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

2 Desarrollo Social              2,022,500.00                   2,022,500.00                           543,055.32 
3 Salud              2,022,500.00                   2,022,500.00                           543,055.32 

4
Rectoría del Sistema de 
Salud

             2,022,500.00                   2,022,500.00                           543,055.32 

088
Regulación, control, 
protección y vigilancia de 
riesgos sanitarios

             2,022,500.00                   2,022,500.00                           543,055.32 

13.11.01

Fortalecer la prevención y la atención de 
la salud para reducir las principales 
enfermedades y causas de mortalidad 
(enfermedades del corazón, diabetes 
mellitus, tumores malignos, 
enfermedades cerebro vasculares, 
enfermedades del hígado y accidentes). 

F026

Fomento sanitario en 
establecimientos, 
productos, actividades, 
servicios y personas

                 222,500.00                      222,500.00                           211,156.00 
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

13.11.01

Fortalecer la prevención y la atención de 
la salud para reducir las principales 
enfermedades y causas de mortalidad 
(enfermedades del corazón, diabetes 
mellitus, tumores malignos, 
enfermedades cerebro vasculares, 
enfermedades del hígado y accidentes). 

G016 Control y regulación sanitaria                  300,000.00                      300,000.00                             95,125.20 
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

13.11.01

Fortalecer la prevención y la atención de 
la salud para reducir las principales 
enfermedades y causas de mortalidad 
(enfermedades del corazón, diabetes 
mellitus, tumores malignos, 
enfermedades cerebro vasculares, 
enfermedades del hígado y accidentes). 

G017

Vigilancia sanitaria en 
establecimientos, 
productos, actividades, 
servicios y personas

             1,500,000.00                   1,500,000.00                           236,774.12 
No se realizaron acciones que impacten en las estrategias
del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de
México durante el primer trimestre de 2020.

 TOTAL URG            2,022,500.00                2,022,500.00                        543,055.32 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/4/088/F026
2/3/4/088/G016
2/3/4/088/G017

(6) (6) (6) (6) 

(18)

Hombres

TOTAL

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(8)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 CD 01 Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México

PERIODO: Enero a Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación 03.01.01

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: NO SE REALIZARON ACCIONES 
REFERENTES EN ESTA 

ESTRATATEGÍA EN EL PERIODO QUE 
COMPRENDE DE ENERO A MARZO 

DE 2020.



 No.  DENOMINACIÓN FI F SF AI PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

13.06.04
Difundir información que contribuya a la
disminución del consumo de sustancias
psicoactivas entre la población.

2 3 4 010 P022
Planeación de Políticas Públicas para
Mejorar la Atención de las Adicciones

                                    -                                         -                                          -   

De enero a marzo de 2020, el personal adscrito a la
Dirección de Difusión para la Prevención de Adicciones,
organizó ferias y jornadas de la salud, además de la
instalación de stands informativos con el apoyo de
materiales lúdicos, modelos anatómicos y dípticos
informativos. El resultado de estas acciones se tradujo en la
sensibilización de 2,459 personas, de acuerdo con las líneas
de acción contempladas en el Plan Anual de Trabajo para
este año 2020. Es así, que para la línea de acción destinada
a personas con discapacidad se atendieron a 343 personas;
el rubro de adultos mayores representó en este primer
trimestre un total de 65 personas, en tanto que para la
población en general (habitantes de la població n de la
Ciudad de México) se alcanzó la cifra de 1,084 personas
sensibilizadas. Finalmente, y por lo que respecta a las
acciones de sensibilización para alumnos de los niveles
básico, medio superior y superior respectivamente, se logró
atender a 847 personas y 120 en el área de unidades
territoriales.

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/4/010/P022

4,687,003

4,231,650

8,918,653

Derecho a la Salud
13.06.04 Difundir información que contribuya a la disminución del
consumo de sustancias psicoactivas entre la población.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Fortalecer la atención adecuada a las personas sobre el consumo de sustancias psicoactivas, mediante programas de prevención, tratamiento y la reducción de daños.

Nombre del Indicador: Población atendida en acciones de prevención de adicciones y promoción de la salud

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 2,459

3,480

Número de personas atendidas/número de personas programadas

2, 459 personas atendidas/10,000 programadas x100=24.5%

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Se establecieron metas asequibles con base en la capacidad de respuesta de la Dirección de Difusión para la Prevención de Adicciones

Reportes fotográficos, informes de resultados y fichas  de registro

Mujeres 109 557 733 120

TOTAL 216 961 1,089 193

Hombres 107 404 356 73

Anual

3,480

10,000

1,519

2,459

940



 No.  DENOMINACIÓN FI F SF AI PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

22.02.01

Diseñar una estrategia de fortalecimiento del
Sistema para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres de la Ciudad de México, que incluya
que las y los integrantes tengan poder de
decisión

1 2 4 003 P001
Promoción Integral para el
Cumplimiento de los Derechos
Humanos de las Niñas y las Mujeres

                                    -                                         -                                          -   
Se registro a 9 enlaces de la Unidad de Igualdad Sustantiva,
en el curso en materia de transversalidad de género

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001 X

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres

Línea Base: 73

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 73

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: Sin valores comparativos

Interpretación al cambio de valores: Se realizo una acción nueva en relación al año 2019 al mismo periodo, lo anterior derivado a la programación de acciones a realizar de conformidad con las necesidades del Instituto.

Medios de Verificación: Constancias de registro a curso

Sustitución de Valores: 73/ 73* 100 = 100%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: Número de servidores públicos del IAPA capacitados/Número de servidores públicos a capacitar

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Garantizar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así como la reducción de las brechas de desigualdad entre ellos

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
Derecho de las mujeres

22.02.01 Diseñar una estrategia de fortalecimiento del Sistema para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Ciudad de México, que incluya
que las y los integrantes tengan poder de decisión

Capacitación y difusión de igualdad sustantiva



 No.  DENOMINACIÓN FI F SF AI PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

03.01.04

Ampliar la cobertura de los programas sociales
(salud, educación, trabajo, vivienda,
alimentación) para avanzar progresivamente y
atendiendo el principio de no regresividad en
los programas de reducción de la pobreza de
los grupos en desventaja social.

2 3 4 010 E016
Atención integral y tratamiento de
adicciones

                                    -                                         -                                          -   

Se lleva a cabo la gestión para incluir en la currícula de los
cursos de formación y capacitación el enfoque de Derechos
Humanos, haciendo enfasis en el Derecho a la Salud en el
se enuncia: "Toda persona tiene derecho a la protección de
la salud; si las personas hacen uso de los servicios de salud
tienen el derecho de obtener prestaciones oportunas,
profesionales, idóneas y responsables", sensibilizar ante
ello permitirá la atención digna a las personas usuarias por
parte de las persona que prestan algún servicio de Salud en
la Ciudad de México.

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/4/010/E016 X

2,205

1,411

3,616

Hombres

TOTAL

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres

Línea Base: 3616

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 3616

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: Archivos concentración del IAPA

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario 

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población 
del PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Igualdad y no Discriminación

03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,
educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar
progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los
programas de reducción de la pobreza de los grupos en desventaja
social.

Personas



 No.  DENOMINACIÓN FI F SF AI PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

03.01.04

Ampliar la cobertura de los programas sociales
(salud, educación, trabajo, vivienda,
alimentación) para avanzar progresivamente y
atendiendo el principio de no regresividad en
los programas de reducción de la pobreza de
los grupos en desventaja social.

2 3 4 010 E016
Atención integral y tratamiento de
adicciones

                                    -                                         -                                          -   

Durante el primer trimestre de 2020, se realizaron 65 visitas
de monitoreo, 20 visitas de notificación, 29 visitas de
revalidación de Registro, 20 visitas para otorgar el Registro
por primera vez, 15 visitas de verificación y 8 visitas de
supervisión.

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/3/4/010/E016 X

250

2,800

3,050 901

Hombres 7 404 416 32 859

TOTAL 7 433 429 32

42

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 29 13 0

Línea Base: 450

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 450

Valor al concluir el periodo de estudio: 157

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores:
La variación que corresponde a la meta programada, es resultado de las diligencias y/o actuciones jurídico-adrminitrativas en las visitas de supervisión, ya que son necesarias para confirmar que los Centro
funcionen apegados a la normatividad vigente en beneficio de los usuarios.

Medios de Verificación: Registros internos que obran en cada expediente administrativo.

Sustitución de Valores: (107/ 157) * 100 = 146.73%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Método de Cálculo: (acciones realizadas / acciones programadas) * 100 = % 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PD IA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Generar una atención integral para disminuir el consumo de sustancias psicoactivas y favorecer la rehabilitación de la población afectada.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población 
del PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derecho a la Igualdad y no Discriminación

03.01.04 Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud,
educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar
progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los
programas de reducción de la pobreza de los grupos en desventaja
social.

Procedimiento administrativo mediante visitas a los Centros de Atención de Adicciones (CAA's) para que cumplan con los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2



FI/F/SF/AI/PP Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado) Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(11)

(12)

(13)

(18)

H ombres

TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Ver if icación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO  Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años
Jóvenes

15-29 años
Personas Adultas

30-59
Personas 

Adultas Mayores
TOTAL

(16)

(17)

Valor  en el mismo per iodo del año anter ior :

Objet ivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador : (8)

Método de Cálculo:

Sust itución de Valores:

Frecuencia del Indicador :

Línea Base:

Meta:

Valor  al concluir  el per iodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  26 PDRS Régimen de Protección Social en Salud del Dist r ito Federal

PERIODO: Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

No Aplica

1  de  5



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  
SF

 AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
2 Desarrollo Social

3 Salud
2 'Prestación de Servicios de Salud a la 

persona
U013  Atención a la salud y medicamentos 

gratuitos para la población sin 
seguridad social laboral

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos 

254 $32,532,609.00 $32,532,609.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

23.07.01  Garantizar la gratuidad y 
disponibilidad de métodos 
antíconceptivos para personas 
menores de 17 años, con particular 
énfasis en niñas y adolescentes 
toda vez que su condición de 
mujeres las mantiene en contexto

255  Registro y administración del padrón de 
usuarios y usuarias de la red de servicios de 
salud 

$17,880,090.00 $17,880,090.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

   4  Rectoría del Sistema de Salud 

O001  Actividades de apoyo a la función 
pública y buen gobierno

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos 

001  Función pública y buen gobierno $500,000.00 $500,000.00 $8,333.00 Se atendieron requerimientos de insumos
para el personal que realiza acciones para el

cierre del Seguro Popular a través de los
recuros fiscales  

5 Protección Social en Salud
U013  Atención a la salud y medicamentos 

gratuitos para la población sin 
seguridad social laboral

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 PDRS Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

2  de  5



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  
SF

 AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 PDRS Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

14.01.01
Diseñar e implementar una 
campaña sobre educación sexual 
yreproductiva y sobre los servicios 
que se otorgan en los rubros de 
anticoncepción, salud materna, 
interrupcción legal del embarazo, e 
infecciones de transmisión sexual 
uncluyendo el virus de 
inmunodeficiencia humana-

082  Tutoria de derechos en el acceso y atención 
en salud 

$4,184,500.00 $4,184,500.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

M001  Actividades de apoyo administrativo 
13.01.01 Solicitar a la instancia 

correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos 
infraestructura, capacitación, 

104  Administración de capital humano, Salud $123,016,937.00 $123,016,937.00 $4,319,867.32 Se atendieron requerimientos de insumos
para el personal que realiza acciones para el

cierre del Seguro Popular a través de los
recuros fiscales  

14.01.01 Diseñar e implementar una 
campaña sobre educación sexual 
yreproductiva y sobre los servicios 
que se otorgan en los rubros de 
anticoncepción, salud materna, 
interrupcción legal del embarazo, e 
infecciones de transmisión sexual 
uncluyendo el virus de 

U013  Atención a la salud y medicamentos 
gratuitos para la población sin 
seguridad social laboral 

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos 

254  Reforzamiento de servicios de salud $15,065,861.00 $15,065,861.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 
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 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  
SF

 AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 PDRS Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

23.07.01  Garantizar la gratuidad y 
disponibilidad de métodos 
antíconceptivos para personas 
menores de 17 años, con particular 
énfasis en niñas y adolescentes 
toda vez que su condición de 
mujeres las mantiene en contexto

255 $8,320,002.00 $8,320,002.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

1    Gobierno 

2   
 Justica 

4   Derechos Humanos 
P001  Promoción integral para el 

cumplimiento de los derechos 
humanos de las niñas y mujeres 

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos 
infraestructura, capacitación, 

003  Transversalización de la perspectiva de género $1,000,000.00 $1,000,000.00 $25,000.00 Se atendieron requerimientos de insumos
para el personal que realiza acciones para el

cierre del Seguro Popular a través de los
recuros fiscales  

P002  Promoción integral para el 
cumplimiento de los derechos

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos

004 Transversalización del enfoque de derechos
humanos 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

7   
 Asuntos de Orden Público y 
Seguridad Interior 

2   Protección Civil 

M001  Actividades de apoyo administrativo 
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 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  
SF

 AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 26 PDRS Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal

PERÍODO: Enero-Marzo 2020

13.01.01 Solicitar a la instancia 
correspondiente el incremento 
presupuetal para mejorar 
progresivamente los servicios de 
proteccoón a la salud a fin de 
alcanzar el mas alto nivel posible 
tomando en consideración el 
diagnóstico anual sobre las 
necesidades de protección de la 
salud (medicamentos

002 Gestión integral de riesgos en materia de
protección civil 

$500,000.00 $500,000.00 $0.00 No se han realizado acciones derivado de la
extinción del Seguro Popular 

 TOTAL URG  (8) $203,999,999.00 $203,999,999.00 $4,353,200.32
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 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                        

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1)

PERÍODO:  (2) 

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1)

PERIODO:  (2) 

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas 
Adultas Mayores 

TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)

NO APLICA











 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
1 2 4 003 P001 Gobierno   

 Justicia   

 Derechos Humanos      

 Transversalización de la perspectiva de 
género      

Promoción integral para el cumplimiento de 
los derechos humanos de las niñas y las 

mujeres                                     

1 2 4 004 P002 Gobierno   
Justicia      

Derechos Humanos  

Transversalización del enfoque de derechos 
humanos      

Promoción integral de los derechos humanos 

1 3 3 073 E072 Gobierno   
Coordinación de la Política de Gobierno      

Preservación y cuidado del Patrimonio público 

Promoción y conservación del patrimonio 
material e inmaterial  

                                                                             
Preservación y cuidado del Patrimonio 

material e inmaterial                  

2 4 2 001 O001 Desarrollo social    

Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales       

Cultura    

Función Pública y buen gobierno 

Actividades de apoyo a la función pública y 
buen gobierno                                 

1 7 2 002 N001 Gobierno     

Actividades en los espacios del Sistema de Teatros de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México: Teatro 
de la Ciudad Esperanza Iris, Teatro Benito Juárez, Teatro Sergio Magaña y Foro A poco no con actividades 

como la proyección del documental sobre adicciones Muerte sin fin; presentación de obras de teatro como 
La Tarea interminable; ¡¿Quién te entiende?!; Doctor Fo; La muerte chiquita; De la vida secreta de los gatos; 

Grandesa Hispana Internacional Awards; Inti; Los mansos; Loa ampliamente desconocidos; Fetiche; 
Celebrando a Chamín; Malevolance, diferentes formas de salvarse a sí mismo; Intimo: Julieta Venegas; 
Celebrando a Pepe Arévalo y sus Mulatos; Somos el enemigo; Sábanas y susurros, camas con historia y 

tonos; Dido y Eneas; Nada; Perderlo todo menos la soledad; Firmemos la paz; Quinteto Astor Piazzolla en 
3x4; Décimo segunda noche de combate; El banquero anarquista; Viñetas Brechtianas; Umbría-trilogía de la 
sombra para una  intérprete; ¿Quién soy? Recetario sobre usted mismo; La herida y la flecha: Requiem para 

no olvidarte; Las terribles desventuras del Dr. Panza; Supermancito; Los ampliamente desconocidos; El 
empresario teatral de Mozart; presentaciones de Festivales Tiempo de Mujeres y Noche de Primavera: 

concierto de Ely Guerra; Chetes; La Gusana Ciega y Orquesta de la Sororidad; Función especial de FIC UNAM; 
Donka-una carta de Chejov; Hombruna; Road trip; Coatlicue 2.0 La Diosa que vino del aire; Cuerpo al 

descubierto; Primera llamada del V Festival Internacional de Danza Contemporánea; Plazas públicas-Teatro 
en tu barrio: Entremeses a través de la mirilla, Cruzada Barroca, De Azteca a Mexica-no, El patas negras, El 
buen juez por su casa empieza,  La gran búsqueda del tiempo perdido Tic-tac y Los empeños de una casa. 

      180  Desarrollar un índice de situaciones de 
vulnerabilidad social con participación de la

No se han iniciado acciones 

129   Diseñar mecanismos de participación, 
formulación y monitoreo de políticas públicas en 

materia cultural y la respectiva asignación 
presupuestal.  

 Mejorar y ampliar los programas para 
valorar el uso y disfrute del patrimonio 

cultural y natural de la Ciudad de México 
mediante una práctica incluyente y 

participativa.  

133 Mantenimiento de inmuebles, papelería, refacciones para equipo de cómputo, materiales de impresión 
y reproducción y mantenimiento de maquinaria (Bóvedas).  

126  Incrementar el acceso de la población del a 
Ciudad de México a los bienes y servicios 

culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las 

manifestaciones artísticas y culturales.  

126

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

No se han iniciado acciones 

 Incrementar el acceso de la población del a 
Ciudad de México a los bienes y servicios 

culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las 

manifestaciones artísticas y culturales.  

No se han iniciado acciones 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

Asuntos de orden público y de seguridad 
interior              

Protección Civil    

Gestión integral de riesgos en materia de 
protección civil  

Cumplimiento de los programas de 
protección civil              

2 4 2 077 E048 Desarrollo social        

 Recreación, cultura y otras manifestaciones 
sociales               

Cultura

Promoción y fomento de los derechos 
culturales         

Realización del Festival Tiempo de Mujeres con actividades culturales como concierto en el Zócalo 
capitalino de Mon Laferte, Ana Tijoux y Sara Curruchich. Tarde de sororidad en colaboración con la 

Universidad Nacional Autónoma de México con La Sorora maravilla, Mariachi Xóchitl; Danzonera Isora; 
Banda Mixanteña de Santa Cecilia; Standuperras; Clase de Danza Africana: Programación en la Red de 
Fábricas de Artes y Oficios con Agite y sirva, Imaginación feminista: práctica y escenarios, Mujeres en la 

industria musical de México, ¡Viva Sevilla… (esquina con av. Chapultepec) y olé!; Se nos llama a estar juntos; 
Flores para todos; Función proyecto Mujeres; Capitalismo Gore, ballet neoliberal en serie; Palíndroma y 

Ensayo sobre la introducción; Iris hace sala; Divas de corredor, Amazonas Urbanas Fest; No solo de 
princesas viven los cuentos; Las mujeres de Shakespeare; Khalo, viva la vida y Pollería cultural. 

Presentaciones en estaciones de la Red de Transporte Colectivo Metro con Danza, teatro infantil, salas de 
cine y performance, además de la intervención del vagón del metro: Vivas y libres nos queremos por 

Cerrucha. Eventos de literatura con presentaciones de libro y escritura en vivo en el Centro Cultural El Rule, 
la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Centro 

Cultural Casa del Tiempo. Actividad deportiva en el Estadio Olímpico Universitario. Exposiciones en el Museo 
de la Ciudad de México: 50 mujeresm 50 obras , 50 años, Gestos, Mecánica cósmica, Mujeres de peso y 
Mujeres de la Ruptura; Rejas de Chapultepec: Encuadre y miradas, trazos y miradas y Bruma; Instituto 

Politécnico Nacional: Retratos de teatro Adiós Cenicienta;  Facultad de Estudios Superiores de Zaragoza de 
la UNAM: Intersexual; Reforma: Trazos y miradas. Ilustradoras mexicanas; Centro Cultural Casa del Tiempo: 
Parteras urbanas; El parto en casa ¿un acto político?, El modelo de partería como opción de atención de la 
salud sexual y reproductiva de las mujeres en México, ¿Cómo es hacer fotografías con una mirada feminista 
para contar la historia de las mujeres?. Danza: Centro Cultural Del Bosque: Anna e Isadora, diálogos; Centro 
Cultural Helénico: Para esto… es una voz en marcha; Centro Nacional de las Artes: Ojo de mujer; Que muero 

xq no muero; Catra; Alameda Central y Maratón de clases de danza. Centro Cultural El Rule: Charla 
Pensamiento feminista y alternativas al antropoceno; Ecofeminismos y Performance. Centro Cultural Xavier 
Villaurrutia:  Autocuidado digital y libertades digitales; Bye bye sensacionalismos! o de cómo construir notas 

periodísticas que nos informen y nos respeten, parte 1 y 2. Kiosko del Zócalo: Concierto sinfónico. Centro 
Nacional de las Artes: Test Room, No tenemos nombre y Aeróbics; Intervención en espacios; Feminismos 

disidentes y activismos trans: complicidades y tensiones; Muestra de cine y charla sobre infancias trans “Mi 

      126  Incrementar el acceso de la población de la 
Ciudad de México a los bienes y servicios 

culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las 

manifestaciones artísticas y culturales.  

vulnerabilidad social con participación de la 
academia, sociedad civil y presupuesto asignado 

para prevenir riesgos.  



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

  Producción de contenido cultural y 
artístico                       

2 4 2 077 U014 Desarrollo social        
Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales          

Cultura  
Promoción y fomento de los derechos 

lt lFinanciamiento y promoción de 
proyectos culturales y artísticos

2 4 2 104 M001 Desarrollo social  
Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales    

Cultura  
Actividades de capital humano, Cultura   

Actividades de apoyo administrativo

2 4 2 110 E079 Desarrollo social    

Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales      

Cultura 

Gestión integral de la Orquesta 
Filarmónica de la Ciudad de México     

Promoción y operación integral de la 
Orquesta Filarmónica de la Ciudad de 

México

Solo se han realizado acciones de gestión durante el periodo 

126   Incrementar el acceso de la población de la 
Ciudad de México a los bienes y servicios 

culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las 

manifestaciones artísticas y culturales.  

Ensayos, pre conciertos y presentaciones de la Temporada de Conciertos 2020 de la Orquesta Filarmónica 
de la Ciudad de México, en escenarios como la Sala Silvestre Revueltas del Centro Cultural Ollin Yoliztli, La 
Arena Ciudad de México, el Templo de Santo Domingo, el Centro Cultural Roberto Cantoral, el Bosque de 

Tláhuac y la explanada de la Alcaldía Benito Juárez, bajo las batutas de Directores como Scott Yoo, Rodrigo 
Elorduy y Diego Naser, cuya programación consistió en la ejecución de obras de Beethoven, Sibelius, 

Brahms, Wolfgang Amadeus Mozart, Peter Grimes, Benjamin Britten, Telemann, Piotr Ilych Tchaikovsky, 
Arnold Schoenberg y Elgar; además de conciertos dirigidos a población infantil con música de compositores 

como Ravel y S - Saens. 
 Conversaciones musicales con los maestros Diego Naser y José María Serralde. 

129   Diseñar mecanismos de participación, 
formulación y monitoreo de políticas públicas en 

materia cultural y la respectiva asignación 
presupuestal.  

vida en rosa”; además de  Ciencia, tecnología y feminismo. Teatro y Cabaret: La increíble fuga de Leona
Vicario, la Leona enjaulada. Centro Cultural Helénico: Del amor y otras luchas; La patrona y Tenemos que 

hablar. Foro A poco no: Este lugar común: Golondrinas, Wilma y la importancia de hacer cosas inútiles. 
Teatro Orientación: Escocia y Nepantleras. Centro Nacional de las Artes: Rancherísimas; La muerte chiquita; 
Lucy, la historia cabareteada de las mujeres y El bosque de las abuelas. Centro Cultural Futurama: Colorín 

colorado este choro se ha acabado. Auditorio Adolfo López Mateos del Sistema para la Integración al 
Desarrollo de la Familia: Amor y sexo para ti. Cine en Plaza de la República; proyección de cine en 

colaboración con FICUNAM con Martín Eden y Danzón; Islas de Ciudad Universitaria de la UNAM con Ema; 
Colaboración con PROCINE: Muestra de cine: Miradas de sororidad con selección de cortos y largometrajes 
realizados por mujeres. Música en el Templo Ex Teresa Arte Actual: Live coding/Circuit Bending. Orquesta 

Sinfónica de la Sororidad de la Ciudad de México. Festival Noche de Primavera: Conciertos en el Teatro de la 
Ciudad Esperanza Iris con La Orquesta de la Sororidad; Ely Guerra; La Gusana Ciega y Chetes.  

129/13
0

129. Diseñar mecanismos de participación, 
formulación y monitoreo de políticas públicas en 

materia cultural y la respectiva asignación 
presupuestal. 

130. Implementar acciones de promoción y 
participación de actividades culturales en la 

Ciudad de México que impacten en las diferentes 
 demarcaciones territoriales. 

Para la implementación de las políticas públicas en materia de cultura, se trabaja con el Enlace Legislativo, 
así como con la promoción de estrategias transversales y Derechos Humanos en la cultura, a través del 

trabajo interinstitucional con distintas dependencias como son el COPRED, el Indiscapacidad, el Sistema 
Integral de Derechos Humanos y el Instituto para el Envejecimiento Digno, entre otras. Se llevan a cabo 

acciones de coordinación con las áreas de cultura de las distintas demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. Se realizan acciones de vinculación ciudadana para el apoyo a proyectos  culturales diversos a 

través de la firma de convenios institucionales. Se atienden los Asuntos Internacionales de la agenda 
cultural. Se elaboran proyectos para el ejercicio de los Derechos culturales en la Ciudad de México con 

apoyo de la Secretaría de Cultura federal. En el apoyo a poblaciones vulnerables, se realizan acciones en 
coordinación con el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México. En la Casa Refugio Citlaltépetl se llevan a 

cabo actividades culturales como exposiciones temporales, conversatorios, conciertos, cursos y 
presentaciones de libros con perspectiva de Derechos Humanos. A través del Comité para la Prevención y 
Atención del Hostigamiento y Acoso Sexual, se atienden casos en materia de violencia de género entre el 

personal de la dependencia.   



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

2 4 2 117 E116 Desarrollo social   

Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales         

Cultura     
Acciones para el desarrollo y bienestar 

de los jóvenes  
Programa PILARES     

2 4 2 134 F018 Desarrollo social     

 Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales        

Cultura   

Acciones de vinculación y promoción 
cultural   

Vinculación y fortalecimiento de la 
cultura y las artes 

2 4 2 135 F013 Desarrollo social       

Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales     

En el Archivo Histórico de la Ciudad de México Carlos de Sigüenza y Góngora se realizó la curaduría y 
divulgación del acervo con la actividad denominada La pieza del mes; se llevaron a cabo talleres de 

divulgación del patrimonio documental en el Centro de Documentación Francisco Gamoneda. En el Archivo 
Histórico de la Ciudad México Carlos de Sigüenza y Góngora, el Archivo de la Fotografía y el Centro 

Documental Francisco Gamoneda, se realizaron trabajos de restauración, estabilización y encuadernación 
de documentos; ordenación, rotulación, foliación e inventarios de expedientes; descripción, captura, 
revisión, complementación y cotejo físico de fichas y expedientes; escaneo, obtención y ensamble de 

imágenes; respaldo y control de calidad; etiquetación, sellos e intercalación para la ordenación de libros en

126   Incrementar el acceso de la población de la 
Ciudad de México a los bienes y servicios 

culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las 

manifestaciones artísticas y culturales.  

Actividades culturales en la Inauguración de Pilares: Magdalena de las Salinas, Zentlapatl, Viaducto, 
Tepalcates, Tultenco, Pro Hogar, Olivar del Conde, Chabacano y colonia Pencil. Talleres en Pilares Jalapa.   

132   Implementar procesos de capacitación y 
profesionalización en diferentes disciplinas 

artísticas.  

Actividades de las escuelas adscritas a la Dirección Académica como son la Escuela Música Vida y 
Movimiento; Escuela de Danza de la Ciudad de México; Escuela de Danza Contemporánea; Escuela de 
Música del Rock a la Palabra, Escuela del Mariachi Ollin Yoliztli Garibaldi y la Escuela de Iniciación a la 
Música y a la Danza. Ensayos y presentaciones de actividades musicales y de danza en el complejo del 

Centro Cultural Ollin Yoliztli como son el Quinteto de vientos de Oaxaca, ensamble de metales; canciones 
para el corazón con Paola Sulser y Braulio de la Huerta; concierto didáctico para niños con Istria Ensamble; 
presentaciones del ciclo Zapatéele bonito con la compañía de danza Ixtlán;  recitales y exámenes de Música 

de Cámara y de instrumentos como piano, violín, viola, guitarra, violonchelo, arpa, contrabajo, clarinete, 
trombón, fagot, saxofón, flauta y percusiones, además de canto; impartición del curso La Música para 
guitarra de Manuel M. Ponce; conciertos de la Orquesta Sinfónica Juvenil Ollin Yoliztli de la Escuela de 

Música Vida y Movimiento; charla impartida por la Maestra Rossana Filomarino; función de danza 
contemporánea y vogue de la Escuela de Danza Contemporánea y presentaciones en el Teatro de la Ciudad 

Esperanza Iris; además del recital para la presentación del disco compacto Acuarela mexiquense.  

132   Implementar procesos de capacitación y 
profesionalización en diferentes disciplinas 

artísticas.  



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

Cultura 
imágenes; respaldo y control de calidad; etiquetación, sellos e intercalación para la ordenación de libros en

biblioteca; catalogación de materiales y libros de nuevo ingreso; revisión, cotejo y corrección de registros; 
ordenación de documentos y expedientes de archivo de trámite; revisión y cotejo de volúmenes y 

expedientes; valoración y/o transferencias secundarias de dictámenes; además de digitalización de 
catálogos.  Visitas guiadas en Museos y actividades en los siguientes espacios: Museo del Antiguo Palacio 

del Ayuntamiento, Salón de Cabildos: Visitas guiadas y visitas teatralizadas, charlas, conferencias y 
filmaciones. Exposiciones temporales en la Galería Cronistas Urbanos José Fernández de Lizardi. Museo de 
los Ferrocarrileros: Exposición temporal Héctor Victoria; exposición temporal La huelga de los mecánicos; 
actividades del Libro Club Teodoro Larrey; taller de Lectura en voz alta y sesiones de Mira lo que me pasa y 
La jícara de los cuentos michoacanos; presentación de la obra teatral Simplemente amor; Taller de Música 

Huasteca y Laudería; Programa Cine Club y proyecciones con apoyo de PROCINE y FILM Latino. Museo 
Nacional de la Revolución: Exposición permanente; Exposición temporal Los revolucionarios.- Tierra de 

sombra, Presente perpetuo; Seminario permanente de estudios sobre la muerte; ¡A sus órdenes mi general! 
y Cine Club Revolución. Museo de la Ciudad de México: actividades del Festival Tiempo de Mujeres; visitas 
teatralizadas y talleres familiares. Museo Archivo de la Fotografía: Presentación del libro Las puertas de la 

Libertad y la presentación de la Revista Cuartoscuro número 160. 
Realización de actividades del Programa Noche de Museos: Charla sobre la obra Felipe Ángeles de Elena 

Garro; visita guiada con intérprete de LSM para grupo de personas sordas y espectáculo de danza folclórica 
Paisajes de mi tierra; entre otras. 

Circuito de Galerías Abiertas: Un estudio propio; Memoria fotográfica de México; Zapata Vive; La muerte niña; 
Reforma, Libertad, Justicia y Ley; El presente de lo pasado; República Dominicana; Zapata, 130 Años de la 
Orquesta Típica; Crónica citadina; 100 años de Comunismo Mexicano; Héroes anónimos; China; Alexander 
Von Humbolt y Aimé Bonplad: Viajes por américa y México; Conchas y Caracoles-Ese Universo Maravilloso; 

Cincuenta años del Metro; Irán y Leona Vicario- Forjadoras de la Patria. 
Jornadas de Divulgación del Patrimonio: Visitas dominicales a espacios patrimoniales como la vieja calzada 
de Tlacopan; la Catedral Metropolitana; Templo Mayor; calle de Moneda; Acueducto de Guadalupe; Templo 

de San Lucas; Templo de San Salvador Nextengo; Fuente de Netzahualcóyotl, Fuente de las Ranas; 
Escultura Energía de Matías Goeritz; Casa del Lago, Calzada de Los Poetas; Escultura del Quijote de la 

Mancha; Casa del Tiempo; Casa que habitó Nahui Ollin, Templo de San Miguel Arcángel; Escultura 1808; 
Edificio del Periódico Excelsior; Edificio de la Lotería Nacional; Antiguo Convento de Santa María de la 

Visitación; Pueblo de Tepepan; La Antigua Confederación Parroquia de San Marcos Mexicaltzingo; Canal 
Nacional; Museo Mural Diego Rivera, Templo de San Diego Laboratorio Arte Alameda; Zona Arqueológica de 

Tenayuca; Templo de San Bartolomé; Casa de Leona Vicario; Monumento a Doña Josefa Ortiz de 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

Espacios públicos para la cultura y el arte Domínguez y Calle Mariana del Toro de Lazarín. 
Ceremonias Cívicas y Protocolos: Centenario Luctuoso del Dr. Eduardo Liceaga; Aniversario Luctuoso del 

General Vicente Guerrero; Homenaje en Memoria a Valentín Campa en el Marco del Centenario de la 
Fundación del Partido Comunista; 107° Aniversario Luctuoso de Francisco I. Madero y José María Pino 

Suárez; Día de la Bandera y el 191 Aniversario Luctuoso de Doña Josefa Ortiz de Domínguez. 
Fábricas de Artes y Oficios (Servicios educativos e intervención en comunidad): 

Oriente: servicios de la Biblioteca Alejandro Aura y Aula Digital Telmex; autobiografía para mujeres, 
actividades del círculo de personas sanando juntas, talleres de filosofía visual para población infantil, 

creando mi juguete, jugando en familia, música-ventana al arte sonoro, acercamiento al lenguaje poético, 
twerk con perspectiva de género, etc. 

Azcapotzalco: Conversatorio Conocimiento oral y saberes ancestrales de los pueblos originarios, sesiones 
de cineclub, taller de elaboración de papalotes, presentación de narración oral con Hilanderas de cuentos, 

rodada ciclista, etc. 
Milpa Alta: Curso propedéutico de formación en comunidad Faros, obra de teatro El gran showman, taller de 

guitarra acústica, jornada de cine infantil, taller de danza folclórica, difusión en comunidad, etc.   
Indios Verdes: servicios de Ludoteca, Aula digital, Cine club, Biblioteca y Libro club, motricidad para 

preescolares, taller de cartonería, presentación de cortometraje, taller de iniciación a la pintura, tequio, 
transmisiones en vivo del programa La aventura, Ecocultura, Tips para la convivencia, Los guardianes del 
Faro y Que show con…, de escribir autobiografía, taller de niños reporteros, taller de computación básica, 

etc. 
Aragón: Matiné infantil, domingos infantiles,  Tour de cine ambiental Cinema planeta,  evento Rumbo a los 
Óscares 2020, ciclo de cine Universo femenino, ciclo de Cine Mexicano, ciclo de cine de Pedro Almodóvar, 

etc. 
Tláhuac: Inventaria, artes plásticas, arte terapia y prevención del bullyng, exposición temporal Exprisionismo 

2020, taller arte con residuos orgánicos, producción de piezas con carrizo, dibujo de autorretrato y 
performance, mecánica básica para bicicletas, robótica infantil, ciclo de cine Amor sin fines de lucro, danza 
mexica, fotografía intermedia para medios y proceso de documentos, capacitación INEA, radio comunitaria, 

creación de cuento, muestra de cine y radio comunitaria, habilitación de lombricomposta, concierto de 
rock, lengua y cultura náhuatl, geometría y ecotécnia, computación para adultos, fomento a la lectura, 

polinización abierta, etc. 
El Rule Comunidad de Saberes: Gestiones de la Subdirección de Educación Continua de Cultura 

Comunitaria con programas como Cuenca Centro de Formación Continua Comunitaria; Ruleteando; 
Laboratorio de Tecnologías; Imaginación en movimiento empresas y emprendimientos culturales; con las



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

Operación de centros culturales, 
museos, teatros y espacios para el arte y 

cultura

2 4 2 218 S012 Desarrollo social     
Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales       

Cultura    

Desarrollo cultural comunitario

 Colectivos culturales comunitarios 
Ciudad de México                    

2 4 2 219 S051 Desarrollo social      

 Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales        

Cultura  

Promotores culturales      

Acciones de Promoción cultural en comunidades de atención prioritaria y en PILARES con lo siguiente: 
Sesiones de lectura: Cuenta cuentos, Dichos populares, Tendedero de Libros, érase una vez la historia de 
Igualdad, Diagnóstico con composta casera, Oráculo literario, Juego de basta, préstamo de libros, lectura 

en voz alta y narración oral en la XLI Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería de la UNAM, 
actividades en los Libro clubes de la Ciudad de México, entre otras. 

Sesiones de cine: Diagnóstico con adivina la película, Muestra de Tauma Tropos, Gráfica en la piel, etc. 
Sesiones con Grupos de Atención Prioritaria: actividades de intervención como Pregonero de La Merced, 

131  Implementar actividades o proyectos culturales 
en territorio que contribuyan al desarrollo social 

en zonas de atención prioritaria.  

Laboratorio de Tecnologías; Imaginación en movimiento empresas y emprendimientos culturales; con las 
siguientes actividades:  

Diplomado: Derechos culturales y agenciamiento; pláticas especializadas: Derechos y obligaciones de 
asociaciones y sociedades civiles; Seminarios de Formación continua comunitaria: Experiencias históricas 
de la cultura comunitaria y el programa de cultura,  Introducción a la Cultura Comunitaria y Diagnóstico e 

intervención comunitaria; curso Protege tus creaciones; clase magistral Gestión de recursos para proyectos 
culturales y artísticos; Laboratorio audiovisual: Análisis y minería de datos en la industria audiovisual; 

talleres para personas adultas mayores: Historia del Arte Teotihuacan, Inteligencia emocional y terapias 
alternativas, Artes plásticas y Creatividad; proyecto de Trueque de libros; taller para mujeres Profanaciones; 
concierto y exposición temporal La caja de espejos; evento escénico Hipotermia y actividades del Festival 

Tiempo de Mujeres.  
Centro Cultural José Martí: clases de muestra de talleres: ajedrez, LSM, elaboración de vitrales y  grabado; 

cine club con proyecciones como La piel que habito, El viento se llevó lo que…, Bairoleto las aventuras de 
un rebelde, Blade Runner, Matrix, Moebius y el viaje de Chihiro; exposición de la galería mural Canto a Martí; 

conferencias Religiones de Asia y La sexualidad: cuerpo, mente, espíritu y sociedad; asesorías para 
colectivos culturales; presentaciones musicales Antando y Feuillets D´automne y la distancia de la luna; 

presentaciones de teatro La que hubiera amado tanto, El príncipe que tenía que trabajar, Cosas de 
muchachos, La Sirenita de Acapulco, La estigmatización de Kristal, Leona.- Monólogo, Amor al revés, Te 
amo-historia de un perro negro, Oro motel, Tlatelolco 68, Princesas desesperadas, Simplemente amor, 
Monólogo de un borracho y La humareda; además de actividades del Libro club y sesiones de crónicas 

sobre patrimonio intangible, entre otras. 
Centro Cultural Xavier Villaurrutia: proyecciones de cine club con cintas como Guerra de los mundos, 

Señales, E.T., Mi vecino Totoro, Naranja mecánica, El viaje de Chihiro; asesoría para colectivos culturales; 
clases de muestras de talleres de distintas disciplinas artísticas como grabado, creación literaria y LSM; 

sesiones del club de video; ciclo de mujeres cineastas; además de actividades del Festival Tiempo de 
mujeres. 

 Centro Cultural La Pirámide: Recital; funciones de teatro y Jornada cultural.   

131   Implementar actividades o proyectos culturales 
en territorio que contribuyan al desarrollo social 

en zonas de atención prioritaria.  

Solo se han realizado acciones de gestión y acciones de vinculación con colectivos culturales comunitarios 
durante el periodo. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERÍODO:   ENERO - MARZO 2020

Promotores culturales Ciudad de México  

2 4 2 220 S057 Desarrollo social    

Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales       

Cultura    

Gestión de talleres de artes y oficios   

Talleres de artes y oficios comunitarios 

2 7 1 117 S025 Desarrollo social        

 Otros asuntos sociales  
Otros asuntos sociales 

Acciones para el desarrollo y bienestar de los 
jóvenes   

Los jóvenes unen al barrio  

 TOTAL URG  (8) 

Solo se han realizado acciones de gestión durante el periodo 131  Implementar actividades o proyectos culturales 
en territorio que contribuyan al desarrollo social 

en zonas de atención prioritaria. 

Tendedero integración, Telaraña, Trinando-volando…, Lecturas para compartir, El cuento más corto, Me 
llamo Sansón, Mural vivo, Autorretratos de la soledad, Cuéntame el final, Periódico mural, 100 chaves 

dijeron, Tendedero de inclusión, Viernes de montaña,  Poema colectivo, El valor de las palabras, Candela 
pa´ la cande, Exposición de versos, Haciendo la lista del mercado, Susurros comunitarios, ¿A cuántas 

lenguas está tu familia?, Tendedero de memorias, intervención en la Jornada de los derechos de las mujeres 
con discapacidad en el Instituto de las personas con Discapacidad de la Ciudad de México, entre otras. 

 Sesiones de Patrimonio cultural con narraciones en comunidad. 

131  Implementar actividades o proyectos culturales 
en territorio que contribuyan al desarrollo social 

en zonas de atención prioritaria. 

Actividades culturales con talleres de distintas disciplinas artísticas en espaciso comunitarios de alto nivel 
de vulnerabilidad.     



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Hombres

TOTAL

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 12000 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.1. Promover el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas que habitan la Ciudad de México.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

126. Incrementar el acceso de la población del a Ciudad de México 
a los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 

acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 
culturales. 

(8)



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 (6) (6) (6) (6) 

(18)

(11)

(12)

12000 acciones

(18)

Hombres

TOTAL

Mujeres (18) (18) (18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16)

(17)

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.1. Promover el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas que habitan la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

8. Derechos culturales 

126. Incrementar el acceso de la población del a Ciudad de México 
a los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 

acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 
culturales. 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

133073E072 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.7. Consolidar la vinculación entre el patrimonio y la comunidad que goza de éste, mediante acciones que fortalezcan la identidad y el sentido de pertinencia. 

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

(3)
133. Mejorar y ampliar los programas para valorar el uso y disfrute 
del patrimonio cultural y natural de la Ciudad de México mediante 

una práctica incluyente y participativa. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 12000 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

134001O001 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.4 Promover la participación ciudadana en actividades culturales mediante diferentes mecanismos de participación y acceso.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

129. Diseñar mecanismos de participación, formulación y 
monitoreo de políticas públicas en materia cultural y la respectiva 

asignación presupuestal. 
130. Implementar acciones de promoción y participación de 

actividades culturales en la Ciudad de México que impacten en las 
 diferentes demarcaciones territoriales. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1000 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

172002N001 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 12.2. Identificar grupos en situación de vulnerabilidad para la prevención  y reducción de riesgos. 

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

12. Prevención y reducción de riesgos
180. Desarrollar un índice de situaciones de vulnerabilidad social 

con participación de la academia, sociedad civil y presupuesto 
asignado para prevenir riesgos. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1000 acciones

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242077E048 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.1. Promover el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas que habitan la Ciudad de México.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

126. Incrementar el acceso de la población de la Ciudad de México 
a los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 

culturales. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 300000 horas de transmisión 

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242077U014 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.4. Promover la participación ciudadana en actividades culturales mediante diferentes mecanismos de participación y acceso.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

129. Diseñar mecanismos de participación, formulación y 
monitoreo de políticas públicas en materia cultural y la respectiva 

asignación presupuestal. 
130. Implementar acciones de promoción y participación de 

actividades culturales en la Ciudad de México que impacten en las 
 diferentes demarcaciones territoriales. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 8000000 difusiones

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242104M001 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.4. Promover la participación ciudadana en actividades culturales mediante diferentes mecanismos de participación y acceso.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 
129. Diseñar mecanismos de participación, formulación y 

monitoreo de políticas públicas en materia cultural y la respectiva 
asignación presupuestal. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1413000 personas

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242110E079 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.1.  Promover el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas que habitan la Ciudad de México.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

126. Incrementar el acceso de la población de la Ciudad de México 
a los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 

culturales. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 83000 eventos

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242117E116 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.6. Fortalecer la relación entre cultura y educación, mediante la puesta en marcha de procesos formativos que contribuyan al conocimiento y valoración del arte y la cultura en la Ciudad de México. 

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
8. Derechos culturales 

132. Implementar procesos de capacitación y profesionalización 
en diferentes disciplinas artísticas. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 200000000 de apoyos

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242134F018 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.6. Fortalecer la relación entre cultura y educación, mediante la puesta en marcha de procesos formativos que contribuyan al conocimiento y valoración del arte y la cultura en la Ciudad de México. 

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
8. Derechos culturales 

132. Implementar procesos de capacitación y profesionalización 
en diferentes disciplinas artísticas. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 2200000 convenios

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242135F013 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.1. Promover el ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas que habitan la Ciudad de México.  

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 

126. Incrementar el acceso de la población de la Ciudad de México 
a los bienes y servicios culturales, mediante la implementación de 
acciones que permitan acercarle las manifestaciones artísticas y 

culturales. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 12000 espacios públicos

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242218S012 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.5.  Articular una política cultural que contribuya a favorecer el desarrollo cultural comunitario y de personas creadoras.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 
131. Implementar actividades o proyectos culturales en territorio 

que contribuyan al desarrollo social en zonas de atención 
prioritaria. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 400000 eventos

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242219S051 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.5.  Articular una política cultural que contribuya a favorecer el desarrollo cultural comunitario y de personas creadoras.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 
131. Implementar actividades o proyectos culturales en territorio 

que contribuyan al desarrollo social en zonas de atención 
prioritaria. 

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 1500000 personas

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

242220S057 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.5.  Articular una política cultural que contribuya a favorecer el desarrollo cultural comunitario y de personas creadoras.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 
131. Implementar actividades o proyectos culturales en territorio 

que contribuyan al desarrollo social en zonas de atención 
prioritaria.

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 3678000 servicios

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

271117S025 (6) (6) (6) (6) 

(18)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: 8.5.  Articular una política cultural que contribuya a favorecer el desarrollo cultural comunitario y de personas creadoras.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

8. Derechos culturales 
131. Implementar actividades o proyectos culturales en territorio 

que contribuyan al desarrollo social en zonas de atención 
prioritaria.

(8)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  31 C0 00 SECRETARÍA DE CULTURA

PERIODO:  ENERO - MARZO 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 730000 apoyos

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Hombres

TOTAL



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

341
 SEMINARIO PARA MUJERES 

MICROEMPRESARIAS 
1  GOBIERNO                   140,000.00                           140,000.00 0.00

NO SE TIENE PROGRAMADA NINGUNA ACCIÓN EN ESTE 
PERÍODO 

     2 JUSTICIA 
               4  DERECHOS HUMANOS 

      3 
TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA

DE GÉNERO 

P001

PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y LAS MUJERES

MANTENIMIENTO A LAS RAMPAS DE ACCESO Y 
SANITARIOS CON SERVICIO A PERSONAS CON 

CAPACIDADES DIFERENTES 1     

GOBIERNO 10,000.00                    10,000.00                            0.00
 NO SE TIENE PROGRAMADA NINGUNA ACCIÓN EN ESTE 

PERÍODO 

2     JUSTICIA

4                DERECHOS HUMANOS

4      
 TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS 

P002
PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  

 TOTAL URG  (8)                   150,000.00                           150,000.00 0.00

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO

PERIODO:  (2)  ENERO-MARZO-2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

341-SEMINARIO PARA MUJERES MICROEMPRESARIAS 1/2/4/004/P001 (6) (6) X (6) 

(11) MENSUAL

(12) 0

(13) 0

(14) 0

0

0

0

0

0

0Hombres 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

Mujeres 0 0 0 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

(16) PARA ESTE PERÍODO NO SE PROGRAMÓ NINGUNA ACCIÓN

http://www.map.cdmx.gob.mx/storage/app/media/transparencia/articulo_121/xxi_pef_2020.pdf

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DE MUJERES MICROEMPRESARIAS EN LA INDUSTRIA CULTURAL DE LAS ARTESANÍAS

Nombre del Indicador:  PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y LAS MUJERES

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

(15) 0

PROGRAMADO/ REALIZADO

0/0

MUJERES MICROEMPRESARIAS

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO

PERIODO:  (2)  ENERO-MARZO-2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/004/P002 (6) (6) X (6) 

(11) MENSUAL

(12) 0

(13) 0

(14) 0

0

0

0 0

Hombres 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres 0 0 0 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15) 0

Interpretación al cambio de valores: (16) PARA ESTE PERÍODO NO SE PROGRAMÓ NINGUNA ACCIÓN

Medios de Verificación: http://www.map.cdmx.gob.mx/storage/app/media/transparencia/articulo_121/xxi_pef_2020.pdf

Valor al concluir el periodo de estudio:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: CONTIBUIR EN LA REDUCCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN

Nombre del Indicador:  PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Método de Cálculo: PROGRAMADO/ REALIZADO

Sustitución de Valores: 10)  0/0

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  (1) 31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO

PERIODO:  (2)  ENERO-MARZO-2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

(4) MANTENIMIENTO DE RAMPAS DE ACCESO AL MAP Y DE 
SANITARIOS PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 ´842 

Derechos Culturales;

Promover la participación ciudadana en

actividades culturales mediante diferentes

mecanismos de participación y acceso;

Implementar acciones de promoción y

participación de actividades culturales en la

Ciudad de México que impacten en las

diferentes demarcaciones territoriales.

1 2 4 ´003 P001
 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y LAS MUJERES 

                  250,000.00                           250,000.00                                      -   

Realización de la convocatoria "Apoyo para la producción

y realización de cortometrajes, documental o ficción con

la tematica: Otras Masculinidades 2020" con duración de

15 minutos en la que a través de la narrativa, personajes

y/o lenguaje contibuyan a promover la empatia hacia

nuevas masculinidades; fomentando el cambio de

esteorotipos y formas tradicionales de comprotamiento

del genero masculino para construir relaciones equitativas

e igualitarias.

 ´842 

Derechos Culturales;

Promover la participación ciudadana en

actividades culturales mediante diferentes

mecanismos de participación y acceso;

Implementar acciones de promoción y

participación de actividades culturales en la

Ciudad de México que impacten en las

diferentes demarcaciones territoriales.

     1      2           4  ´004 P002
 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

                  250,000.00                           250,000.00                                      -   

Realización de la convocatoria "Apoyo para la producción
y realización de cortometrajes, documental o ficción con
la tematica: Otras Masculinidades 2020" con duración de
15 minutos en la que a través de la narrativa, personajes
y/o lenguaje contibuyan a promover la empatia hacia
nuevas masculinidades; fomentando el cambio de
esteorotipos y formas tradicionales de comprotamiento
del genero masculino para construir relaciones equitativas
e igualitarias.

 ´842 

Derechos Culturales;

Promover la participación ciudadana en

actividades culturales mediante diferentes

mecanismos de participación y acceso;

Implementar acciones de promoción y

participación de actividades culturales en la

Ciudad de México que impacten en las

diferentes demarcaciones territoriales.

2    4    3         ´061 E049
 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS FILMICOS Y 

CINEMATOGRAFICOS 
                  300,000.00                           300,000.00                                      -   

Realización de la convocatoria "Apoyo para la producción

y realización de cortometrajes, documental o ficción con

la tematica: Otras Masculinidades 2020" con duración de

15 minutos en la que a través de la narrativa, personajes

y/o lenguaje contibuyan a promover la empatia hacia

nuevas masculinidades; fomentando el cambio de

esteorotipos y formas tradicionales de comprotamiento

del genero masculino para construir relaciones equitativas

e igualitarias.

 TOTAL URG  (8)                   800,000.00                           800,000.00                                      -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 31 PF PC Fideicomiso para la Promoción y Desarrolllo del Cine Mexicano en la Ciudad de México

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124 003 P001                         
                              124 004 

P002              243 061 
E049 

 X   

150

150

300

Anual

1

4

0

0

0Hombres 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

Mujeres 0 0 0 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

ningún cambio

Resultados de la Convocatoria

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Planeación y diseño de programas y acciones en pro de la igualdad de género

Nombre del Indicador:
Realización de la convocatoria "Apoyo para la producción y realización de cortometrajes, documental o ficción con la tematica: Otras Masculinidades 2020" con duración de 15 minutos en la que a 
través de la narrativa, personajes y/o lenguaje contibuyan a promover la empatia hacia nuevas masculinidades; fomentando el cambio de esteorotipos y formas tradicionales de comprotamiento del 
genero masculino para construir relaciones equitativas e igualitarias.

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

1

el numero de proyectos realizados entre el numero de proyectos programados por 100%

(0/1)*100=0

Hombres y Mujeres Derechos Culturales

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 31 PF PC Fideicomiso para la Promoción y Desarrolllo del Cine Mexicano en la Ciudad de México

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

         2  Desarrollo Social 

      7 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad

Interior 

      1  Otros Asuntos Sociales 

 003 
Transversalización de la Perspectiva de

Género 

P001                   299,569.41                           299,569.41 0.00 

Integrar la perspectiva de protección reducción 
de riesgos y gestión integral en los programas de 
educación, garantizando un curso por año 
escolar en temas de protección civil y reducción 

Caída de ceniza; Identifica zonas de menor riesgo;
Recomendaciones ante altas temperaturas; Evita incendios
forestales. Adicionalmente, se creó al personaje de Ollín, el
chapulín de la prevención, a fin de informar sobre los
fenómenos naturales o antrópicos y que la población aplique
las herramientas y medidas adecuadas de autoprotección,
dicho personaje, retoma los temas de las campañas
mencionadas anteriormente con un lenguaje claro y conciso.

Se retomó el proceso para la construcción de indicadores de
género para el Módulo respectivo del Atlas de Riesgos de la
Ciudad de México, con la asesoría de la Secretaría de las
Mujeres y la Red de Universidades Resilientes, a través de la
Dirección General de Resiliencia, para la cual se tuvieron 3
reuniones de trabajo, que se suspendieron por el COVID-19.

Se realizaron 6 jornadas de Expo Gestión Integral de Riesgos
(GIRE) en el marco de colaboración con la Cruz Roja Mexicana
y la Fundación Zurich Seguros México en diversas escuelas
públicas de la Ciudad de México en donde se realizaron las
siguientes actividades: Apoyo socioemocional; Maratón de
evacuación; Prevención de accidentes; Llamadas de
emergencia; Heridas, hemorragias y fracturas (primeros
auxilios); Rally funda de almohada; Riesgolandia, sobre
Fenómenos perturbadores. La población beneficiada con
estas jornadas fue de 2,356 niñas, niños y adolescentes.
Con el objetivo de fomentar la cultura de la Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil, a través de redes sociales y
página web oficial de la Secretaría de Gestión Integral de
Riesgos y Protección Civil, se elaboraron y difundieron un total 
de diez campañas informativas, así como materiales gráficos y
audiovisuales de los siguientes temas: Recomendaciones
ante bajas temperaturas; Simulacro 2020; Alertamiento
temprano meteorológico; Plan Familiar de Protección Civil;
Maleta de Vida y Botiquín; Mi mercado seguro; 

Desarrollar un índice de situaciones de
vulnerabilidad social con participación de la
academia, sociedad civil y presupuesto asignado
para prevenir riesgos. 

Promoción integral para el cumplimiento
de los derechos humanos de las niñas y
mujeres 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  34 C0 01 Seretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  34 C0 01 Seretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

Elaborar campañas de comunicación y difusión 
con mensajes sencillos y amenos sobre las 
diversas amenazas y fenómenos concatenados, y 
los sistemas de alertamiento temprano.

Por otra parte, a partir de que la Organización Mundial de la
Salud (OMS) declaró como pandemia al virus del COVID-19, y
de que se registraran los primeros casos positivos en México,
se ha elaborado material de difusión con medidas preventivas
y recomendaciones dirigidas a la población para evitar y
reducir el número de contagios.

12.05.01
Ampliar la capacidad de las aplicaciones virtuales 
existentes para que integren la información y los 
sistemas de protección civil.

En el periodo se incorporó a la Base de Datos del Registro
Estadístico Único de Situaciones de Emergencia (REUSE) 16
campos desagregados por sexo, edad y sí o no es PcD
relacionados con lesiones y fallecimientos, por lo que ahora la
base de datos del REUSE cuenta con 46 campos, los cuales
empezarán a registrarse a partir del 01 de abril del presente
año. El proceso tuvo sus dificultades técnicas y de
entendimiento del personal, por lo que se tuvo que capacitar
al personal encargado de recibir la información,
sensibilizándoles sobre la importancia de contar con
información para integrar e incorporar los campos de sexo y
edad en sus formatos.
Entre enero y marzo se coordinaron y clasificaron en el REUSE
un total de 3457 emergencias, sin datos desagregados.

12.06.01
Fomentar la participación, formación y 
capacitación de contralorías ciudadanas para 
monitorear la construcción social de riesgos. 

Además, se realizaron 35 recorridos en campo de los mismos
cuadrantes para la detección de riesgos e iniciar la
elaboración de los Atlas de Riesgos Participativos, en los
cuales participaron integrantes de los Comités de Prevención
de riesgos por Cuadrantes, de la Alcaldía Cuauhtémoc y de la
Secretaría. 

Se realizaron 2 reuniones con la alcaldía Milpa Alta, 2 con La
Magdalena Contreras y 1 en Tláhuac para iniciar sus procesos
de conformación de los Comités de Prevención de riesgos por
Cuadrantes en dichas demarcaciones. Dichos trabajos fueron
suspendidos por las medidas adoptadas por la emergencia
sanitaria por el COVID-19.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  34 C0 01 Seretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

12.06.02
Evaluar mediante encuestas la percepción y 
conocimiento sobre protección civil y reducción 
de riesgos.

                                                                                                                                                                                                                                                      

Se dio una plática a estudiantes de 7º y 8º semestre de
Trabajo Social de la UNAM sobre Comités de Prevención de
Riesgos, su constitución, operación y actividades, en la cual
asistieron 5 hombres y 30 mujeres.

El 9 de enero de 2020 se realizó la integración e instalación de
la Comisión de Derechos Humanos y Gestión Integral de
Riesgos del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil de la Ciudad de México. En la cual
participaron representantes de alcaldías y de instituciones
vinculadas a las actividades de la GIRPC (25 hombres y 18
mujeres), acordándose el calendario de sesiones, la revisión y
establecimiento de las bases de operación interna. procesos
que se suspendieron por las acciones para combatir el COVID-
19.

Además, se realizaron 2 reuniones de trabajo entre el Asesor y
el área de Asuntos de Derechos Humanos e Igualdad para
convocar a una mesa sobre Refugios Temporales,
conformándose el 19 de marzo la Mesa de trabajo para la
actualización de la Norma Técnica de Refugios Temporales,
en la que se incorporará la perspectiva de género y de
derechos, discapacidad. En la primera reunión participaron
representantes de la Secretaría de las Mujeres, Comisión
Nacional de Derechos Humanos, Cáritas de la Arquidiócesis
de México, Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias,
CADENA AC (5 hombres y 6 mujeres). La agenda que se acordó
será desarrollada a distancia debido a las medidas adoptadas
para contener el COVID-19.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  34 C0 01 Seretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020

El área de Asuntos de Derechos Humanos e Igualdad de
Género asesoró a diferentes áreas de la SGIRPC para
incorporar las perspectivas de género y derechos humanos en
documentos y acciones, para ello se revisaron y sugirieron
cambios en 3 manuales administrativos y en 1 folleto
ilustrado sobre resiliencia. Como resultado, la Dirección
General Táctico Operativa (DGTO) actualizó los siguientes 3
procedimientos: 
1. Monitoreo, Coordinación y registro de emergencias
desastres.
2. Revisión desde la perspectiva de género y perspectiva de
derechos de los programas de las Unidades de Gestión
Integral de Riesgo y Protección Civil de las Alcaldías de la
Ciudad de México.
3. Revisión desde la perspectiva de género y perspectiva de
derechos de los planes de contingencias, emergencias o
desastre de las instalaciones estratégicas.

Se llevó a cabo la supervisión de 42 eventos masivos con
Programa especial de Protección Civil autorizado, como
Palacio del Juguete, Celebrando la Ciudad, Disney On Ice,
Diversas Formas de Amar Amores sin Violencia, Edición 41 de
la Feria Internacional del Libro de la CDMX, México en el
Corazón de la CDMX, Maroon 5, Electric Daisy Carnival, Festival
Tiempo de Mujeres y Vive Latino con un aforo total de
3,368,227 personas. 

Asimismo, se supervisaron 30 eventos masivos sin
autorización del programa especial de Protección Civil como
Muévete en Bici del 05 de Enero, Celebrando el día de los
Reyes, Muévete en Bici del 12 de Enero, Ciclotón del 06 de
Enero, Muévete en bici del 09 de Febrero, Muévete en Bici del
17 de Febrero, Ciclotón 23 de febrero, Muévete en bici 01 de
marzo y Pumas vs América con un aforo total de 1,198,377
personas, dando un total de 4´566,604 personas beneficiadas
con la supervisión de eventos masivos.

 TOTAL URG  (8)                   299,569.41                           299,569.41 0.00 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/7/1/003/P002 X X X

NOTA: el total de Poblacion beneficiada no coincide con la suma por rangos de edad, dado que no se cuenta con dicha desagregación para varias de las acciones reportadas.

Prevención y reducción de riesgos Promoción integral para el cumplimiento de los derechos humanos

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  34 C0 01 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, que toda persona tenga acceso a la información de los riesgos naturales y antropogénicos a los que está 
expuesta durante el desarrollo de sus actividades en la Ciudad de México. 

Nombre del Indicador: Acciones para la transversalización de la perspectiva de derechos humanos en la gestión integral de riesgos de desastres en la Ciudad de México. Indicador Estratégico

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 3591

0

(Número de acciones para la transversalización de la perspectiva de derechos humanos realizados / Número acciones para la transversalización de la perspectiva de derechos humanos programadas) * 100

(3591/5)*100

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Se sobrecumplió lo programado dada la reestructuración del tipo de programación-presupuestación, ahora por programa presupuestario (Pp), lo que significó que se incorporara a este Pp las 
emergencias coordinadas y los eventos supervisados.

Guias; Flyers; Triptico; Portal de Transparencia de la Secretaría; Notas informatvas; Minutas; Listas de asistencia; Mesas de trabajo

Mujeres 0 30 24

TOTAL 2,356 35 48 1

Hombres 0 5 24 1

Semestral 

0

5 acciones en el trimestre

4,569,064









 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

8.4.2

 Implementar acciones de promoción y 
participación de actividades culturales en la 

Ciudad de México que impacten en las 
diferentes demarcaciones territoriales.  

1 2 4 004 P002
 Promoción Integral para el 

cumplimiento de los Derechos 
Humanos  

1,000,000.00     1,000,000.00             ‐                         

Durante el que periodo que se reporta se llevarón a cabo 
tres reuniones correspondintes a la Red de Ciudades del 
Aprendizaje, con la finalidad de proyectar las acciones a 

realizar y promover el conocimiento y ejercicio de los 
Derechos Humanos de las mujeres y las niñas, así como 

combatir todas las formas de discriminación que se 
presenten en espacios de participación ciudadana, 

desarrollo sustentable, cultura y esparcimiento, así como 
ampliar el acceso a nuevas tecnologías de la información y 

comunicación.

1. Reunión con la Oficial de la Educación de la 
Organización de las Naciones Unidas por la Educación, la 

Ciencia y la Cultura en México.
2. Reunión con el titular del Programa de Políticas y 

Estrategías de Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida de la 
Organización de las Naciones Unidas por la Educación, la 

Ciencia y la Cultura en México.
3. Reunión con la Red de Ciudades del Aprendizaje en 

México.

 TOTAL URG  (8)              1,000,000.00                        1,000,000.00                                     -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 C0 01 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de  Ciudad de la México

Período: Enero-Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 
(Resultad

o)

Componen
te

Actividade
s

1.2.4.004.P002 x

0

0

0TOTAL 0 0 0 0 0

Hombres 0 0 0 0 0

Mujeres 0 0 0 0 0

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Interpretación al cambio de valores: Este año se planificaron mejor las acciones, por lo que se realizaron las acciones correspondientes que para promover en todos los sectores un aprendizaje a lo largo de toda la vida

Medios de Verificación: Notas informativas

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 3

Valor al concluir el periodo de estudio: 3 (100%)

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Sustitución de Valores: (tres/tres)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Línea Base: 17

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promover la participación ciudadana en actividades culturales mediante difernetes mecanismos de participación y acceso 

Nombre del Indicador: Porcentaje de acciones realizadas de la Red de Ciudades del Aprendizaje 

Método de Cálculo: (Número de acciones realizadas de la Red de Ciudades del Aprendizaje/número de acciones programadas a realizar de la Red de Ciudades del Aprendizaje)*100

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 C0 01 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de  Ciudad de la México

Período: Enero-Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos Culturales 
8.4.2. Implementar acciones de promoción y participación de 

actividades culturales en la Ciudad de México que impacten en las 
diferentes demarcaciones territoriales. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 09.01.01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de
entrega de útiles y uniformes escolares, becas y
otros programas que promuevan el acceso y
permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

1 3 4 101 O001  Función Pública y Buen Gobierno                                      -                                                 -                                           -   -Abastecimiento de bienes y servicios a las áreas
sustantivas que integran el Instituto, que garantice el
derecho a la educación de los alumnos inscritos.

 09.01.01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de
entrega de útiles y uniformes escolares, becas y
otros programas que promuevan el acceso y
permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

1 3 4 104 M001  Administración de Capital Humano  -  -  - -Revisión de expedientes y pago del personal de honorarios
y de estructura encargados de garantizar el derecho a la
educación.

 09.01.01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de
entrega de útiles y uniformes escolares, becas y
otros programas que promuevan el acceso y
permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

1 7 2 2 N002 Gestión integral de riesgos en materia de
protección civil                                                            

 -  -  - -Recorridos para identificar zonas de riegos al interior y
exterior de los planteles.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

En la realización de las acciones citadas en el presente Formato, 
el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos", no se han ejercido recursos para el 
cumplimiento del Derecho a la Educación, toda vez que en las 
actividades que realiza el personal adscrito al Instituto esta 
implícita la obligación de hacer cumplir las necesidades de la 
comunidad estudiantil, académica y administrativa que hacen 
uso de las instalaciones.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

09.01.01 Continuar con la operación y ampliar la
cobertura de los programas sociales de apoyo a
la educación, como los de entrega de útiles y
uniformes escolares, becas y otros programas
que promuevan el acceso y permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

2 5 3 238 E094 Fortalecimiento para el Acceso a la
Educación superior

1. Se instauraron entrenamientos deportivos diarios,
pertenecientes al Programa de Salud Física, de la
Universidad Saludable, en las tres Unidades Académicas.
'2. Se efectuaron Contenciones Psicológica para
estudiantes del plantel GAM.
3. Se realizó el curso denominado “Primeros Auxilios
Emergency First Response (EFR)”, para el personal
administrativo y mandos medios, como parte del programa
Universidad Saludable (dicho curso no generó costo, ya
que lo dio el responsable de US).
4. Se participó en el evento de Inducción "Ciclo Escolar
2020-1, para Estudiantes de Licenciaturas a Distancia,
donde se llevaron a cabo exhibiciones de las actividades
deportivas, que se ofrecen programa Universidad
Saludable.
5. Se diseñó el Instrumento, Examen Médico Automatizado,
con propósito de contar con información de factores de
riesgo de salud.
6. Se realizó la conferencia denominada "Principios para el
Empoderamiento de la Mujer", así como el primer torneo
amistoso en el Marco del día Internacional de la Mujer, de
todas la Unidades Académicas.
7. Se implementó un Plan de Actuación y Contingencia por
COVID-19, para detección de síntomas, mediante aplicación
de instrumento, difusión de medidas de prevención en
material escrito y de video.
8. Difusión de medidas de prevención y control de
transmisión del COVID-19, a través de la pagina oficial del
Instituto. 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

9. Revisión de planes y programas de estudio, a través de la
integración de un grupo de expertos de cada una de las
licenciaturas ofertadas. Selección de docentes con perfiles
interdisciplinarios para la impartición de las asignaturas de
las licenciaturas ofertadas, a través de la publicación de
una convocatoria. Asignación de docentes en las materias a
impartirse en las licenciaturas de las unidades académicas.
Implementación de estrategias de evaluación del
desempeño docente, a fin de contar con un diagnóstico que 
permita tomar decisiones sobre la conformación de la
planta docente. Implementación de las asesorías
académicas presenciales como estrategia que favorezca la
formación integral de los estudiantes.

10. Taller “Diseño del Modelo Pedagógico del Instituto de 
Estudios Superiores de la Ciudad de México Rosario 
Castellanos” donde se atendió a 40 personas con 
actividades Docentes y con actividades académicos del IRC. 
11. Implementación del Programa para el Ingreso al 
Instituto Rosario Castellanos (PIIRC), se atendió a 1426 
Aspirantes para estudiar en el IRC. 
12. Recuperación de aspirantes del Programa para el 
Ingreso al Instituto Rosario Castellanos  para estudiar en el 
IRC 166
13. Atención a 274 estudiantes de primer semestre del IRC 
en la Unidades Académicas Azcapotzalco y Justo Sierra 
semestre 2020-1
14. 2da Jornada Académica para estudiantes de las 
Licenciaturas a Distancia donde asistieron 160 estudiantes

En la realización de las acciones citadas en el presente Formato, 
el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos", no se han ejercido recursos para el 
cumplimiento del Derecho a la Educación, toda vez que en las 
actividades que realiza el personal adscrito al Instituto esta 
implícita la obligación de hacer cumplir las necesidades de la 
comunidad estudiantil, académica y administrativa que hacen 
uso de las instalaciones.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

15. Aplicación de examen diagnóstico a Estudiantes 
inscritos en primer semestre 273
16. Examen Médico en línea:
          Estudiantes del IRC 772 
          Personas con Actividades docentes y Personal con 
actividades administrativas del IRC 162 
17. Monitoreo COVID:
          Estudiantes del IRC 1062
          Personal con actividades docentes y administrativas 
del IRC 225 
18. Atención al aula híbrida de los Diplomados: 
Interpretación y Traducción de Lenguas Indígenas y 
Estrategias Pedagógicas para la Educación Intercultural 84 
Estudiantes inscritos en los diplomados. 
19. Actividades conmemorativas al Día Internacional de la 
Mujer:  participación de 474 estudiantes 
         Conferencia Principios para el empoderamiento de la 
mujer 
         Video con historias de mujeres resilientes y exitosas en 
su ámbito. El caso de “Melinas”. 
         Muro de la reflexión ¿Qué buscamos las mujeres 
equidad o igualdad? * Exposición de imágenes "Nuestras 
mujeres en el IRC”
20. Jornada académica por la Inclusión y la equidad. 
Conferencias:  Otro modo de ser persona. 
         #Machos Anónimos o cómo abrir una conversación 
social
         Principios para el empoderamiento de la mujer
         Feminismo para combatir la violencia de género 
Estudiantes participantes de las licenciaturas presenciales 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

Se realizaron las gestiones pertinentes con el Instituto
Mexicano de Seguro Social "IMSS" para dar de alta a los
estudiantes.
Se llevaron a cabo trámites correspondientes al registro de
los estudiantes en el Sistema Único de Beneficiarios de
Educación Superior "SUBES".
Se elaboraron constancias de estudios con un periodo
máximo de tres días de respuesta después de la fecha de
solicitud.
Se generaron base de datos para captura de calificaciones
de estudiantes, con la finalidad de elaborar historiales
académicos.
El Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México
"Rosarios Castellanos" al primer trimestre del 2020 tiene
una matrícula de 6,714 estudiantes.

20.Se realizaron las gestiones pertinentes con el Instituto
Mexicano de Seguro Social "IMSS" para dar de alta a los
estudiantes.
21.Se llevaron a cabo trámites correspondientes al registro
de los estudiantes en el Sistema Único de Beneficiarios de
Educación Superior "SUBES".
22.Se elaboraron constancias de estudios con un periodo
máximo de tres días de respuesta después de la fecha de
solicitud.
Se generaron base de datos para captura de calificaciones
de estudiantes, con la finalidad de elaborar historiales
académicos.
El Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México
"Rosarios Castellanos" al primer trimestre del 2020 tiene
una matrícula de 6,714 estudiantes.

 09.01.01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de entrega de uniformes y
útiles escolares; becas y otros programas que
promuevan el acceso y permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

1 2 4 3 P001 Promoción Integral para el Cumplimiento de
los Derechos Humanos de las Niñas y
Mujeres

Las acciones a realizar están programadas a partir del
segundo trimestre del 2020.

En la realización de las acciones citadas en el presente Formato, 
el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos", no se han ejercido recursos para el 
cumplimiento del Derecho a la Educación, toda vez que en las 
actividades que realiza el personal adscrito al Instituto esta 
implícita la obligación de hacer cumplir las necesidades de la 
comunidad estudiantil, académica y administrativa que hacen 
uso de las instalaciones.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

 09.01.01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de entrega de uniformes y
útiles escolares; becas y otros programas que
promuevan el acceso y permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos.

1 2 4 4 P002 Promoción Integral para el Cumplimiento de
los Derechos Humanos

Las acciones a realizar están programadas a partir del
segundo trimestre del 2020.

 9-01-01 Continuar la operación y ampliar la cobertura
de los programas sociales de apoyo a la
educación, como los de entrega de útiles y
uniformes escolares, becas, y otros programas
que promueven el acceso y permanencia del
alumnado en los diferentes niveles educativos

2 5 4 239 E095 Fortalecimiento Para el Acceso a Posgrados
e Investigación

1. Implementación del diplomado en "Estrategias
Pedagógicas para la Educación Intercultural", con la
asistencia de 32 personas.
2. Implementación del diplomado en "Interpretación y
Traducción de Lenguas Indígenas en la Ciudad de México",
con la asistencia de 21 personas.
3. presentaciones de libros relacionados con la
interculturalidad, con la asistencia de 14 personas.
4. Asesorías a los alumnos inscritos en los dos diplomados
impartidos, con la asistencia de 16 personas.
5. Semana de Interculturalidad Crítica, con la asistencia de
36 personas.

Acciones Realizadas: En el periodo de enero a marzo 2020
la Dirección de Investigación y Posgrado realizó las
siguientes acciones:
1.- Diseño de programas de unidades curriculares
académicas del Plan de Estudios de la Maestría en Cambio
Climático y Biodiversidad.
2.- Diseño de un Plan de Estudios de la Maestría en 
Ambientes, Sistemas y Gestión en Educación. 
3.- Diseño de un Plan de Estudios de Doctorado en Sistemas 
Educativos Multimodales.
4.- Diseño de una convocatoria de admisión para los
siguientes planes: 1) Maestría en "Ambientes, Sistemas y
Gestión en Educación" y 2) Doctorado en "Sistemas
Educativos Multimodales".
5.- Diseño de solicitud al catálogo de instituciones del
CONACYT.
6.- Elaboración de formatos y plantilla de adscripción para
el SNI CONACYT.

En la realización de las acciones citadas en el presente Formato, 
el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos", no se han ejercido recursos para el 
cumplimiento del Derecho a la Educación, toda vez que en las 
actividades que realiza el personal adscrito al Instituto esta 
implícita la obligación de hacer cumplir las necesidades de la 
comunidad estudiantil, académica y administrativa que hacen 
uso de las instalaciones.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

7.- Diseño de módulos del Curso de Apoyo al Ingreso del
Posgrado (CAIP) para la Maestría en Cambio climático y
biodiversidad.

8.- Convenio marco y específico con la Unión de
Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL).

9.- Diseño de solicitud para afiliación a la Unión de
Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL).

10.- Elaboración de la propuesta para el minisitio de la
Dirección de Investigación y Posgrado, el cual se alojará
dentro de la página oficial del Instituto.

11.- Se realizaron los primeros contactos con Instituciones
afines a los Posgrados que realizará el Instituto, con el fin
de que colaboren con la difusión de las convocatorias.

12.- Coordinación y diseño de la escaleta para la
organización de la inauguración del ciclo escolar 2020/1, en
cada una de las cuatro Unidades Académicas con las que
cuenta el Instituto.

13.- Elaboración del Plan Anual de Difusión para el
Instituto, el cual fue requerido por el área de Comunicación
Social del Gobierno de la CDMX, para informar de las
acciones que se realizarán a lo largo del año. 

14.- Diseño de guion para la elaboración de infografías de
divulgación científica sobre el COVID-19.

15.- Elaboración del plan de difusión cultural para las redes
sociales del Instituto durante el periodo de cuarentena por
el CONVID-19; con la intención de apoyar el programa
"Quédate En Casa".
16.- Elaboración de informe sobre todas las actividades
realizadas por el Instituto desde el inicio de la continencia
provocada por el COVID-19.
17.- Elaboración de Boletines informativos para su
publicación en la página oficial del Instituto, sobre diversos
temas.
18.- Validación y ampliación de las funciones de la
Dirección de Investigación y Posgrado con base en las
señaladas en el Manual Administrativo del Instituto.

19.- Elaboración de tres procedimientos para su integración
al Manual Administrativo del Instituto, los cuales fueron
validados por la Subdirección de Planeación y Evaluación.

20.- Presentación del anteproyecto de Reglamento de
Posgrado al personal de la DIP y los expertos; para su
revisión, modificación y adición. (avance del 90%).

En la realización de las acciones citadas en el presente Formato, 
el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos", no se han ejercido recursos para el 
cumplimiento del Derecho a la Educación, toda vez que en las 
actividades que realiza el personal adscrito al Instituto esta 
implícita la obligación de hacer cumplir las necesidades de la 
comunidad estudiantil, académica y administrativa que hacen 
uso de las instalaciones.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/3/001/O001 X

(18)

Los Indicadores se encuentran en proceso de elaboración, por lo que se reportarán en el siguiente trimestre.

Hombres

TOTAL

(18)

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres (18) (18) (18) (18)

Línea Base: (12)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Método de Cálculo: (9)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09 09.01.01

(8)

NO APLICA



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/3/104/M001 X

(18)

Los Indicadores se encuentran en proceso de elaboración, por lo que se reportarán en el siguiente trimestre.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09 09.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: (9)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Línea Base: (12)

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
(18)

Hombres

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

NO APLICA



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/7/2/002/N001 X

(18)

Los Indicadores se encuentran en proceso de elaboración, por lo que se reportarán en el siguiente trimestre.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09 09.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: (9)

Sustitución de Valores: (10)

Frecuencia del Indicador: (11)

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Interpretación al cambio de valores: (16)

Medios de Verificación: (17)

Línea Base: (12)

Meta: (13)

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
(18)

Hombres

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

NO APLICA



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2-5-3-238-E094 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9 Derecho a la Educación 9.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: 100*(Número de  estudiantes  beneficiados/ Número de estudiantes matriculados).

Sustitución de Valores: (550 /  6,714) X 100

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Promover una cultura de salud, que involucre un cambio de hábitos, con el fin de contribuir al desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de la comunidad Instituto de Estudios Superiores "Rosario Castellanos".

Nombre del Indicador: Porcentaje de estudiantes beneficiados mediante la promoción de una cultura de salud

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores: A través de la promoción de una cultura de salud se beneficiaron al 8.19% de la población total de estudiantes inscritos

Medios de Verificación: Listas de asistencia , evidencias fotográficas, documentos internos.

Línea Base: 0

Meta: 567

Valor al concluir el periodo de estudio: 550



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

330

220

550

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/3/238/E094 X

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

330

Hombres 190 30 220

Mujeres 310 20

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09 Derecho a la Educación 09.01.01

550

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

TOTAL 500 50

Método de Cálculo: (Número de docentes programados para impartir clases/ Número de docentes contratados para impartir clases) X 100

Sustitución de Valores: 242/242 x 100

Frecuencia del Indicador: Semestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Promover la igualdad y no discriminación en el acceso y permanencia del alumnado en los diferentes niveles educativos y extraescolares.

Nombre del Indicador: Docentes asignados para impartir clases en las asignaturas ofertadas en el IESRC

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

0

Interpretación al cambio de valores: A través de los 242 docentes contratados para la impartición de las asignaturas ofertadas en el IESRC, se promueve la igualdad y no discriminación de estudiantes.  

Línea Base: 0

Meta: 242

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

108
134
242

FI/F/SF/AI/PP Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado)

Componente Actividades

2/  5/  3/  238/  E094 X

Medios de Verificación: Documentos de verificación generados en la dirección de asuntos académicos.

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

108
Hombres 0 8 110 16 134
Mujeres 0 3 96 9

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9.- Derecho a la Educación  09.01.01

242

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

TOTAL  0 11 206 25 

Método de Cálculo: (numero de estudiantes  inscritos en actividades de Educación continua / número de aspirantes acreditados en actividades de educación continua )* 100

Sustitución de Valores: (3,430/970)*100

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Propiciar actividades extracurriculares que enriquezcan la experiencia educativa de los estudiantes

Nombre del Indicador: Estudiantes participantes atendidos en programas de Educación Continua

Línea Base: 970

Meta: 3,430



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

3220
2229
5449

FI/F/SF/AI/PP Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado)

Componente Actividades

2/5/3/238/E094 X

(1,592/1730)*100

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

0

Interpretación al cambio de valores:

Atención a estudiantes de primer semestre del IRC en la Unidades Académicas Azcapotzalco y Justo Sierra semestre 2020-1, 2da Jornada Académica para estudiantes de las
Licenciaturas a Distancia, Aplicación de examen diagnóstico a Estudiantes inscritos en primer semestre, Examen Médico en línea, Monitoreo COVID, Atención al aula híbrida de los
Diplomados: Interpretación y Traducción de Lenguas Indígenas y Estrategias Pedagógicas para la Educación Intercultural, Actividades conmemorativas al Día Internacional de la Mujer,
Jornada académica por la Inclusión y la equidad. Conferencias.

Medios de Verificación: Documentos internos de la Dirección Ejecutiva del Campus Virtual, Informes, Listas de Asistencia. 

Valor al concluir el periodo de estudio: 353.61

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
3089

Hombres 0 1170 1190 0 2360
Mujeres 0 1322 1767 0

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9  09.01.01

5449

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

TOTAL 0 2492 2957 0

Método de Cálculo: (numero de aspirantes registrado en el programa propedéutico / número de aspirantes admitidos en el IRC)*100

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Generar un mecanismo de nivelación de habilidades para el autoestudio, la creación de documentos académicos y fortalecer el desarrollo del pensamiento matemático de los aspirantes 

Nombre del Indicador: Aspirantes participantes que cursan el Programa propedéutico al IRC

Línea Base: 1,730



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

3220

2229

5449

Valor en el mismo periodo del año 
anterior: 0

Interpretación al cambio de valores:
Implementación del Programa para el Ingreso al Instituto Rosario Castellanos
Recuperación de aspirantes del Programa para el Ingreso al Instituto Rosario Castellanos

Medios de Verificación: Documentos internos de la Dirección Ejecutiva del Campus Virtual, Informes, Listas de Asistencia. 

Meta: 1,592

Valor al concluir el periodo de estudio: 92.02

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
3089

Hombres 0 1170 1190 0 2360

Mujeres 0 1322 1767 0

5449TOTAL 0 2492 2957 0



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI/PP Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado)

Componente Actividades

2/5/3/238/E094 X

(427/30)*100

3220
2229
5449

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9  09.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: (Número de docentes del IRC que han participado en los eventos de Educación Continua)*100

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: Trimestral 

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Propiciar actividades académicas que fortalezcan el perfil profesional del docente del IRC

Nombre del Indicador: Docentes Participantes

Valor en el mismo periodo del año 
anterior: 0

Interpretación al cambio de valores:  "Diseño del Modelo Pedagógico del Instituto Rosario Castellanos", Examen Médico en línea, Monitoreo COVID

Medios de Verificación: Documentos internos de la Dirección Ejecutiva del Campus Virtual, Informes, Listas de Asistencia. 

Línea Base: 30

Meta: 427

Valor al concluir el periodo de estudio: 1,423.33

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

3089
Hombres 0 1170 1190 0 2360
Mujeres 0 1322 1767 0

5449TOTAL 0 2492 2957 0



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/3/238/E9094 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09  Derecho a la Educación 09.01.01 

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: ( Número de registros en plataforma IMSS / Total de matricula inscrita) X 100 

Sustitución de Valores: (1750 / 6714) * 100 =

Frecuencia del Indicador:  Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
 Identificar el número de estudiantes del Instituto de estudios Superiores de la Ciudad de México Instituto Rosario Castellanos, que han sido registrados en la plataforma del Seguro 
Social IMSS, correspondiente al tramite de alta del Seguro Institucional.

Nombre del Indicador:  Porcentaje de estudiantes registro ante seguro Institucional (IMSS)

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

N/A

Interpretación al cambio de valores: El 26.06 % de los estudiantes matriculados en el IESRC, han sido registrados ante el IMSS,  al primer trimestre del 2020.

Medios de Verificación: Constancia de Vigencia de derechos 

Línea Base: 0

Meta: 6,714

Valor al concluir el periodo de estudio: 26.06 %

GRUPOS DE ATENCIÓN 

ó

 Población Beneficiada 



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

4079

2635

6714

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001 X

SEXO
 Población
 Objetivo  Infantes

0-14años
Jóvenes

15-29 años
Personas Adultas

30-59
Personas Adultas 

Mayores > 60
TOTAL

4079

Hombres 0 567 2063 5 2635

Mujeres 0 2550 1523 6

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

09  Derecho a la Educación 09.01.01 

6714

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

TOTAL 0 3117 3586 11

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

GRUPOS DE ATENCIÓN 

NO APLICA



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

0

Nota: No Aplica en virtud de que las acciones a realizar están programadas a partir del segundo trimestre del 2020.

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/004/P002 X

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

0

Hombres 0

Mujeres

0TOTAL 0 0 0 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

09  Derecho a la Educación 09.01.01 

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"
PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

NO APLICA



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

0

Nota: No Aplica en virtud de que las acciones a realizar están programadas a partir del segundo trimestre del 2020.

0Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO  Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes

0
0Hombres

TOTAL 0 0 0 0

Personas Adultas Personas Adultas TOTAL



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/4/239 X

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9 Derecho a la Educación 9.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo:
(Personas asistentes / personas esperadas)*100

Sustitución de Valores: 119 / 100 *100 = 119

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Potenciar los conocimientos, herramientas y habilidades de personas para el ejercicio de sus derechos lingüísticos, culturales y educativos en los servicios públicos de la ciudad.

Nombre del Indicador: Derechos humanos

Valor en el mismo periodo del año 
anterior:

0

Interpretación al cambio de valores: No se presentó informe de enero - marzo 2019. La Dirección de Investigación y Posgrado inició operaciones el 1 de octubre 2019

Medios de Verificación: Hojas de inscripción, listas de asistencia.

Línea Base: 350

Meta: 119

Valor al concluir el periodo de estudio: 119

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo 

Población Beneficiada

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

81Mujeres 76 5



IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

FI/F/SF/AI
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/5/4/239

Nota: No Aplica en virtud de que no se han publicado convocatorias para estudios de posgrado, por lo cual hasta el momento no se cuenta con estudiantes registrados.

8
Hombres 35 3 38

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

119

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

9 Derecho a la Educación

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 CD ES  Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos"
PERIODO:  Enero - Marzo 2020 "No Aplica"

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

9.01.01

TOTAL 111

Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

GRUPOS DE ATENCIÓN 
Población BeneficiadaSEXO

Valor al concluir el periodo de estudio:
Valor en el mismo periodo del año 
anterior:
Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

 Población
 Objetivo 

Método de Cálculo:

Hombres
TOTAL

Mujeres



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

          1 
 Planeación y Diseño de Programas y acciones en 
pro de la Igualdad de Género (Políticas Públicas) 

1 2 4 003  POO1 
 Promoción Integral para el cumplimiento de lo derechos 

humanos de las niñas y mujeres. 
                  200,000.00                              48,000.00 0.00  No se han llevado a cabo las acciones correspondientes. 

2
 Promoción Integral para el cumplimiento de los 

Derechos Humanos 
1 2 4 004  POO2 

Promoción Integral para el cumplimiento de lo derechos 
humanos. 

                  600,000.00                            119,072.00 0.00  No se han llevado a cabo las acciones correspondientes. 

                                                                                                                         

 TOTAL URG  (8)  TOTAL URG                   800,000.00                            167,072.00                                       -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 PD IE INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPOERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 PD IE INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPOERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador:

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio:

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL
Mujeres

TOTAL

Hombres



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

004 Transversalización del enfoque de 
derechos humanos

P002 Promoción integral para el cumplimiento 
de los derechos humanos

 TOTAL URG                                    -                               20,000.00                                      -   

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 PF EG FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO: Enero-Marzo  2020

Se llevan a cabo de manera interna actividades
institucionales tales como cursos, talleres de
capacitación y platicas que promuevan y difundan
los Derechos Humanos , en especial los de la
mujeres y niñas, los derechos de la poblacion
LGBTTTI a todas las y los trabajadores que laboran
en el Fideicomiso Educación Garantizada.

 3.1.3 

Difundir y promocionar con participación de
la sociedad y la academia, la cultura de la no
discriminación, la inclusión, el respeto a la
diversidad y el trato igualitario. 

                        -                      20,000.00                           -   



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/004/P002 X

85

61

146

semestral

146 servidores públicos que laboran en el Fideicomiso Educación Garantizada

100%

0

0

0Hombres 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

Mujeres 0 0 0 0

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Durante el presente ejercicio se esta trabajando diariamente para contar con una participación de las personas servidoras públicas capacitadas en materia de Derechos Humanos con principios
de igualdad y no discriminación, generando con ello una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario.

Documento (oficios de solicitud e invitación, constancias, fotografías) 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

En la actualidad los Derechos Humanos han tenido gran auge, poco a poco se ha dado el reconocimiento de los mismos, sobre todo en el interior de la administración pública, es por ello que
surge la necesidad de hacer campaña y difusión en materia de Derechos Humanos a través de capacitaciones dentro del Fideicomiso Educación Garantizada, con principios de Igualdad y no
Discriminación logrando con ello prevenir la discriminación y generar una cultura de respeto, inclusión y trato igualitario para que el personal cuente con herramientas necesarias en el ejercicio
de las actividades encomendadas por el propio Fideicomiso, evitando con ello la vulneración de dichos derechos.

Nombre del Indicador:

El desconocimiento de los Derechos Humanos aún sigue existiendo dentro de la Administración Pública, es por ello que surge la necesidad de hacer campaña y difusión de estos derechos, a
través de capacitaciones dentro del Fideicomiso Educación Garantizada, con principios de Igualdad y no Discriminación logrando con ello prevenir la discriminación y generar una cultura de
respeto, inclusión y trato igualitario, para el debido ejercicio de sus actividades encomendadas por el Fideicomiso, evitando la vulneración de los derechos, cuya finalidad es el trato igualitario y
sin discriminación alguna.

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 0

0

(Número de servidores públicos capacitados en el Fidegar/ total de servidores públicos que laboran en el Fidegar ) *100

(0/146)*100=0

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
28.- Difundir y proporcionar con participación de la sociedad civil
y la academia, la cultura de la no discriminación, la inclusión, el
respeto a la diversidad y el trato igualitario.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  36 PF EG FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo  2020

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
1 Gobierno

2 Justicia

2 Procuración de Justicia

             22 Derechos de las Mujeres
Acceso a la Justicia

069 Políticas de atención y acceso a la justicia 
para las Mujeres victímas de violencia

E001 Acceso a la Justicia para las Mujeres y Niñas 
victimas de violencia y discriminación de 
género

                        332,735.00                         332,735.00 0.00 

Del 1° de enero al 20 de marzo de 2020 a través de la Estrategia de 
Abogadas de las Mujeres en las agencias del Ministerio público, se 
atendieron a un total de  13,883 mujeres en situación de violencia 
de género, de las mujeres atendidas 3,652 iniciaron carpetas de 
investigación y de ellas las abogadas hicieron la representación 
legal a 2,447 de las mujeres víctimas de violencia de género.  
Mediante la Célula de Medidas de Protección de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México, se asesoraron a un total de 261 mujeres, de las cuales a 77 
se le tramitaron medidas de protección, mismas que fueron 
concedidas.
A través de los Módulos Viaja Segura, se atendieron a un total de 
85 mujeres de las cuales a 8 se les dieron acompañamientos a 
diferentes instancias como Ministerio Público, Hospitales y 
Juzgado Cívico.
Asimismo se dieron atenciones presenciales en la Dirección 
General de Acceso a la Justicia y Espacios de Refugio a 07 mujeres 
víctimas de violencia, canalizadas por la Titular de la Secretaría de 
las mujeres.
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 
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EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

003 Transversalización de perspectiva de género

03.04.03

03.04.01

22.03.01

Garantizar la incorporación de los 
contenidos del derecho y el principio de 
igualdad y no discriminación como eje 
transversal en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas.

Incluir el derecho y el principio de igualdad 
y no discriminación en el diseño e 
implementación de documentos, acciones, 
programas, proyectos y políticas públicas.

Contar con personal capacitado y 
sensibilizado en materia de derechos 
humanos que otorgue un trato digno a 
todas las personas que entran en contacto 
con las instituciones de procuración e 
impartición de justicia, así como las de 
ejecución de sanciones penales.

P001 Promoción Integral para el cumplimiento 
de los Derechos Humanos de las niñas y 
mujeres

1,020,000.00                    1,020,000.00                    65,660.38                      

El total reportado en los meses de enero – marzo, correspondiente
a esta actividad, es de 1,121 personas servidoras públicas
capacitadas (514 mujeres y 607 hombres), modalidad presencial
mediante de 3 formatos: cursos de 8 hrs y 25 hrs., conferencias y
pláticas informativas. 
La Actividad 003, se desarrolla mediante el Programa Institucional
de Capacitación que se integra por tres Ejes Temáticos. 
En el Eje Temático 1) Género y Derechos Humanos, se capacitó a:
544 personas servidoras públicas (233 mujeres y 311 hombres) en
las temáticas de Comunicación incluyente y no sexista, se
capacitaron 25 personas servidoras públicas capacitadas (9
mujeres y 16 hombres); Masculinidades con 98 personas
servidoras públicas capacitadas (50 mujeres y 48 hombres),
Género y derechos humanos con 285 personas servidoras públicas
capacitadas (174 mujeres y 111 hombres) todas en formato cursos
y conferencias. Se impartió la plática de sensibilización de
Paternidades responsables con 136 servidores públicos
capacitados, en formato Plática Informativa. 
En cuanto al Eje 2) Prevención y Atención a la Violencia contra las
Mujeres, se capacitó a 313 personas servidoras públicas (130
mujeres y 183 hombres), en las siguientes temáticas Curso de
Formación de Replicadoras/es en materia de prevención y
atención de la violencia contra las mujeres y niñas, con 60
personas servidoras públicas capacitadas (14 mujeres y 46
hombres); en la temática Vida libre de violencia contra mujeres y
niñas se capacitó a 253 personas servidoras públicas (116 mujeres
y 137 hombres), en formato curso y conferencia. 
En el Eje 3) Transversalidad de la Perspectiva de Género, se
capacitó a 264 personas servidoras públicas capacitadas (151
mujeres y 113 hombres), con la temática: Prevención y Atención
de Acoso Sexual en la Administración Pública. 
En la capacitación reportada en los tres Ejes Temáticos, se tuvo la
participación de 14 Entes Públicos de la CDMX, 5 Alcaldías, 1
Estatal y 1 Federal. 

En el marco del desarrollo de cuatro líneas de investigación se
desarrollaron dos infografías sobre el 8 de marzo que fueron
difundidas en redes sociales institucionales. Asimismo, se
participó con desarrollo de contenidos para una infografía más
sobre el Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar, a



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

004 Transversalización de l enfoque de 

03.04.03

03.04.0.1

Garantizar la incorporación de los 
contenidos del derecho y el principio de 
igualdad y no discriminación como eje 
transversal en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas.

Incluir el derecho y el principio de igualdad 
y no discriminación en el diseño e 
implementación de documentos, acciones, 
programas, proyectos y políticas públicas.

P002 Promoción Integral para el cumplimento de 
los Derechos Humanos

890,000.00                       890,000.00                       0.00

sobre el Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar, a
conmemorarse el día 30 de marzo.

*En el Anteproyecto POA 2020 se encuentra establecido como
unidad de medida ACC (acciones) y debe ser reportado como
personas.

En el periodo que se reporta, se participó en el marco del Día
Internacional de las Mujeres dentro del Festival "Tiempo de
Mujeres", en coordinación con la Secretaría de Cultura de la
Ciudad de México, con dos actividades: 1) Tarde de la Sororidad,
que consistió en una feria de servicios, actividades lúdicas y
culturales en las que participaron algunas instituciones del
Gobierno de la Ciudad de México, así como Organizaciones de la
Sociedad Civil, para abordar el tema de los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres jóvenes. Feria realizada en la
explanada de las "Islas" de Ciudad Universitaria. Y, 2) Partido de
Futbol de la rama femenil, entre los equipos de Pumas Vs. Cruz
Azul, en el que por primera vez en la historia de la UNAM, el equipo
de Pumas juega en su propia cancha (dentro del Estadio Olímpico
Universitario), logrando con ello visibilizar la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, así como el ejercicio de
los derechos humanos de las mujeres.
Para este primer trimestre se tenía programada la realización del
Encuentro de Mujeres y Derecho a la Ciudad, incluyendo la
impresión de material de apoyo para el Encuentro. Este Encuentro
se tenía planteado desde el marco de la conmemoración del día
Internacional de la Mujer y de los 25 años de la Declaración y
Plataforma de Acción de Beijing. Sin embargo, derivado de la
contingencia sanitaria internacional, nacional y local suscitada
por el COVID 19, se vio la necesidad se suspender de manera
temporal este espacio de participación para el tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

023 Combate a la discriminación y violencia 

E020 Centros de Atención y prevención de la 
violencia de género Lunas

730,000.00                       730,000.00                       65,660.37                      

Las unidades territoriales de atención y prevención (LUNAS)
proporcionan atención integral y multidisciplinaria a las mujeres de
todas las edades, víctimas de violencia de género. De enero a marzo
de 2020 se atendieron a 17,618 personas (17,258 mujeres y 360
hombres) a quienes se proporcionaron un total de 21,237 atenciones:
3,711 iniciales; 3,977 atenciones de trabajo social; 9,269 de psicología
y 4,280 atenciones jurídicas.  
En cuanto a los servicios proporcionados en Línea Mujeres, de enero
a marzo se atendieron a 6,642 personas de las cuales 4,007 son
mujeres a quienes se les brindaron 2,526 asesorías jurídicas y 1,481
atenciones psicoemocionales. De los 2,635 hombres atendidos se
distingue que 1,832 llamadas fueron para atención jurídica y 803 para
atención psicológica.
Respecto al seguimiento de la Alerta de Violencia de Género, durante
el periodo se realizaron las siguientes acciones:
-3 sesiones Ordinarias del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario
de la Declaratoria de Alerta por Violencia contra las Mujeres (29 de
enero - Tercera Sesión Ordinaria, 26 de febrero - Cuarta Sesión
Ordinaria, 25 de marzo - Quinta Sesión Ordinaria).
-Revisión de la propuesta de iniciativa de Ley de Medidas Emergentes
y de la propuesta de Protocolo para la supervisión de
establecimientos mercantiles que brindan servicios de hospedaje.
-Se elaboró el Programa de Trabajo para el seguimiento a los
trabajos derivados de la Solicitud de Alerta de Violencia de Género
para la Ciudad de México (SAVG-CDMX) y de la Resolución de
CONAVIM emitida el 07 de junio de 2019 respecto a la misma. 
-Reunión con Entes públicos y Alcaldías para la integración del
Directorio de servicios de prevención y atención a la violencia contra
las mujeres, así como de acceso a la justicia a mujeres víctimas de
violencia, el 16 de enero.
-Elaboración del Informe Anual 2019 del Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, específicamente en lo concerniente a la Solicitud de Alerta
de Violencia de Género para la Ciudad de México (SAVG-CDMX).
- Se llevaron a cabo mesas de trabajo con las alcaldías de Álvaro
Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de
Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Magdalena
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Venustiano Carranza,
Xochimilco, sobre el diseño e implementación de Planes de Acción
Integral para Prevenir y Atender la Violencia contra las Mujeres en las
Al ldí di ió l Di ió Ej ti d l C t d
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

023 Combate a la discriminación y violencia 
hacia las Mujeres

22

22.3

Derechos de las Muejres

Prevenir, atender, sancionar y erradicar las 
diferentes formas de violencia hacia las 
mujeres, niñas y adolescentes.

E101 Atención Integral en espacios de Refugio a 
Mujeres, hijas e hijos en situación de 
violencia extrema y promover el ejercicio de 
sus Derechos

2,625,000.00                    2,625,000.00                    135,473.53                    

Alcaldías, en coordinación con la Dirección Ejecutiva del Centro de
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación
Ciudadana de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.
-Se colaboró en la integración de Lineamientos de Operación y
Funcionamiento del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario de la
Declaratoria de Alerta de Violencia contra las Mujeres (DAVM-CDMX).

Del 1° de enero al 20 de marzo de 2020, en la Casa de Emergencia,
se brindaron servicios de atención interdisciplinaria a un total de
49 personas (25 mujeres, 11 niñas y 13 niños), víctimas de violencia 
extrema y que no cuentan con redes de apoyo. A esta población se
le brindaron un total de 1,254 servicios (315 de Trabajo Social, 204
de Psicología a mujeres adultas, 195 psicología infantil, 434 de
medicina, Psiquiatría 16, y 90 de nutrición). 
Por su parte, en el Refugio para Mujeres que Viven Violencia
Familiar, durante el periodo se atendieron 114 personas (62
mujeres, 28 niñas y 24 niños) y se ofrecieron 6,796 servicios (2,057
atenciones de trabajo social, 420 atenciones de psicología a
mujeres adultas, 284 atenciones de psicología infantil, 424
atenciones jurídicas, 1,569 atenciones médicas, 58 atenciones de
Psiquiatría, 1,067 atenciones de ludoteca y 917 atenciones de
nutrición).



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

| Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

023 Combate a la discriminación y violencia 
hacia las Mujeres

E108 Ciudad Segura y Amigable para las Mujeres 
y Niñas

1,900,000.00                    1,900,000.00                    32,831.79                      

En cuanto a la Promoción de una cultura de prevención de la
violencia contra las mujeres, de enero a marzo de 2020 a través de
las Unidades de Atención y Prevención LUNAS, se realizaron 1,147
actividades: 285 brigadas, 21 cine debates, 34 eventos, 53
jornadas, 520 pláticas, 124 talleres y 110 actividades de otro tipo.
Beneficiando a 64,804 personas (46,042 mujeres y 18,762 hombres).

En el marco de la estrategia de Jóvenes por la paz y la no
violencia, se llevaron a cabo diversas acciones como: procesos de
sensibilización en género y masculinidades, para la promoción de
relaciones igualitarias y libres de violencia, en las que participaron
7,482 personas jóvenes (4,215 mujeres y 3,267 hombres).
Respecto a la Estrategia de Prevención del Embarazo en la
Adolescencia, se realizaron 22 Cine Debates impactando a 700
personas (378 mujeres y 322 hombres); 5 brigadas de difusión
informando a 357 personas (216 mujeres y 141 hombres); 6 mesas
informativas impactando a 411 personas (403 mujeres y 8
hombres); 16 pláticas informando a 432 personas (279 mujeres y
153 hombres); 3 talleres sensibilizando a 47 personas (29 mujeres
y 18 hombres); así como acciones en torno a la prevención de la
violencia en el noviazgo, como son: 7 mesas informativas dirigidas
a 325 personas (251 mujeres y 74 hombres); 57 pláticas
sensibilizando a 1,792 personas (1,142 mujeres y 650 hombres); 5
jornadas con 2,080 personas (1,152 mujeres 928 hombres); y 3
eventos a los que asistieron 3,866 personas (1,989 mujeres y 1,877
hombres). Todas estás acciones se llevaron a cabo en las 16
Alcaldías de las Ciudad de México, donde las personas
participantes reflexionaron sobre los temas de prevención del
embarazo en adolescentes, prevención de la violencia en las
relaciones de pareja, derechos sexuales y reproductivos.    

Sobre la Estrategia en Unidades Habitacionales "Contra la
Violencia, mis vecin@s me respaldan", durante el periodo se
realizaron reuniones de coordinación interinstitucional con la
PROSOC para definir las acciones específicas y los mecanismos de
intervención, donde se definieron 80 Unidades habitacionales a
trabajar, la capacitación a promotores de la PROSOC sobre temas
de género y derechos humanos, y al personal de la SEMUJERES
sobre Cultura Condominal. Se definió el contenido de los
materiales de difusión y de juegos lúdicos, la participación en el
Programa radiofónico de la PROSOC Abarlovento Informa del 620
AM todos los jueves durante 30 minutos Asimismo el envío de 4
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

AM todos los jueves durante 30 minutos. Asimismo, el envío de 4
artículos para el periódico La Unidad sobre temas de género y
prevención de las violencias.

En cuanto a la Estrategia interinstitucional Mujeres S.O.S,
coordinada por la SEMUJERES, en la que participan 12
Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México: Cultura, DIF,
FIDEGAR, INDEPORTE, INED, INJUVE, PILARES, PROSOC, STYFE,
SEGOB, Participación Ciudadana. 
La Agencia Digital de Innovación Pública generó la asignación del
número de viviendas a visitar en función del número de
participantes por Dependencia. Se mandaron a imprimir 3
millones de trípticos MUJERES SOS para entregar casa por casa,
junto con un periódico informativo de las acciones relevantes del
Gobierno de la Ciudad.
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

222 Colaboración para el fortalecimiento de 
igualdad en la Ciudad de México

22.03.01 Evaluar los programas aplicados para 
prevenir y erradicar la violencia hacia las 
mujeres, con participación de la sociedad 
civil.

S011 Coinversión para Igualdad de la Ciudad de 
México

7,000,000.00 7,000,000.00 0.00

En los meses de enero y febrero respectivamente se elaboraron y
publicaron los documentos que rigen el Programa Coinversión
para la Igualdad de la Ciudad de México: Reglas de Operación y
Convocatoria, en los cuales se estipuló un solo eje temático con la
finalidad de prevenir y atender los diferentes tipos y modalidades
de violencia contra las mujeres. 
Para dar cumplimiento al proceso estipulado en los documentos
rectores y en la Guía del Programa, se realizaron 4 platicas
informativas dirigidas a las OSC interesadas en postular proyecto,
para lo cual se realizaron las gestiones necesarias con las
autoridades del Museo Nacional de la Revolución Mexicana y el
Centro Cultural José Martí, ambos lugares sedes de dichas
reuniones, que tuvieron lugar los días 26 y 27 de febrero. 
Y con la finalidad de brindar mayores herramientas sobre el tema
de indicadores a las organizaciones civiles que así lo requirieron el
día 28 de febrero se llevó a cabo una charla con la Lcda. Jeli
Camacho, de la Dirección de Transversalidad en las instalaciones
del Congreso de la Ciudad de México, a la cual asistieron un total
de 40 organizaciones civiles. El periodo de recepción de proyectos
tuvo lugar del 2 al 6 de marzo del 2020, registrándose un total de
68 proyectos, los cuales fueron revisados y valorados por la
Comisión Dictaminadora.
Para la conformación de la Comisión Dictaminadora previamente
se elaboró un listado de personas académicas, instituciones
públicas del ámbito local como federal que atienden cuestiones
relacionadas con el fomento del ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres, población objetivo de este Programa.
Una vez autorizado el listado se procedió a enviar las invitaciones
correspondientes, 50 en total, de las cuales fueron aceptadas 20. 
Al concluir el periodo de recepción de proyectos se realizó la
clasificación por temáticas y se distribuyeron los 68 proyectos
entre las personas integrantes de la Comisión Evaluadora.
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1 Gobierno

2 Justicia

4 Derechos Humanos

224 Prevensión y atención de la violencia contra 
las Mujeres

S056 Apoyo a Mujeres en Situación de Violencia 
de Género

19,570,000.00                  19,570,000.00                  0.00

1 Gobierno
3 Coordinación de la Política deGobierno

4 Función Pública
001 Función Pública y buen gobierno

O001 Actividades de apoyo a la función pública y 
buen gobierno

1 Gobierno

7 Asuntos de orden público y de seguirdad 
interior

2 Potrección civil

002 Gestión integral de riesgos en materia de 

N001 Cumplimiento de los progrmas de 
protección civil

100,000.00                       100,000.00                       0.00

El reporte de avances está contemplado para el cuarto trimestre
del año, sin embargo, se han realizado las siguientes acciones
sobre Gestión Integral del riesgo en materia de protección civil: 
 
Se llevó a cabo una reunión con personal que conformará las
brigadas de la Secretaría de las Mujeres con el fin de organizar los
simulacros.

El mes de enero se llevó a cabo un simulacro general en donde
participaron todas las áreas de esta Secretaría, con el fin de
evaluar el tiempo y capacidad de respuesta. Se colocaron los

Durante el periodo se realizaron las siguientes acciones:
Publicación de la Reglas de Operación el día 27 de enero del 2020
El día 28 de enero se impartió una capacitación a las integrantes
del Comité Dictaminador referente a las Reglas de Operación.
A partir del 28 de enero se comenzaron a recibir expedientes de
candidatas al Programa por parte de las diferentes instancias
canalizadoras.
Se llevó cabo la primera sesión ordinaria de dictaminación los días
6 y 7 de febrero sometiéndose 190 casos a revisión.
Los días 24 y 25 de febrero se llevó a cabo la primera sesión
extraordinaria de dictaminación sometiendo 136 casos. 
Derivado de los procesos de dictaminación hasta el momento han
sido aprobadas 283 solicitudes, es importante mencionar que se
tenia programada una sesión de dictaminación para la segunda
quincena de marzo, sin embargo se tuvo que cancelar derivado de
las acciones y medidas emegentes  ante la contingencias.
Se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas el
trámite de emisión de tarjetas para estas beneficiarias asi como el
tramite del apoyo correspondiente.

El inicio de actividades está contemplado para el segundo 
trimestre



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

1 Gobierno
2 Justicia

4 Derechos Humanos
104 Administración de capital humano, 

Gobierno
M001 Actividades de apoyo administrativo 164,926,893.00    164,926,893.00    36,992,089.85    

2 Desarrollo Social
6 Protección Social

8 Otros Grupos Vulnerables

037 Evaluación y Seguimiento de políticas, 
programas y proyectos

22.02.05 Consolidar el seguimiento y evaluación dekl 
presupuesto ejercido por los entes 
responsables para el cumplimiento del 
Programa Especial de Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación hacia las 
Mujeres de la Ciudad de México 

P003 Planeación, seguimiento y evaluación a 
políticas públicas

260,000.00         260,000.00         0.00

Se compone de seis temas, de los cuales, al primer trimestre, se
presentan los avances de cuatro de ello. Respecto al 1)
Seguimiento al presupuesto público con perspectiva de género, en
donde se realizaron dos acciones, una relacionada con el Informe
trimestral de igualdad de género y la segunda, con el informe
anual en cumplimiento al Programa Especial de Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad
de México (PEIONDM). En la primera, se recibieron, revisaron y
analizaron 125 informes referente al cuarto trimestre 2019, del
presupuesto asignado al Resultado 13, Se reducen las brechas de
desigualdad entre mujeres y hombres, de 73 entes públicos de los
82 que tienen este tipo de presupuesto, el cual tiene subdivisiones
que orientan las acciones de las dependencias hacia la resolución
de las problemáticas específicas que enfrentan las mujeres de la
Ciudad de México. Es decir, mediante clasificaciones muy
generales (Subresultados), se da seguimiento al impacto que este
presupuesto debe tener en beneficio de la población. Es
importante resaltar que, el informe del ejercicio presupuestal
2019, es el último en el que se reporta la operación del PEIONDM.
Para el ejercicio fiscal 2019, el gasto neto total estimado del sector

p y p p
muros de identificación de brigadistas.

Durante el periodo de enero a marzo de 2020, con el presupuesto
ejercido principalmente se cubrieron la nóminas de personal de
Base, Personal de Laboral, Confianza y Honorarios Asimilables a
Salarios de la Secretaría de las Mujeres, así mismo se cubrieron las
Aportaciones a Instituciones de Seguridad  Social.



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

público de la Ciudad de México fue de 234 mil 016 millones 325 mil
579 pesos, de los cuales 0.89% fue asignado al Resultado 13, (2 mil
083 millones 394 mil 761 pesos), distribuido entre 82 entes
públicos. Cabe hacer mención que este porcentaje es el menor
registrado en toda la historia del Resultado 13, sin embargo, la
asignación presupuestaria se dispersó a 72% del total de los entes
públicos de la Ciudad de México, lo que les permitió llevar a cabo
acciones para reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y
hombres. Con datos al 31 de diciembre, los entes públicos
reportan una erogación total de 1 mil 348 millones 973 mil 090
pesos, distribuidos entre los diversos Subresultados y objetivos
del PEIONDM, los cuales beneficiaron a 6 millones 876 mil 611
personas, dato que no considera a la población que reportan las
dependencias encargadas del transporte de pasajeros, quienes
informan número de servicios y no personas, lo que implica que
una persona puede contarse cuantas veces utilice los diversos
medios de transporte.
En la segunda acción, durante el mes de febrero, se recibieron 679

informes que dan cuenta de las acciones y presupuesto 2019, fuera
del Resultado 13 y que están siendo analizados para integrar un
informe general.
Asimismo, se ha realizado el análisis del paquete económico 2020

y se están analizando los programas presupuestarios de cada ente
público para estar en condiciones de brindar una asesoría
oportuna y eficaz.
Respecto del segundo tema, 2) Monitoreo de la incorporación de

la perspectiva de género en los entes públicos, que tiene el
objetivo de dar seguimiento al quehacer institucional de la
Administración Pública de la Ciudad de México en materia de
igualdad sustantiva, para identificar el avance en la incorporación
de la perspectiva de género, al interior de los Entes públicos y en
los programas, proyectos, servicios y/o acciones que éstos brindan
a la población, con la finalidad de ofrecerles asesoría y
acompañamiento específico, las acciones realizadas son:
presentación de los resultados del Monitoreo 2019 al personal del
ICAT, en donde se definieron acuerdos para el acompañamiento
en la implementación de la Estrategia institucional de igualdad,
inclusión y no discriminación, 2020. También, se ha convocado a
la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para
reiniciar el Monitoreo que quedó pendiente en 2019.
En cuanto al tercer tema, 3) Sistema de Indicadores de Género,

que está orientado a dar a conocer la específica condición y
posición de las mujeres en diversos contextos de la Ciudad y a
reunir indicadores que permitan analizar monitorear y evaluar de



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 

reunir indicadores que permitan analizar, monitorear y evaluar de
manera oportuna, el impacto de las acciones, proyectos,
programas y servicios que implementan los entes públicos de la
Ciudad de México, se tuvo una reunión preparatoria para la
instalación de la Mesa de Trabajo del SINGE, con organismos
internacionales, dependencias nacionales y entes públicos de la
Ciudad de México, en donde se les presentaron los resultados 2019
y se les invitó a formar parte de esta estrategia con la finalidad de
fortalecer el desarrollo técnico y metodológico del Sistema de
Indicadores de Género, para promover la sistematización y
divulgación de los indicadores con perspectiva de género para su
uso en el diseño, la implementación, el monitoreo y evaluación de
las políticas públicas en el Ciudad de México, en el marco de la
normatividad local, nacional y regional.

Asimismo, se ha participado activamente en el diseño y
elaboración de los indicadores que darán cuenta del avance y
cumplimiento de las 11 Acciones Emergentes de la Declaratoria de
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres de la Ciudad de
México, consideren la perspectiva de género; se ha asesorado a la
Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA), a la Secretaría de
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Secretaría de
Inclusión y Bienestar Social (SIBISO), también en la elaboración de
diversos indicadores de género. En este sentido, se diseñaron las
fichas técnicas que permitan homologar la información de los
indicadores de género que integrarán los diferentes componentes
del SINGE y de los entes públicos con quienes se trabaje.
También se han llevado a cabo reuniones de trabajo para analizar

el avance de Índice de Género Igualdad CDMX; con el INEGI, para
coordinar una estrategia de capacitación al personal de la
Secretaría de las Mujeres; y se está trabajando en el diseño del
foro denominado “Los Sistemas de Información de Género en
México y su vinculación en la resolución de problemas públicos”.
Finalmente, en el cuarto tema, 4) Consejo de Gabinete para el
seguimiento de las políticas de igualdad sustantiva en el Gobierno
de la Ciudad de México, se actualizó el orden del día de la
propuesta de la 1ra. Sesión Ordinaria y se está en espera de su
aprobación para integral la carpeta correspondiente.
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EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO
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UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERÍODO: Enero - Marzo 2020 



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 X

14592

NO APLICA

14592

Acceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Promover y realizar acciones para el acceso a la justicia de las mujeres y niñas víctimas de violencia de género, a través de los servicios que brindan las Abogadas de las Mujeres en las Agencias
Especializadas y Desconcentradas del Ministerio Público; el trámite de medidas de protección establecidas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia a través de una Célula de
profesionales destinadas para ello; y atención jurídica y psicológica en los Módulos de atención instalados en el Sistema de Transporte Colectivo a mujeres víctimas de acoso u hostigamiento en el Metro.

Nombre del Indicador: Porcentaje de mujeres que son repesentadas legalmente al inicio de la carpeta de investigación  después de recibir atención por las Abogadas de las Mujeres en las Agencias del Ministerio Público.

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 26.29

0

(Número de mujeres que inician carpeta de investigación/Número de personas atendidas por las Abogadas de las Mujeres en las Agencias del MP) *100

3652/13890*100

Trimestral

0

14592

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

0

Reporte de atenciónes de las Abogadas de las Mujeres en las Agencias del Ministerio Público

14,236

14,236

0

Mujeres 75 1,058 11,998 1,105

TOTAL 75 1,058 11,998 1,105

Hombres 0 0 0 0



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/003/P001 X

1,121TOTAL 0 354 729 38

514
Hombres 0 180 400 27 607

Mujeres 0 174 329 11

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Interpretación al cambio de valores: La variación se debe a la demanda de la capacitación por parte de los Entes públicos de la CDMX.
Medios de Verificación: Sistema de Protección de datos personales "capacitaciones a servidoras y servidores públicos", a cargo de la Dirección de Igualdad Sustantiva de la SEMUJERES.

Línea Base: (12)
Meta: 5,000
Valor al concluir el periodo de estudio: 138%

Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos y de género, leyes, políticas públicas y presupuesto para las mujeres, que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a 
procesos de consulta y participación amplias con organizaciones de la sociedad civil y las mujeres.

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas servidoras públicas en materia de género y derechos humano de las mujeres

Valor en el mismo periodo del año anterior: (15)

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

Derechos Humanos de las Mujeres
Garantizar la incorporación de los contenidos del derecho y el 

principio de igualdad y no discriminación como eje transversal en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.

Método de Cálculo:
Número de personas servidoras públicas capacitadas al periodo en derechos humanos (presencial y en línea) / Número de personas servidoras públicas programadas al periodo derechos 
humanos(presencial y en línea) *100

Sustitución de Valores: (1121/810)*100=138.39%



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/004/P002 X

0TOTAL 0 0 0 0

0
Hombres 0 0 0 0 0
Mujeres 0 0 0 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0

Interpretación al cambio de valores:
La variación se debe a que anteriormente no se contaba con la programación de esta actividad institucional enfocada a realizar acciones de incidencia para para el impulso de programas, 
proyectos y acciones a favor de los derechos humanos de las mujeres y niñas en la Ciudad de México, por lo que no se cuenta con el valor del indicador en el mismo periodo del año anterior.

Medios de Verificación: listas de asistencia a espacios de participación, fotografías de los espacios de participación y documentos varios.

Línea Base: 0
Meta: 14
Valor al concluir el periodo de estudio: 2

Método de Cálculo: Número de acciones en las que se incidió al periodo. 
Sustitución de Valores: 2
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos y de género, leyes, políticas públicas y presupuesto para las mujeres, que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a 
procesos de consulta y participación amplias con organizaciones de la sociedad civil y las mujeres.

Nombre del Indicador: Número de acciones en las que se incidió para el impulso de programas, proyectos y acciones a favor de los derechos humanos de las mujeres y niñas en la Ciudad de México al periodo.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 
Derechos Humanos de las Mujeres

Garantizar la incorporación de los contenidos del derecho y el 
principio de igualdad y no discriminación como eje transversal en 
el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/023/E020

24260TOTAL 495 1388 20424 1953

21265
Hombres 243 257 2199 296 2995
Mujeres 252 1131 18,225 1657

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0
Interpretación al cambio de valores: 0
Medios de Verificación: Sistema de datos personales 

Línea Base: 0
Meta: 15,000
Valor al concluir el periodo de estudio: 1.14

Método de Cálculo:
(Número de servicios otorgados durante el período a mujeres/Número de mujeres que reciben atención en las LUNAS y línea mujeres durante el período)

Sustitución de Valores: (27879/24260)=1.14
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Brindar servicios de atención integral a mujeres en situación de violencia de género, que contribuyan al pleno ejercicio de sus derechos.
Nombre del Indicador: Número de servicios de atención  que se brinda en las LUNAS y línea mujeres en el periodo  

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

(3) (4)



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/023/E101 X

109
65

174 163TOTAL 76 6 81 0

126
Hombres 37 0 0 0 37
Mujeres 39 6 81 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0
Interpretación al cambio de valores: 0
Medios de Verificación: Reporte de atenciónes de los Espacios de Refugio

Línea Base: 0
Meta: 174
Valor al concluir el periodo de estudio: 49.38

Método de Cálculo: (Número de servicios otorgados durante el período a mujeres y a sus hijas e hijos/Número de mujeres, sus hijas e hijos que reciben atención en el Refugio y la Casa de Emergencia  durante el período)

Sustitución de Valores: =8050/163
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Brindar atención integral en espacios de refugio a mujeres, hijas e hijos en situación de violencia extrema y promover el ejercicio de sus derechos.

Nombre del Indicador: Número de servicios de atención  que se brindan en el Refugio y  la Casa de Emergencia para mujeres, sus hijas e hijos  que viven violencia familiar, durante el periodo.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

Acceso a la Justicia 22



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/023/E108

82296TOTAL 3677 36582 38071 3966

56096
Hombres 1608 16199 7701 692 26200
Mujeres 2069 20383 30370 3274

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0
Interpretación al cambio de valores: 0
Medios de Verificación: Fichas de registro elaboradas en las Unidades de Atención y Prevención LUNAS 

Línea Base: 0
Meta: 50,000
Valor al concluir el periodo de estudio: 164

Método de Cálculo: (Número de personas beneficiadas en las acciones territoriales al período/Número de personas programadas para las acciones territoriales al período) *100                                                   

Sustitución de Valores: (82,296/50,000)*100=164%
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Promover la cultura de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres que contribuyan a la prevenciòn de la violencia contra las mujeres y las niñas, la discriminaciòn y la cultura de la paz. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de personas beneficiadas en acciones comunitarias para la promoción de una cultura de prevención de la no violencia contra las mujeres y el embarazo en Adolescentes.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

(3) (4)



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/222/S011

0
0
0 0TOTAL 0 0 0 0

0
Hombres 0 0 0 0 0
Mujeres 0 0 0 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0
Interpretación al cambio de valores: 0
Medios de Verificación: 0

Línea Base: (12)
Meta: 25
Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Método de Cálculo: Número de proyectos de corresponsabilidad financiados / número de proyectos de corresponsabilidad presentados
Sustitución de Valores: 0/0
Frecuencia del Indicador: anual

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Reforzar procesos de articulación y cooperación entre las organizaciones civiles y las instancias gubernamentales a partir de iniciativas ciudadanas y comunitarias que incidan en la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres, propiciando una sinergia social que favorezca el desarollo social ldesde el territorio y el pleno ejercicio de los derechos sociales, políticos y culturales de las mujeres 
habitantes de la Ciudad de México.

Nombre del Indicador: Número de proyectos de colaboración con organizaciones civiles para el fortalecimiento de Igualdad en la Ciudad de México

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

(3) (4)



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/4/224/S056

0TOTAL 0 0 0 0

0
Hombres 0 0 0 0 0
Mujeres 0 0 0 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 0
Interpretación al cambio de valores: 0
Medios de Verificación: Expedientes

Línea Base: 0
Meta: 437
Valor al concluir el periodo de estudio: 0

Método de Cálculo: (Número de mujeres que concluyen sus procesos de atención psicológica/Número de mujeres inscritas en el programa )*100

Sustitución de Valores: (0/0)*100= 0%
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Dar apoyo económico a las mujeres en una situación de violencia de género y cuya integridad física, emocional, incluso cuando su vida se encuentre en riesgo, como parte integral de la atención, con el fin
de atender sus necesidades económicas durante sus procesos de atención especializada, que faciliten su avance hacia la autonomía. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de mujeres beneficiadas con el Apoyo a mujeres en situación de Violencia de Género, que concluyen sus procesos de atención psicológica.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

(3) (4)



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/3/4/001/O001 X

19888

19888TOTAL 196 6996 11364 19888 19888

Mujeres 196 6996 11364 19888 19888
Hombres 0 0 0 0 0

Valor en el mismo periodo del año anterior: 9,679
Interpretación al cambio de valores: Baja de porcentaje de registros debido a la contingencia por el COVID-19
Medios de Verificación: Informe anual concentrado

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Sustitución de Valores: 19,888/1988
Frecuencia del Indicador: Anual
Línea Base: 34,433
Meta: 19,888
Valor al concluir el periodo de estudio: 6,043

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

22. Derechos de las Mujeres

392. Evaluar y mejorar, en la Coordinación Interinstitucional 
contemplada en la LAMVLV, el monitoreo de todos los tipos de 
violencia contra las mujeres, que sirva como un insumo para la 

construcción de políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar las diferentes forma de violencia hacia mujeres, niñas y 

adolescentes.

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
Objetivo específico 22.3 Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes.

Nombre del Indicador: Número de registros de mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia, registradas en la Red de Información de Violencia contra las Mujeres.

Método de Cálculo:
Número de registros de mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia, registradas en la Red de Información de Violencia contra las Mujeres. / Número de registros de mujeres, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia, registradas en la Red de Información de Violencia contra las Mujeres.



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

1/2/2/069/E001 XAcceso a la Justicia
Prevenir, atender, sancionar y erradicar las diferentes formas de 

violencia haia las mujeres, niñas y adolescentes

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  38C001 Secretaría de las Mujeres

PERIODO: Enero - Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/6/8/037/P003 X

0TOTAL 0 0 0 0

0
Hombres 0 0 0 0 0
Mujeres 0 0 0 0

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

Población Beneficiada 
Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Valor en el mismo periodo del año anterior: 1

Interpretación al cambio de valores: No existe
Medios de Verificación: Expedientes administrativos de la Dirección de Transversalidad, Seguimiento y Evaluación 

Línea Base: 6 documentos
Meta: 13 Acciones
Valor al concluir el periodo de estudio: 1

Método de Cálculo: Número de documentos elaborados que den cuenta del avance de la política de igualdad / número de documentos programados que den cuenta del avance de la política de igualdad

Sustitución de Valores: 1 / 1 
Frecuencia del Indicador: Trimestral

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Objetivo específico: Garantizar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así como la reducción de las brechas de desigualdad entre ellos
Nombre del Indicador: Número de documentos elaborados.

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX

Nivel del 
Indicador: 

No aplica

22.02.25 Consolidar el seguimiento y evaluación del presupuesto 
ejercido por los entes responsables para el cumplimiento del 

Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

22.03.03

Implementar campañas de prevención de todas
las formas de violencia hacia las mujeres,
dirigidas a la población en general en contra de
la discriminación y de prácticas sexistas. 

     2      4       3 003 P001 Promoción integral para el cumplimiento de
los derechos humanos de las niñas y mujeres 

                       2,000,000.00                          2,000,000.00                                        -   

El Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México
con la finalidad de impulsar la igualdad de género y prevenir
toda forma de violencia contra las mujeres, discriminación y
prácticas sexistas, creo diversos contenidos dentro de la
barra programática como lo es en los Noticieros Matutino y
Nocturno, Noticieros con la mejor información para los
habitantes de la Ciudad de México, Agenda y Contexto
programa de análisis y debate sobre los temas más
importantes de la Ciudad de México, con la participación de
panelistas experimentados, un ejercicio basado en el derecho
a la información y también en la intención de promover la
participación ciudadana, Café Capital Proyecto de revista con
objetivos de participación ciudadana, construcción de
ciudadanía, difusión de agenda e información relacionada
con el ámbito cultural de la ciudad y análisis de temáticas de
interés general para la ciudadanía y sus segmentos
particulares, Mujeres 2020 FES Acatlán: Programa especial
sobre el día internacional de la mujer a través de la
perspectiva universitaria; Mesa análisis de mujeres: Nuevos
feminismos. Mujeres cambiando el discurso, las estructuras y
su lugar en la sociedad. Programa especial sobre el día
internacional de la mujer a través de la perspectiva
universitaria. Orquesta Sororidad: Noche de primavera es un
festival de música nocturna para el disfrute de los capitalinos
en distintos espacios públicos del centro histórico.

30.02.04
Difundir, a través de una campaña, los derechos

de las personas LGBTTTI. 
     2      4       3 

004 P002

Producción y Transmisión de Programas de
Radio y Televisión 

0.00 0.00 0.00 

Con la finalidad de promover y fortalecer la figura de las y los
defensores de la audiencia, para que atiendan las peticiones y
quejas de prácticas discriminatorias por orientación sexual e
identidad de género contra la población LGBTTTI y con ello
modificar contenidos en medios de comunicación, para que
no proyecten las prácticas heterosexuales como el único
modelo válido de relación sexo afectiva y de parentesco, se
continua con una campaña informática que explica dicha
función.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 39PDSR SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020 



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 39PDSR SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERÍODO:  Enero-Marzo 2020 

01.06.02Promover espacios de interlocución y generación
de acuerdos entre entes públicos y
organizaciones de la sociedad civil en materia de
acceso a información plural y oportuna, así como
la búsqueda, recepción y difusión de la misma,
previendo el acceso que la población tiene a las
tecnologías de la información y la comunicación.

2    4    3      061 E048 Producción y Transmisión de Programas de
Radio y Televisión 

0.00 0.00 0.00 

Con la finalidad de crear espacios de interlocución entre la
sociedad civil y los entes públicos en materia de acceso a la
información plural y oportuna, el Sistema público de
Radiodifusión de la Ciudad de México, mantiene al aire los
programas “Agenda y Contexto”, Noticieros (matutino y
vespertino), notas informativas como “Causa común”, “Alto al
secuestro”, “Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, entre
otros, en dónde además de informar a la sociedad civil los
acontecimientos en la ciudad de México, permite escuchar y
transmitir la opinión de la ciudadanía, creando criterios que
favorecen el fortalecimiento de los derechos humanos, como
son la libertad de expresión, el derecho de las audiencias y el
derecho a la información plural y oportuna que de manera
directa le compete a ésta institución.

 TOTAL URG                      2,000,000.00                       2,000,000.00                                     -   



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto)
Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

2/4/3/061/E068 X

439133

396515

835648

Trimestral y Anual

100%

100%

439133

835648

396515Hombres 88819 101111 160588 45997

TOTAL 187185 213090 338437 96936

Mujeres 98366 111979 177849 50939

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

No existe cambio en los valores

Registros internos del Sistema de Radiodifusión de la Ciudad de México

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad

Nombre del Indicador: Minutos de televisión digital asistidos por traductor para personas con discapacidad auditiva

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: 100%

100%

(Tiempo total transmitido con traductor para personas con algun tipo de discapacidad auditiva en los programas incluyendo los de contenido de derechos humanos/Tiempo total transmitido)*100

(538/538)*100=100%

DERECHO A LA INFORMACIÓN
Diseñar e implementar las acciones necesarias para garantizar que 

canal 21 sea accesible para espectadores con todo tipo de 
discapacidad

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 39PDSR SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PERIODO:  Enero-Marzo 2020 

Estrategia del PDHCDMX
Nivel del 

Indicador: 













































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F 
 

SF 
 AI 

 

PP 
 DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

 (3)  (3)  (4)  (4)  (4)  (4)  (4)  (5)  (6)  (6)  (6)  (7) 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG  (8) 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

05CO01 SECRETARÍA DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PERÍODO:  ENERO  - MARZO 2020 

NO APLICA



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población 

del PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

05CO01 SECRETARÍA DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PERÍODO:  ENERO  - MARZO 2020 

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas 

Adultas Mayores 
TOTAL

(16)

(17)

Mujeres (18) (18) (18) (18)

TOTAL

Hombres

(11)

(12)

(13)

(18)

NO APLICA



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

05.01

 Promoción de programas integrales para 

eliminar desigualdades de género 

1 2 4 004 P002
 Promoción integral para el cumplimiento 

de los derechos humanos  
                  400,000.00                          400,000.00 0.00

 No se realizaron acciones al cierre del trimestre enero-

marzo 2020 

                                                                                                                                                                                                                                                      

 TOTAL URG                     400,000.00                          400,000.00 0.00

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  05P0PT Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México 

PERÍODO:  Enero - Marzo 2020



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

(5) (6) (6) (6) (6) 

(18)

Nota: Derivado de que no ha sido notificado el Programa Operativo Anual de este Fondo Mixto de Promoción Turística por la Subsecretaría de Egresos, no se cuenta con la información necesaria para 

el diseño y construcción de los indicadores de los programas  presupuestarios autorizados a esta Entidad.

(3) (4)

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  05P0PT Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México 

PERIODO:  Enero - Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho: (7)

Nombre del Indicador: (8)

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: (14)

(15)

(9)

(10)

(11)

(12)

(13)

(18) (18)

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas Adultas 

Mayores > 60
TOTAL

(16)

(17)

(18)

Hombres

TOTAL

Mujeres (18) (18)

































































































 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

11.01.02 FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA VIAJEMOS SEGURAS PARA
PREVENIR Y ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL EN
EL TRANSPORTE PÚBLICO.

        1         2          4  003 P001 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES

1,200,000.00           1,200,000.00            -                       "PAREMOS LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES." 
Campaña generada por la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México y la Secretaría de
Movilidad. Informar a la población usuaria de
Metrobús sobre como utilizar los espacios
exclusivos para mujeres, menores de 12 años y
personas con discapacidad (permanente 2020). 

25.05.03 ADOPTAR PLANES DE ACCESIBILIDAD
INSTITUCIONAL

        1         2          4  004 P002 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS

1,650,000.00           1,650,000.00            -                       Asignación de 2 o más oficiales de seguridad
pública ciudadana en cada estación de los
Corredores Línea 1 a la Línea 3 y de la Línea 5 y
Lïnea 6 y en los parabuses de Linéas 4 y 7 se
asignó dentro de los autobuses 1 elemento de
seguridad; asignación de un oficial en las
estaciones en el acceso al carro destinado de
mujeres y niños menores de 12 años.

Aplicación de calcomanías de separación de
géneros en el total de la flota veicular, con la
nueva imagen de movilidad integral.
Asistencia de la mayoría de los integrantes del
personal de la Dirección de Operación, al Curso
de Sensibilización hacia las Personas con
Discapacidad que utilizan el Sistema como
medio de transporte, en las instalaciones del
Instituto de INDISCAPACIDAD.

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  10 PD MB METROBÚS

PERÍODO: ENERO-MARZO DEL 2020



 No.  DENOMINACIÓN  FI  F  SF  AI  PP  DENOMINACIÓN  ORIGINAL  MODIFICADO  EJERCIDO 

EPI    ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX PRESUPUESTALMENTE IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO

ESTRATEGIAS DEL PDHCDMX CLAVE FUNCIONAL  PRESUPUESTO (Pesos con dos decimales) 
 ACCIONES REALIZADAS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  10 PD MB METROBÚS

PERÍODO: ENERO-MARZO DEL 2020

12.05.01 AMPLIAR LA CAPACIDAD DE LAS APLICACIONES
VIRTUALES EXISTENTES PARA QUE INTEGREN
LA INFORMACIÓN Y LOS SISTEMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL

        1         7          2  002 N001 CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL

565,000.00              565,000.00               -                       1. Capacitación: Curso Protección Civil
Teórico; Curso Protección Civil Práctico;
Curso de Evaluación de Necesidades Post-
Desastre (PDNA por sus siglas en inglés);
Curso para obtener el Registro de Terceros
Acreditados Institucionales y el contenido del
Programa Interno de Protección Civil para
inmuebles destinados al Servicio Público. 
2. Documentos para Corredores en
operación: Establecer cuadrantes de
acuerdo con las trayectorias de los
Corredores en operación; Establecer centros
de comando con personal de Mantenimiento,
infraestructura e infraestructura de Recaudo;
Establecer las actividades específicas de los
actores que componen las brigadas
multifuncionales; Establecer línea de
comando ante una emergencia.
3. Manuales: Manual para el uso del equipo
de protección personal de acuerdo a cada
jefatura; Manual de Procedimientos de
Protección Civil de Metrobús en los 

 TOTAL URG                 3,415,000.00                 3,415,000.00                            -   



FI/F/SF/AI/PP Fin
(Impacto]

Propósito 
(Resultado)

Componente Actividades

1/ 2/ 4/ 004/ P002 X

51.13

49.12

100.25

Objetivo de la Estrategia o Derecho: Implementación de acciones para el mejoramiento de la movilidad de las personas desde la perspectiva de género.

Nombre del Indicador:

Derecho o Grupo de Población del 
PDHCDMX:

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 
Indicador: 

DERECHO A LA MOVILIDAD 167

Resultado de la evaluación con propuestas de mejora para erradicar el acoso sexual en el transporte público.

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:  10 PD MB METROBÚS

PERIODO:ENERO-MARZO DEL 2020

Sustitución de Valores: Resultados de Encuesta.

Frecuencia del Indicador: Semestral

Método de Cálculo: *100%(Número de acciones para el mejoramiento de la movilidad de las personas desde la perspectiva de género/Número de propuestas de mejora para erradicar el acoso sexual en el transporte público.)

Línea Base: 7.8 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Meta: 8

Valor al concluir el periodo de estudio: 8

Valor en el mismo periodo del año anterior: 7.9

Interpretación al cambio de valores:
El número de acciones para el mejoramiento de la movilidad de las personas desde la perspectiva de género se han mantenido vigentes desde 2008, en el marco del Convenio del "Programa Viajemos Seguras en el 
Transporte Público de la Ciudad de México". Actualmente las actividades que se realizan se establecen en el componente "Viaja Segura" del Programa CDMX Ciudad Segura y Amigable para Mujeres y Niñas, dando 
cumplimiento a las propuestas para prevenir y erradicar el acoso sexual en el transporte público.

Medios de Verificación: Documento de Encuesta

51.13

SEXO
 Población
 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes
0-14años

Jóvenes
15-29 años

Personas Adultas
30-59

Personas Adultas 
Mayores > 60

TOTAL

Mujeres

100.25

Hombres 49.12

TOTAL

































o@
-

6-oao.@
-

i 
P

.e

ú 
*S

o
t-1<

<
q

z <
2;2fi

Q
quláo=

>
 

[u:
o 

E
f 

!

L

a^
," 

<
 

-\! 
>

<
 

1""1 ' 
.1

>
u>

H
¿

lH
d!2

<
 ñ 

- 
Y

! =
 e 

.A
 

^
x ó:O

frá *<
"2

úi<
<

*iY
Z

o
;E

!z?=
2<

5
=

¿
ñ-*v¿

É
=

4x85*P
?

:liirÍE
>

u;u-l
<

E
ñ?tr9;s

f 
[áá 

u
It

oo

IÍ-9t!ZoOoÉ
,

Ec,id)9E.!It-1ñIlo|';irf,

l.i-qiml4iztoi¡,al<l=')

cc!eüc



;c 
'" E

 3

'ó-

O
.

;o-qo'ót

O
.IN
.

;orq



=
i 

6l=
 

E

5E
 ñE

E
 

C
E

óQ
 

óE
-- 

.g9i
§q 

;hiiE
H

;
:=

 E
 d o 

1S
o,^ 

F
 G

 Y
 ots 

o

-aü 
i=

 
S

.9 
o c

! 
§ 

9J=
 

! 
r'O

{E
 E

Íi 
e 7t

ñ ! 
dr=

ú 
tr ñ 

9
-L,^O

O
>

=
xtiE

¿
=

ñ'
P

P
 E

É
i35s 

^

09=
 

oE
-g 

ñ
!=

!o,"
É

E
B

,E
s_: 

Z

,E
 E

 
uJÁ

6á 
!q.5

;ñ 
P

:?
€ó 

¿
aa

ileÉ
oó-§

;E=
o? 

oE
9: 

! 
h

!!?

\L 
G

 
O

o-ooeo_

gE
eae g=

É
á

oo

tsz-T
rnoa 

O
iu=

+
<

-
ii?úü5i
trl>

P
..uz

9É
:i-85ñ

t45P
oi

E
U

f 
: 

=

2,n
, =

1,n-1
438=

=
¿

irH
rH

i
ó Q

;e n=
4lo9ió
"-2 s i.ó *
ñX

d=
8ft

*=
Í_<

>
áo

a.É
 

q=
)a

<
á 

()=
-^

* 
¿

=
q<

q 
Á

oZ
-

§=
2=

A
úir5flfiá

a-?ügE
E

#P
;qaH

9Y
 

;soH
 

--3uooi

É
É

É
E

iÉ
E

É
É

á3g
o 

trúitñ 
<

Y
<

!+

-ü ? 
3=

- ña

oc
o

ocN

!d;-oOn6E?'
oIú!&q§5ts4oUouÉ{zc&Eeooz



tsooNz

ó

triqi.lcl
'aIúiiórfl6

lotíl!t.9l:laIEU
irICi-lot:lúloloillol<\zO

\Í



@

oooaoa

@9::+>
-:u)-

¿
 <

 ()
!!Íu
>

O
u

-cr:
LÉ

9
>

rx-
O

UooO

)2uc¿o,r

EooDI!EaUoFu)UoúJEzóo6udooz=



6c9E
!i

O
P

oo
69A

F
6q

'9sé!

3;aáE
!

?6
;Baioo.@

-

óó

aÉ
.

üos
<

ó|;
=

<
1

É
>oo

1<
- 

4@

sxP
33ú8i338

<
-vzu)-)>

vz

t;í-z1l4; 
E

 É
 ñ

úd!i;;uY
É

uU
iiO

.?u:oo!¿
ro=

O
>

ñd¿
laO

lrÍC
l

d-O
ú()>

o2<
Z

L
iá=

?#5P
E

E
S

3
¡E

E
i:E

E
erE

; _

z)2oa"', 
z

ár¡o$ 
a

iu=
>

<
¡¡

rtr¿
¡E

Y

ft 
1=

A
úi

E
É

F
*5ñ

<
!20i,1":

&
oüi: 

=

o
oo

E
I

É
i5l

E
1

;l!E
I

.l.iol
'i1qi
'il

16l
i-Ál

lot-l'i!4l!lúr!tOl¡É

lol!lót!É

tzloi&1S\ÍIoiot7lJ



§!ó.sE&6.E

).q

to,Pad

qoN
.(

6l§c

t:;or>:Er.s

jg¿
o

!ñ!pB
9

O
C

OI!r'ñ'
oqq

l-¿.li8;ct¿
.

:q¿
ó

:!5or3

a-

,;'E
qfiil 

É

1=
P

?Á
;

ióE
<

z{
=

ú4Í)a
*iss¿

=
u

of*!r=
A

L

Éoo3r

Fa

o

UÍ)F)-(_)

@I

(1toa

P
oo

iiA
ñ

ÍrüsH
Íx^

)¿
e-- 

-)=
:gpH

ú*3ri
*ti,t69>

U
¿

u<
E

<
E

E
)!l

á;?E
?=

!r
ú 

ts 
(2irÉ

o+
O

z'.a

frz R
-H

[:P
^E

r<
;3f

oÉ
:=

úqH
Q

uo
4úú=

ü:("u4r¡
¿

U
oíu^i¡!f5

É
E

E
ñÉ

?É
F

:i
o=

 
?1 

u-ó

ücoa_
., <

oz
Ju=

^,,rñ
uoi=

E
-<

Ío"-útd.
ILJ@

fO
,l<

o)o9 
)=

r
iE

A
¿

f,ei
strF

qáqá
ror>

=
)C

o

^CE
3ü3:s

uúU
 

.aO

6iá-""a
ÍQ

É
ts3

d=
itú4

<
 i\ 

I 
o 

J
:<

>
+

ú
a

ooó

a
o

oCGdgtu

elplÍtútclL!

lilÉl6t-iolslst'ú!ul¡luroU)úrnzq@Uúoóf



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124003P001 x

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

124004P002 x

Sujetos indígenas 03.01.01

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 35C001 Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes

PERIODO: Enero - Marzo 2020

Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 

N/A

N/A

Valor en el mismo periodo del año anterior:

Objetivo de la Estrategia o Derecho:
ELABORAR PROGRAMAS PERMANENTES DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS SOBRE LA CULTURA DE NO DISCRIMINACIÓN, EL RESPETO, LA 

INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD.

Nombre del Indicador: PORCENTAJE DE SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS EN INTERCULTURALIDAD INDÍGENAS

Método de Cálculo:

Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador:

Línea Base:

Meta:

Valor al concluir el periodo de estudio: N/A

N/A

SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS (t) /SERVIDORES PÚBLICOS CONTEMPLADOS O TOTALES (t) * 100 

No disponible

TRIMESTRAL

SE ESTABLECERÁ UNA VEZ REALIZADA LA PRIMERA ESTIMACIÓN

60 %

Interpretación al cambio de valores:

Medios de Verificación: 

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 
Infantes

0-14años

Jóvenes

15-29 años

Personas Adultas

30-59

Personas Adultas 

Mayores > 60
TOTAL

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 
Sujetos indígenas 03.01.01

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 35C001 Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes

PERIODO: Enero - Marzo 2020

Hombres

TOTAL

Método de Cálculo: POBLACIÓN DE PBO Y CIR QUE CONOCE SUS DERECHOS EN ALCALDÍA DE INTERVENCIÓN (t) / POBLACIÓN TOTAL DE PBO Y CIR ENCUESTADA EN ALCALDÍA DE INTERVENCIÓN(t) * 
Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: TRIMESTRAL

Objetivo de la Estrategia o Derecho:

Nombre del Indicador: PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE PBO Y CIR QUE NOTIFICA CONOCER SUS DERECHOS POR ALCALDÍA 

No disponible

Valor en el mismo periodo del año anterior: N/A

Interpretación al cambio de valores: N/A

Medios de Verificación: N/A

Línea Base: COPRED - CONEVAL 2018

Meta: 80 %

Valor al concluir el periodo de estudio: N/A

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

Hombres

Mujeres

TOTAL



FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

132058P036 x

FI/F/SF/AI/PP
Fin

(Impacto]

Propósito 

(Resultado)
Componente Actividades

268033O001 x

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 
Sujetos indígenas 20.01.03

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 35C001 Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes

PERIODO: Enero - Marzo 2020

Método de Cálculo: CENTROS DE ATENCIÓN INDÍGENA HABILITADOS / CENTROS DE ATENCIÓN PROGRAMADOS EN ALCALDÍAS DE CDMX * 100
Sustitución de Valores:

Frecuencia del Indicador: TRIMESTRAL

Objetivo de la Estrategia o Derecho: IMPLEMENTAR UNIDADES DE ATENCIÓN POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL, ORIENTADAS A DIFUNDIR Y GARANTIZAR QUE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A BARRIOS, PUEBLOS 
Nombre del Indicador: PORCENTAJE DE CENTROS DE ATENCIÓN DE ACCESO A DERECHOS PARA SUJETOS INDÍGENAS DE PBO Y CIR EN CDMX

Valor en el mismo periodo del año anterior: N/A

Interpretación al cambio de valores: N/A

Medios de Verificación: INFORMES EN LA GLOSA - SICOPI - SEPI

Línea Base: INFORMES EN LA GLOSA - SICOPI 

Meta: 70 %

Valor al concluir el periodo de estudio: No disponible

Mujeres

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

PERIODO: Enero - Marzo 2020

Derecho o Grupo de Población del 

PDHCDMX:
Estrategia del PDHCDMX Nivel del 

Indicador: 
Sujetos indígenas 20.03.01

No disponible

IDH  INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 35C001 Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes

TOTAL

Hombres

Método de Cálculo: PBO Y CIR CARACTERIZADOS / TOTAL DE PBO Y CIR * 100
Sustitución de Valores: No disponible
Frecuencia del Indicador: TRIMESTRAL

Objetivo de la Estrategia o Derecho: DESARROLLAR Y APLICAR UN DIAGNÓSTICO CENSAL TENDIENTE A  RECONOCER LAS PRÁCTICAS CULTURALES Y LOS CONTEXTOS EN QUE SE DESARROLLAN LOS PUEBLOS Y 
Nombre del Indicador: PORCENTAJE DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS REGISTRADOS

Valor en el mismo periodo del año anterior: N/A

Interpretación al cambio de valores: N/A

Medios de Verificación: INFORMES EN LA GLOSA - SICOPI - SEPI

Línea Base: INFORMES EN LA GLOSA - SICOPI 

Meta: 80 %

Valor al concluir el periodo de estudio: No disponible

GRUPOS DE ATENCIÓN 

SEXO
 Población

 Objetivo  

 Población Beneficiada 

Infantes Jóvenes Personas Adultas Personas Adultas TOTAL

TOTAL

Hombres

Mujeres
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